
BOLSA DE MADRID.-Colizaci6n oficial del día 2 de Oclubrc 'de 193f1,
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88,00
00,00
\JO,75
UO,7ú
OU,7/i
90,7ti
IlO,7ú
OU,70

OO,úO
vO,ao
llO,30
DO,30
00,30
00,30

05,2fí
!lo,liO
!H,5O
Oí'i, 2[,
llli,2fí
05,2.1

00,80
7ó,líO
7oi,50
74,'50
U,50
74,71)
74,75
77,00

lúO,7G
1O(I,7i'í
]00,71)
o!J,no
[)f},nO
00,80

101,40
100, lií
100, lIj
100, JI)
IOO,Hí
100,15

28 D DS'1
2R O·!Ja·1
28 Un:H
1·10 US'l
1·10 !lS'l
1·1O·OS'1

28·U.U;]-}
2,!.U.O:H
1 ]0 g:}.j
2!:1·U-ll:H
2H·U·\l:.!'1
2·1.0·0:14

27 .\J.11~4

1·10 ,13,1
1.]O·1J:14
1·1O·lJ34
1·10·U34
1·10·034

21.U.1l34
1·10·031
1·IO·U3,l
]·10034
1-10.11:l<1
I.I0·U34

I
15.12.\J:i21
12 7.U3~
].10·D34
1.1O·U34
¡·1O·[)34
I.IQ·lJ34
1.10·\1:14
I 10·1.13'!

2.3.\13,1
:10·1.034
1.1O·11:h1
1.10·U3·1

I 1.1O.U3'1

I 110 031
}·lO.US,t
l·lO·U:N

CAMl\lOl:'

.'UUI,IC.... DO ..

fió, 10
!J!i ,liD
[lú,UO

84,75

Ü5.1O

02,00

!ll , ¡¡O
IlI,oO
Ul,75

70,00

70,fiO
70,7fi
70,75
71.00
GD,/jO

VALOH,ES

5 % amortizable. emisión Il1t7, canjeada por IR do 1928.

s % nmorliznble, emilll6n t9UO. canjenda por la de 192D.

Serie F. de SO.OO(J peseta9 nomillales ..
• El de 25JX){} In .
» D, de 12.500 J :D .
) C. ele 5.000 I n •• "1 .

• B. ele 2.500 t D ..

• A. de 500 J. ) 1

SerIe 1', de 50.000 p~sr.tas nominales .
I E, ,le 25JXX] ID .

I D. de 12.500 11 » .
J el de SJiOO. D u u ,t
J: D. de 21500 I • .. " n .

J A. de 500 I J uu u.u.

Titulos 5 % IItnortÍ7.lIblo, emisión de 1926.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
.. E. de 2S.000. I 1 al 520 ..
• D. de 12.500. :11 1 al 1.MO ,..
• e, de 5.(\00:J JI 1 al 19.800 ,IUO,OO
» D, de 2.500» » 1 al 15.400 .
,. A, de 500 ~ ,. 1 al 73,000 100,00

Serie 1f • de SO.OOC peset<~9 nominales ..
• E, lle 25,((M) , • 11 •

.. D. de 12.500 't ,. " .
• C~ de 5.000" • • "..
• BI de 2..500 I I ,..
• Al de 500. • "••• uuu " 4

• G v R. dc 100 y 200 pesctlls nomina!c9 .

4 % 3xterioJ (e&lllmpillndo) canjeBdo por emidón 19211.

Serie ll, de 24.000 pesetas nominales .
" E t de 12~OOO I • • .
J Di de b.OOO I 'Jo 1' .

• C. c!e 4.000. • .
• B. de 2.0)(] I Ji I c.:... u •

• At de 1.000. .. n ...

J G y H. de 100 V 200 pesetas nom¡n~le9 ..

4 % amortizable, emisión 1908. unjeado por ~ de 11129.

Serie E. de 25,(I()() pesetas nominales .
I Di ele 12.500.. » tI ,.. •

I C. de S.<JOO I • • .. u .

I B. de 2.500 J • • •••••••••• u .

I A.I de 500 t JI .It u .

S'!,75
8fí,50
8'l,75
8U,75
8(1,75
88,00
8,1.50

83,00
81,00
Hl,OO
82,00
81,25

02,25
!H,5U
!n,50
01,50
01,00
\)1,50

05,10
05,10
05,10
!lií,JO
~)ij,10
U5,1O

71.10
70,25
70,25
70,25
70,25
'i0,25
67,75

101,10
100,76
101,00
!lü,no
fHl,GO
[JI) 1no

Tanto
por 100L'echa

24.0.U~4

26\).\)34
1-10.034
25 u.ml4
21.t'·UJ4
2!J.l}·llSJ
2t1·l}.U:M

J·IO·9~1,1

1-10·!)3'l
I.IO.3H·

1
l.10·U:!4
1.10·0M
} 10·034

2lí·7·1.I34
24-8,0;1,.
2'1·()·l}3'1
27'\)'034
1·1O·!l34

\lB O u: 4
1·IO·¡':.l4
l-lO.034
1·10.934
I 10·1);)4
1.1O.fJ:J4
1-10·U:H

PRl<lC]~DEN'l'BS

2f1·!)·{l31
1.10.U:14,
1.10·1)34'
l·IO·U:H
1·1O.mH'
l.10.!l3'.l i

(i·[).U:lo1
31·8.[)301
::!IHJ·03,1
]·]O·O:H
1.lO.03,t
1·1O·[l3J

C')
- M .. _ .....~ ~

I PREClmBNTEff ~
V t.' 'JAM IIJOI :::::-' AL O lt.I'.s .....

l · I Tltnlo l'UnI.H ADO' Q..,
¡. ecll a por 100 rt>

r I 1 l ' - '¿

I TItulo. 4 % Interior (22 -le Agollo de 1919). 11 I Tltulos 5 % ,amorth:ablo. emisión 1927. (Sin impuesto,) [

Serie F. ele 50.n(X) pesetas nominales, ] ni 8.860'"H''' ::t
I E, de 25.000 I • 1 al t5.0f'.0 100 00 ~

.. D. de 12.SOll.. J 1 al 26,ml). 100'05 '1
J C. de 5.000 J J 1 al- 244.100 100;05 ~
J D, de 2.500» J 1 al 288.000 100 lIú .~

J A. de 500 J J 1 aJ 886,00'....... 100' 15 §.
Titulol S % IImortiznbte. emilli6n 1927. (Con Impuesto,)' p
Serie F. de SO.(l('Ir, pesetas nominales, 1 al 5.000...H". 00 30 r-.:>

J R, ele 25.000. J 1 al 9.000........ uo':m ~
.. D, ele 12.500 J J 1 nI 15.000 !l0:30
J e, de 5.000 J J 1 al 144.000........ 00 30
J D. oc 2.SOO D 11 1 al 169.rXlO........ !JO:;lO
J A, de 500. J 1 1\1 520.2.11i.. "... UO,30

¡Titulo. Deudll nmtll'Hl!llble 111 3 % (emi&il)n de 1928).

Serie R, !le 250.000 pesetas nominales, 1 al 125 ..
f G. ele loo.mo. J J al 725 ..
.. F, ele 50,000' 11 ] nI 8,(125 ..
.. E. de 25.000.. 11 1 ni 18.552. 7-!, 50
• D, de 12.500" D ] nI 14.999...... N,líO
, C. de 5,000 t t 1 al 00.000...... 74,IiO
• n, de 2.500» 11 1 al 15.000...... N,/íO
). A, ele 500 11 » 1 al 202,500...... 77 ,50

Thulos Deudn nmortlznble 111 4 % (cmjBi.~n ele 1928).
Serie H. ele 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .

J G, de 80.000 D P 1 al 915 .
J F, de 40.000 J » 1 al 4.659 ' 91 ,00
J E. de 20.000 J » J nI 5,000 .
I D. de 10.000 11 :D 1 al 10.011...... III ,00
J . C. ele 4.000 J • J al 20.000 .
D n. ele 2.000" JI J al 50.000 ,•.
11 A. de 400 11 11 1 al 141.500 .

T!tulos Deu(b IImortlznhlo al 4,50 % (cmi9ión do 1928),
Serie F, de 51WOO IlcScla3 nomi l1ale9, 1 al 2.lXXl .

l) E, <1e 25.000 l) J) 1 al 3.000 .
, D, (le 12.500 J) » 1 al 6.000 .
, C. de 5.000 11 , 1 al 29.000 , IH,fíO
» B, de 2.500 l) ~ ] al 25.000"....... 04/tl)
» A, de SOO 11 !) J al 85.000......... lB ,ÚO

Títulos Deudn nmm'lizn"lll ni 5 % (omiBi')1l do 1929).
Serie F, ele 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 '100,00

, E, de 25,00{} 11 » l.al 1.500 HlO,1l0
11 O, de 12,500 D .. ] al fI.noo 100,00
J e, de S.OOll f :J 1 al 40.0no" 100,0(1
J n, ele Z,500" • 1 al 22.000 101.00
J A. de 500 ~ ~ 1 al 80.000. 101 ~ Ol}
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03,VO
101,00
98,00
!!G,7u

CíU7 100

530,00

UAlrnl08 rUlu,ICADO>

4
4
G
6
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4
4
4 lIt
4:
4
3
3
:3
~

DO
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cmlJoisildo

Inleres anllal
~~

úOO
50U
260
fiOD
500
/JOO

fiOO
fiOO
100
500
liOO
fiOO
fiGO
500
500
r;Q1I
{¡UO
liOO
600
liOO
500
500

úOO
100
475
475
100

¡tesclas
Valor lIominal

de
tadll tltlllo 11 ~('D

1 I u/U 11 UIO ¡.-¡_1_ O
C·
l::I.....
(')
O

'1
toO
~.

cre¡.....
l:l
J:¡;)

Ci"
*'"

ACCIONES

1>
1>

Il IILira9 63.20
10.000

Reiohamarka.. • • 2,Oli
4V .OOo[IFmnooB Suizos •• 240,00

130.500 llolgaa ... lO ... 172 J OO

VALORES DE SOCIEDADES

Banco de España4U.U ..
naneo Hipotecario de Espal'la ..
Banco Español dc Crédito .
Banco Hispano·Americano .
Compafí!a Arrcllc\." de Tabacos.
Altos Hornos dc Vizcaya .
Sacied. Gral. Azu· j Preferentes .

carera Espah...10rrlinarias ..
Uni6n Espaliola de Explosivos .
Ferrocariles ],f. Z. A ..
Idero Norte de España ..
Banco Español Rlo de la Plata.

400,00
M,75
87,00
9'1,00

101,00
08,00
80,85
78,00
(J0.75
50,25
01,50
54,25
71.25
72,50
72,50
04,00

ú67,OO
255,00
18ú 1 óO
1'10,00
zan,oo

08,1l0
38,00

53] ,00
183,00
22G,OO

M,OO

t'll5ETA~ NOMINALE!:' NEGOOIADAS

1.10·j)~4

20·1.1.034
25.0.034
27.9·034
1.10·934
1.]0.!l31
27·\).1.134

l.lO·U3,1
].10·ü34
20·!J '1.134
18·(l·U34

1).'7.mm
l.lO·V34
20·8.91}4
1.1O.lJa4
1.10·\)34
1.10.1.131
1.10.034
27·IMJ34
26.7.934

H.7.034
5.4.034

26.11.033
13.6.lJ20
l3·5-020

·13.n.1)20
28.5·025

4 por LOO IOterior lU30 .
lde1ll fin corriente ,
[iJcm fin próxiMo •••••••••••
4 por 100 a.mortizable .
fj pOI 100 iLmorliiznLJle 11.128 •• ,
Aooionca dol Bl\nco de l~epl\iillo.
ldem dc In ArI'llDdatariB de T....

bl1cos ,
AZllcl1rern.-OrclinarilUl •••• t

¡dem.-Fin oorrionte ••••••••
Unión Espai\ola de l!ix:plosiv08.
Cédula' del llaneo Hipotecario

al {j por lOO ., ••• " ••• , •••
ldcm id. al 6 por 100 ..

OnLlaACIONRS

nonos del Banco de Espafia......
Cédulas del Bancco Hipotecario,
Idem Id. Id 14 1 .

Idero Id. Id ...
Idenl Id. Id u .

rdcln Id. td. u u., .. , u .

ldem Banco <le Crédito Local. ..
Sacicdad Gcneral Azuc,· Espafia.

e M lSerie A.F. . . Z. A., Va- D
lIadolid a Miza...". : e:

).6 serie.
Idem Narte de Espa· \ 2. & serie.

fia. Emisión li de 3.& serie.
Enero de 1905......" ¡ 4.- serie.

5,- &Cric.
Auuntamlento de Madrid;

1.1O·0:J4 115.00 Obligaciones lOO lH-,OO C'.l
2] ·8·034 01.50 Expropiaciones del Interior:....... 500 ~

1.10.034 73,00 Empréstito uVilIa Madrid". 1914. 500 73,00 n
7.0·;¡34 73,50 Idem [d., 1918........................... 500 I ~

11 ,," J:¡;)

Cambios remitldos por el Centro de Contrainci6n de Mone.a ~
da. que se ptlblJco en cumplimiento del número 8, de la .....

100 (100 Real orden nÍll1'H';l'O 61'; del 1'illtllsterlo de Haciendo de! II H

» de Septiembre de 19'3,2,'_ ~
f) UJ.AllH (Jnmblo onmblo[ OLMIH' !I;nmbl' Unm"I(::1.
f.t DR 1ttONIUM m ji % 1m o '1l11L'IOO I)I~ MONI<:DA ro ~ le 1m, minllOl ~

úO.OOO • -- •
0.500 Librl\8 eeterlinnll. 311,lO 3(\,00 Florines 'I,USo 41Ui5 I

Franoos lrancllIIcs 48 ,4tí <18,35 Escu dos lO • ;] 3,00 3::l. 00 Z
Doltare •10..... 7.33 7,31 COI'. checocslova· S::.

OM 30,70 30150 13
133,00 Posos nnrüntinoB •

mil. •••••••. 1'"
2.035

1

Coronns sucer.s •. ],87 I,S/) ~
23U ,7ñ Coronus tlrmcsl\s. 1,(12 lIGO
171,751 Coronasnoruogas 1,82 ],80

08,00
1.18,00
08,50

01,75
01,75
1)1 176

.
SCrJeS4 ..... ,. •.. u," .• , uU""U""'"

CarpeLas pl"OV. de Deuda amol'tizable
111 5 .% (emisión de 192.9),

Bonol Telloro para el Fomento de la ln~

dullrill Nacional, S %

Carpetna prov. de bonoa oro de Teaorerla,
al 6 %. 11 diez años.

En ~Iifcr~ - ,

Titulos de 14 Deuda ferroviaria Ilmorti~a·
ble del Estado, al 4,50 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
» D, de 500 • 1 al 6.031. .
• B, de 5.000 • 1 al 14.434 .

En dlferntes seriel .

Serie A, de 1.000 pcsetas, 1 a 97.082..... ,1 235,50
I D. de 10.000 I 1 a 20.806...... 234,00

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble dol Estado, al 4,50 0/0

Titulos de la Deuela ferroviarill amortiza·
ble del Estado, 4,50 %, eminióD UlZ9,

St>rie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
» D, de 5.000 » 1 al 50.000 .
• ~ de 25.000 • 1 al 6.000 ..

En diferentes series n .

Serie A, de 500 pcsetas, 1 al 100.000 "
• B. de 5.000 ~ 1 aJ 60.000. ..
» e, de ZS.OOO • 1 al 6.000" ..

En difcrcntc¡¡, seriel,.,.-,u .

Serie A. de SOO pesetas, I al 50.(0) .
) B. de 5.000 ) 1 al 35.000 ..
• e, de 25.000 • 1 al 4.000 ..

En diferentes scrics,..n- n~ n 'U

08 t 60

08,50
98,50
DB,50
00.00

{l8,4ó
08,35
00,50
90 t OO

02,ÚO
02,00
92,1í0
70,00

Olt fiO
Ol,uO
l.I2,úO
88,úO

230,00
234,00

2S·1~031

PREOEDENTES

1.10-034
1·1O·O:H

16.8.034
16.8.034
10-8·934
250·934

]·lO·V:H
}.1O.1I3-.
27.{}.034
12.2.032

1.10-934
1.10.034
20·l.I·[I:i4
28·(J·V33

21.0.fl34
27.0.nH'1
21.{).tl3,1

1O·1l·V20

=;:.".. I 1',,1, ~ V A L O It E S CAM PRECEDEN'fES

p.' '00 11 'lOS =~ PUBLICADOS___________. I~=::]~F~'e:c~ha~I TantoI por 100--



r d '1 1'':¡ ~' , ')-6uaceta e 1\ a(.Y'lU.-_"um._1 Anexo único.- i';.·j¡..)i1~i :J.)

" SUBASTAS

M:N1STERIO DE INSTRUCClON
PUUUl:A y BELLAS A.l~TES

DlRECCIOX GE~ERAL DE PRIM:ER..-\
ENSExANZA

R eciiíic«cióll.
Habiéndose padecido un error de

copia e n e 1 anuncio ue subasb de
oLras de nUeva planta con destinQ a
I-:scueIas graduadas e n Castellar de
Sa¡;li.:lgo (Ciudad Real), publicado en
l::t G.\(;ET.,\ de 22 de Septiembre próxi
mo pasado, po\' aparecer por la canti
dad de 64.193.54 pesetas. en vez de
74.193,54, que importa el presupuesto
de contrata, se h~'('e constar esta rec
tific;)ción para conocimiento de todos
aquelios que pudiera intercsarles.

~f:¡drid. 2 d~ Odubre <.le 19:H.-EI
Director general, Victodano Lllcas.

S-
--(J.-

MINiSTERiO UE OBRAS PU
BliCAS

DIRECCIQ:.'¡- GEXERAL DE CA~lXOS

C,\RR¡'~TERAS-REPARACIÓN

Basta las tnce horas del dia 13 de
O~tubrc prúxi:r.:v se adrnitirin en el
:-~e:i,ol:i~,":iJ de Comervación y Hep:ir~

d0n (te C~rl"el('I'aS dei :\linist~riu Je
Ooras púJJiin¡s y en tOJ~I:' L.:.s Jefaturas
de OIFas p;jblicas de la Peninsula, a
horas h<\tUés <le oiicina, projlosicio!!C"s
p:lra opt:\l' a l¡lsubast:~ urgente {ie las
úb.-as de riego supe.fidal de cmut:;i6n
:::s~áiti:::a en los kilómetros 9í ai D4 y
HH al 101 de la carretera de Villacastin
a Yigo y León. cuyo prL':'U¡):lc:;to as
("i.:.~nde 2 .=5·LS~-~~ p::,-sc:,:'lS" dt~;:!.:¡¡do que·
da. lcrrainoc::ls en el plazo <ic s;:-is Il!e
ses. a contar de la fecha de comienzo
<le ·Ias obr::.:s. y ~iendo la fianza pro\'i
sion;:.lll0 1.645 jjcsetas.

La subas ta s~ ycri;ica:'i! en la Direc
C¡~;T1 g;::nc¡'ai dc Caminos, sliuada en el
~1inis¡,~ ..jo de Ob¡'úS pú~;Jil:a:;, el día 13
tle Oclulm:: nró:-;imo. a l:\s ciiez ho.as.

:E: pI~oycc-t(J, !i11C"'gO de condlcrones,
mcrlelo de pi'üj)u~ic!lm y dis!)osieiones
S~I;)!-(~ ~{'!·nl~l y ('(i~dk':ones t:e su J~re

~.:n!:!('ión l:~l3r:'in de m~nifi¡;~LU e~ el
:.rinis!;::rio de Ohras publicus y en la
.Je:"::l.un1 de Obras púbEtas de León, en
los cJí'lS v horas hábiles de oficina.

Ca'·¡a ¡;ro!;Qsici6n se prc:iental'á en
).Hl)(;l spUado d~ la clase s:.:xta 0.50 pp..
sdas) o en pape] común con póliza de
iguat precio, d(;scchúnrl.os~, (~csde lue·
go, la que no \-eng~ cun esi.o requisito
cu:n":1ido.

Ef lici!a:ior :H.:Qmpafiará a su propo
sidó!1 la reiaciúa de remuneraciones
nlinimas en la furma que SI;! <.l~:ermina

('n el apa1'l"do :\j del Real decreto-ley
de íi de :\i;\¡'zo de 1&2H 1_"G<ltet<l" del 7)
y t'1l el piiego de condiciones particula
res y ecomírnic<ls que han de l-egir en
la contrata de cslas obras. lOna vez ·,f!le
le sca adjudicado el servicio presentará
el contrato de trabuio que se orden;)
en el B) del mi~;mo Re:JI dec..~to-le".

Las Empresas. Comp<lñh1S o So'cie
dalles -proponentes están obligadas al

cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del día
si::\uieni.¡:) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
subasta y antes <le empezarse la liper
LUl'd de pliegos puede póesentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza <.le
1,;)0 pesetas, d~echánd.ose caso de no
rel!;1ir ambos requisitos.

:\fa.drid, 27 de Septiembre de 1934.
El Director gt'j1eral, L. AI\'arez.

5--1909

H:lsta las trece horas del di:¡ 13 de
Odubrc próximo se admitirán en el
I'egodado de Ccnserv3ción ~. Repara
ción de Cat'r<.>teras del Ministerio de
Obras públif"as ~ en todas las Jefaturas
de Obras púhlicas de la Península. a
horas h,lbiles de oficina, proposiciones
p3ra optar a ;a subasta urgente de las
obras de riego superficial de emulsi0n
asfál tica en los kilómetros (j al 10 de
la C<l¡'rctera de Sahagún a Yalencia de
Don Juan. cuyo presupuesto asciende a
47,920,50 pesetas, deIJiendo quedar ter
minadas en el pl:lzo de cuatro meses, a
contur <.le la fct:ha de comienzo de las
obras, y siendo l:l tianza provisional
de 1.437 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción géne,al de Caminos, situada en el
I\l.ilW¡tcrJO (.:~ Obras públicas, l:I dia 18
d.: O.':lubre próximo, a las <liez horas.

El proyecto, PÜCdo de conrliciones,
modelo de pl·oposición y disposidanes
sot!"e forma y condiciones de su pre
sentación estarán de m::mifieslo en el
~lillisterio de Obr~s púlJlicas y en ia
Jefatura de Obras públicas de León, en
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la c1ase sexta (·,l,;jO pe
setas) o en papel común con póliza ue
igual precio, <1 esechándose, desde lue
go, la que no venga con este requisito
cumplido.

El licita{!or acompañará a su propo
sü"ión la l'elación de remuncraciones
mínimas en la form:J qúe se determina
en ~l apart~do A) del Real decreto-ley
ole 6 dt' :\Iarzo ric 10~9 ("Gace t_,-' del 7)
:'. en el pliego de condidunes parti!:ula
res y económicas que han de regIr en
h contrata ce estas obras. Cnu yez q:w
le sea adjudicado el scnieio preseniara
el contrato de trabajo que se ordena
en (~l B) -del mismo Rc~~ dr.........:r-cto-lev.

Las Emp.esas, Compañías o So'cic
dades proponentes esi::.ín obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4 de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y disposiciones po;teriores.

En el aeto de celebración de la su
sub~sta y antes (le empezarse la ap"'r
lt1ra de pliegos puede presentarse ~at~a

de cesión fi.mada por el cedente y el
ce~ionario y n::inlcg!'~da con póliza. ele
1.50 pesetas, desech¿ndose caso de no
rLur::ir ambos requisitos.

:Ma,drid. 27 de Septiembre de 1911
E: Director gc¡,eral, L. Alvarez.

$-1910

Hasta las trece horas del día 13 de
Odu!>;-e IJróx!.!no se admitirán en d
:-:egocla-;jo de Conservación y Hepara
ción de Ca!'reteras del :\Iinisterio de
OlJ::Js I¡úbE, a" ~ en tOd\lS las Jefaturas
(le Olm.ls púhlicas -de la Peninsula, a
horas n:ilJiles dI.:' ofieina, proposiciones

pus oph,r a la subasta urgenie de las
obras de reparación con doble ric:go su-.
perficial de emulsión ;¡siállica en los
kilómetros 4 al 7.650 de la carrete,':] dd
kilómelro 3 de Ponfcrrada a La Espi
na. a la de Toral do:: los Yados a S:m
taella de Orios, cuyo presupuesto [!s
ciende a 43.66S,3(; pesetas, Jéil."ndo
quedar terminada:; en el plazo de C;..l~

trI) meses, a contar de 13 fecha dc C~J

mienzo de las obr:Js, y siendo l3. iianz:l.
urovisional de 1.:310 pesdus.
, La suvasta se verificad en la Djrec
Ci')fi gcner'll <le C~lllliIlOS. silu:.da en t:l
~linjs¡e.io dI:' Obras ptibiicas. d (Iia 1;)
de Octuhj'c !Jróximo, a las .Jicz honlS,

El proyecto, lJllcgo de condkiont7s.•
modelo de pl·tJ!)(..~;~·i,jn y disposit.:iones
50Lre forrua y cL.r.didones de su lJre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en b
lcf:.¡lura de Obras públicas ue Ldn, en
los dias \' horas hábiles. de oficina.

Cada proposición se prc:o;en [alá en
¡xlj:Ji::Í sellado de la ciase scxta U,;¡O ¡JC
setas) o en papel comúrr con lHíl¡za de
igual pre<.~io, desechándose, desde lue
go, la que no venga con este .cl,l.uisito
cumplido.

El lici1:.l<.lor a~ompañar:i a su pro]JO
sici0u la ¡ c:i:.oci0n de rCnIu.H:r:.or.:ll)i1es
mínima::. en la forma que se deternlina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de ti de ~lal":lO de l~~H ("Gaceta" del í)
y en el pliego de condióones particula
res ;,- económicas ql1e km de l'l'<:iic l'l1

b, cuntrata de estas olJr~s. ena Yl:Z ~;tle

le sea adjudicado el s.:n"il:io presentará
el contrato de tmbrdo que s:: o,'dcna
en el BJ <..iel mismo }{cal det"do-;c-~·.

Las Empresas, Comp8!1ias u S"¡'¡c
dades proponen!cs est[m ,jiJIlf;ac!;!:-, al
cump Jimicn to del Feal dec:'cto ele :!-1 de
Diciembr-e de 19::!S ("G~l('t:t:.¡" (]('I liia
si~uienteJ y disllosi;::Ql1t,S p(J:·:t~r¡or:.:~.

En d acto de cclehl'ac.::i;'1l de Ll ~¡¡

suh:!!;t:? y untes <le empezursc 1:1 a;;:;I'
tUi'a dc ¡)liegos puede prcso:rll:.:rse !:~!"t:l

d: ce.~iÓn firn13Ua por el cedente y el
cesi·.mario y rcinte;;r:.:da con ¡:(-J¡i7.~i .:~

1,50 p~·set~:.;. dese;:!l.:ín:iose C:t'i0 el:: HU
J"i:tinir amiJos rt:quisi (o,;.

~jadl'id. ".27 de S"pi:l'mkc de: lU:H.
Et Di¡'cdcr gef.¡cral, L. AIY~:r('z.

S-1!111

Hasta las i¡"ete horas d~:l día 13 de
OC~:lDre ¡;n'¡ximo se ac1:!;;'¡¡"ún Gl el
:\cgot'laLio GC C[;ns~rvat:~~.~:l y ae:)~!:;·~;_

l:ión (It· Canct(':,as del :'~¡:lisk¡';u é:e
üiJr:ls púiJEcas y en tod:!s iGS .ie:"lllu:'.,s
de oh-";l~ públicas de la PcninslIi:.l. a
llOras :¡:'ibi¡es de oficina. pt"ojJúsicí(JrH'S
par,l opt;.u· ~l 1<:: sut¡;ls1a u¡"gente de las
obr'ls::e rejH!¡"acióa r.:on liable riego de
emuisión asfáilica en los kilómetros ji
v ~1.:2:jO al 84 de ]3 carretera de fiionc
gro a la de León. a CalJ0211éS. cuyo pl"e
sapuesto asciende a ;¡i..i.i71,~5 pcs~l;¡s,

d~bicndo quedar terminadas t:!l el pla
zo de cuatro meses, a (:ont:lr de la fe
cha de comienzo de las obras. ..... sien
do la fianza provisiona.l <le i.io3 pe
setas.

La subasta se YerifiC:lrú {'71 12 Di¡"ec
ción general de Caminos. si tuada en el
:\l.inísterio de Obras públicas. el dia 18
de Oclubre pl'óximo. a Io~ diez hor:Js.

El proyecto, pliego de condieiones,
modcio de propl)sil:iún y disposiciol1..?s
sobrc forma y CQndkjones de Sll p.e·
Ó'enh"'jr'm esta¡'ún de maniE!~sln {'n el
:>linislerio de OLras públicas :y en !:i
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Jefatura de Obras públicas de León,
en los dias y horas hitbiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sella.odo de la clase sexta (4,50 pe
..etas) o" en papel común cvn póliz;:¡ de
igual precio, desechándose desde lue
go, la que no venga con este requisito
cumpUdo.

El licitador acompañará a su propo
¡;ición la relación de remunel'aciones
rnini:nas en la for:ma que se determina
en el ep8rt~dc ..4... ) de! Real dec-retc .. ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del i)
y en el plIego de condiciones particu
~ares y económicas q'.1e han de regir
en la contrata de estas obras. "Una vez
que le sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real decre
to-ley,

Las Empresas, Compañías o Socie-
da:des proponentes están obligadas al
cumplimiento -del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Ga<:eta" dd
dia siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto -de celebración de la su
basta y antes de comenzarse la apero
tura de pliegos puede presentarse car
ta ide ce-sión firma<1a por d cedente y
el cesionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, desechándose ~aso de
Oü reunir ambos requisitos.

:Madrid, 2í de Septiembre de 1934.
El Director general, L. Alvarez.

S-1912

Hasta las trece horas del día 13 de
Octubre próximo se admitirán en el
Ne.;ociado de Conservación y Repara.
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en toda.s las Jefaturas
de Obla~ públkas de la Península. a
horas hábiles (l.e oficina, proposiciones
p¡:¡t"a optar a la subasta urgente de las
obras -de riego superficial con emu!&ión
asfáltica en los kilómetros 111 21 113
de la carretera de Sahagún a Las
Arriondas, 'cuyo presupu:::sto asciende
a 32.395,50 pesetas, debiendo quedar
terminadas en ·el plazo de eua tro meses,
a contar de la fecha de comienzo de
las obras, y sicmio la fianza provisio:1al
de 971 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc·
ción genera! de Caminos, siiu:loa cn el
:Ministerio de Obras públicas. el día 18
de Octubre próximo, a las diez horas.

El proyeCto, pliego de condiciones.
moci(.10 de proposición y disposiciones
sOÍn e forma y condiciones de su pre
sentación estaran de manifiesto en el
Ministc--rio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de León..
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presen tara en
papel sella-do de la clase ~exta (4,50 pe
setas) o en papel común eon póliza de
igual precio, desechándose desde luew

go. lo. que no venga con este requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se dekrmina
en el apartado A) del Real d~reto.ley

de 6 de Mar20 de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condicionc:s partieu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. l)na vez
que le sea adjudicado el s<:rvicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el 13) del mismo H.cal utlcre
to-ley,

Las Empresas, Compañías o Socie
da.des pmponenies están obligadas al
cumplimiento del Heal decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("'Gacela" del
dia siguiente) y dispos.iciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta ~. antes de comenzarse la aper
tura de pliegos puade presentarse car
ta <de cesión firmada po;, el cedente y
el cesionario y reintegrada con póliza
de 1,5U pesetas, dese{"h~ndose caso de
no reunir a¡;lbos reqüisi.t<Js.

)latirid, 27 de Septiembre de 1~3"'.

El Diri:,:lor <;<meral, L. AIY<.lrez.
5-1913

Hasta las trece horas del día 13 de
Octubre próximo se ad.mitiran en el
¡o.;'egociado de Conservación y Re~ra

ción de Carreteras del Ministerio de
Ob¡--as públicas y en todas las Jefaturas
de' Ohl"a:; públicas de la Península, a
ho!'as hábiles d~ oficina, proposieiones
para optar a la subasta urgente de las
obras 'lJe riego superficial con emulsión
asfaltka en dos capas en los kilómetros
4 al 7 de la carretera de Bembibre a
la. ne León, a Caboalles, cuyo presu
puesto asciende a 41.í45,OO pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo
de cuatro meses, a contar de la fecha
de comienzo de las obras, y siendo la
fianza. provisi<mal de 1.25::! pesetas.

La subasta se verificará en la Direc·
ción general de Ca..n.inos, situada en el
Ministerio de Obras públicas. el día 18
al:: Octubre próxim<l, a las diez horas.

E! proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
se:ügción estaran de manifiesto en el
:\1injsíerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obra~ publicas de León,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentara en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe·
setas) o en papel común con póliza de
igual precio, desechandose desde lue
go, 1;;, que no venga con este r<:"'quisíto
cumplido.

Ei licitador acompañara a su prop<)
sición la relación (le remuneraciones
mínimas en la forma que se de~ermina

en ei apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de :Vlar~o de 1929 ("'Gaceta" del'])
y en el pliego de condiciones p:lrticu
lares y económicas que han de regir
en ia contrata de estas obras. üna vez
que le sea adjudicado el st:rvicio pre
sentará el contratu de trabajo que se
oNl"na en e! .8) del mismo Real decre
to-le~',

Las Empresas. Compañias o Socie
dales rrCjJOilén tes e~tán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
dia siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acLo de celebración de la su
basta y antes de comenzarse la aper
tura de pliegos puede presentarse car
ta ,de cesión firmada por el cedente y
el cesionario y reintegrada <:on póliza
<le 1,50 pesetas. desechandosc easo de
no reunir ambos n~qllisitos.

::\iadri<.l, '2.7 de Septiembre de 1934.
El DireChJ)" ¡seneral, L. Alvarcz. .

S-1914

Husta las trece horas del dia 13 de
Octubre próximo se admitiran eu el

~{'gociado de Consenación y Repara·
ción de C<lrretcras dPl :\Iinisterio (fe
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de O~i"aS públicas de la Península, a
noras h:íbiles de oficina, proposiciones
para opta, a la subasta urgente ce las
obras de n:p3raci.jn con doble riego
de emuisión asfáltica en los kilómetros
:20,400 al 2-l,(ji5 de la canelera de To
ra! de los Yados a Sal1talla de Arcos,
<:uyo presupuesto asciende a 4;J.53·L~5

pe~etas~ debie~rl~ quedar terp..:ú!12d2S
en el plazo de cuatro meses, a partir de
la fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de 1.366
pesetas.

La ",ubasta se ....erificara en la Direc
ción general de Canlino!j, situada en el
Ministerio de Obras públicas, el dia 18
de Octubre próximo, a las diez horas_

El proyt::cto, pliego de condiciones,
m\Jd~Jo de proposición y disposicionc:s
sobre fo:'ma y condiciones de su pre
sentacivIl estarán de manifi0sto en el
:,linisterio de Obras púbiicas y en la
Jefatura de Obr·as públicas de León,
en los dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentara en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en 'papel común con póliza de
igual precio. desechándose desde lue
go, la que no venga con este requisito
cumplido. .

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 ("Gaceta" del í)
Y en el pliego de <:ondiciones particu
lares y económi(;as que han de regir
en la contrata d~ estas obras. Una vez
que Je sea adjudicado el servicio pre
sentará el contrato de trabajo que se
oNlena en el B) del mismo Real decre
to-ley,

Las Empresas, Compañias o Soc!~

da:Jes proponentes están obligadas al
cwnplimiento del Rea.l decreto de 24:
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
dia siguiente) :r disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la ~:I

basta y antes de comenzarse la aper
tura de pliegos pue{ie presentarse car~

ta ,de CCSiÓil finnada por el cedente y
el cesionario y reintegrada con póliza
de 1,50 pesetas, descehánuose <:a.so de
no reunir arn!.Jos requisitos.

)íadrid, 27 de Scptiernbi"'e de 19340.
:m Director gendal, .... Al\"':lI·¡;~.

S-1915

Hasta las trece horas del dia 13 de
Octubre próximo se a<L"Ilitirán en el
l'\egociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del :.\ünisterio de
Obras públicas y en todas jas Jefaturas
de Obms públicas de la Península, a
hor:ls hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación con rie30 superfi
cial de emuisión asfáltica en los kiló
metros 2 al 5 de la carretera de León a
Caboalles, cuyo p¡-esupuesto asciende a
33.088,U5 pesetas, debiendo quedar terw

minada:; en el plazo ·de cuatro meses.
a contar de la fecha de <:omieilzo de jas
oDras, y siendo ía fianza provisional de
1.142 pesetas.

La subasta se verificará t'n la Direc·
ción general ce Caminos, situ:lda en el
)1inisLerio de Obras públicas, d día 16
de Octubre próximo, a las -diez horas. "
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El proyecto, pliego de condiciones,
molido de proposición y disposidon~s

s.,bre fo.rma y condiciones de su pre
""¡lt~ÓÓIJ estarán de manifieslo en el
~linjsterio de Obras púbEcas y en la
.l<:fatura de Obras públicas de León.
I:n jos días v horas hábiles d!: o1icina.

C:J.~3 proposición se presentará en
P;).j)el sdhedo de la clase sexta (4,;')U pe~

setas) ,) en papel común con póliza de
¡",'Ual precio, desechándose desde lue
go, !a que no venga con este l'c'Quisito
;.:umplido, --

El licitador acompañará a sU propo~

s:,,'¡0n la relación tie remuneracionl;;s
mínimas en la forma Que se determina
",! el apa::-tado A) del l~cal oecl'cto-lcy
de 6 de ?\Iarzo de 1929 ("Gaceb." del 7)
y en el pJie~o de condicione;; p:.l.r~icu

lares y económicas que han de regir
en ia contrata de estas obras. lina vez
que le sea ;¡djudic:luO el sen-ido pre
sentará el contr-.,¡lo de trabajo qUt! se
orJr:na en el B) del mismo Real decre
to-ley,

Las Empresa.:>. Compañías o Socie·
dades proponentes están obligadas al
curnvlimiento del Real decreto de 24
de Didembrl;; de 1928 ("Gaceta" dd
día siguiente) y disposiciones pos le
r;';:.res,

En el acto de celebración de la su
basta y antes de corneGzarse la aper
tura de Mliegos puede presentarse caro
ta ,de cesión finna<la por el cedente y
el cesionario y reinteg¡'ada con póliza
de 1,50 pesetas, desech:indose caso de
Ii() reunir ambos requisitos.

:\ladrid, 2í de S~ptiembre de lS34.
El Director general. L. Al\"arez,

5-1916

Hasta las trece horas del dia 13 de
Octubre próximo se admitiran en el
Xegol:iado de Consen-ación y Repara
ción de Carreteras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de Obras públkas de la Peninsula. a
horas habiles dt: oficina, proposicio~l's
para optar a la subasta urgente d-e las
obras de riego superticiai dI: alquitr<Ín
en les kilómetros 274 al 281 de la ca
rrett:;ra de Soria a Logroño, cuyu pre
supuesto asciende a 62.928 pesetas de
biendo qwodar t~rmin;¡d3S en el pla
zo de seis meses, a contar de la fecha
del comienzo de las obras, y siendo
la fianza provisional de 1.88í pesetas.

La subasta se yerificará en la Dii-e(:
ción gen~ral de Caminos, situada en el
::'.Enisterio de Obras públicas. el dia 18
dI:: Octubre próximo. a las diez horas.

El j}."oyecto, pliego de condiciones,
rllodelu de proposición y disposicion~s

sobre forma y condiciones de su pre·
s~ntación estarán de manifiesto en el

.1!inist.erio óe Obras públicas y en la
.lefatu-r3 de Obras públicas de Logroño,
en los días v boras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sext3 (4,;:;0 pe
set~s) o en papel común con póliza de
igual precio. desechándose desde lue
go, la q'J.~ no venga con este rl;;quisito
:::u;¡~plido.

E~ licitador acompañará a su propo
sici6n la relación de remuncraciunes
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real dec,eto-ley
de 6 de lHarzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y el¡ el pl.iego de: condi<:-lones p:lrlicu
lares "ji .económicas que han de regir
en la contrata de estas ouras. T.:na vez

que le sea adjudicado el senicio pre
sentará el conlrato de trab&jo que se
crde'Ja en el B) del mismo Real decre
to·ley,

Las Empres:ls, Co:npañias o Socie
daJes pI"OpOnentes ¡:stún cbli¡.:adas al
cnraIl!imiento del Pocal dei."l'io de 24
de Diciembre de 1918 ("Gaceta" '-.id
día siguiente) y d ispus¡ci,)nes ¡lOS le
riores.

En el aclo <ie eelebrnción <lela su
ba~ta v antes de comenzar:,,-' la 'l1"W'
tura de plieg{)"~ puede pl-e,;cn~arsc ~m'
ta ,je cesión firmada por el .~edente v
el cl'_<ionario y rcin!e~r:,da cm púliz'a
de 1,50 pesel;)s, desechúndos<: ca~o de
00 reunir ambos requisitos.

~iadrid. 2, r:le Septiembre deo 1!:)3-!.
El Din:clcr general, L. Al\"arez_

S-191'i

Hasta las trece hor30. c.el día 13 de
Oetubre ;¡,óximo se :::Idmitirá:1 en el
NeqociaJo de Conscnadón y Rcpai'":l
dó'ñ d,~ Carreteras del ~liñistc¡jo de
Obras publicas y el! todas las Jefaturas
de OIJras públil":'l'" de la Península, a
hor3'> IH.ibilcs de oficina, prO;JOsidor.es
para optar a ]a sl:basla urgente rlc- las
obras de riego superficial de aiquitrán
en los kilómetros 33 al :l9 de la can·e·
tera de Logroño a Zara.:;oza, cu~·o pre
suplle~to <lsciende a 5~_32;),OO pcsdas,
debiendo quedar terminada~ en el pla·
zo de seis meses, a con lar de la fecha
ele comienzo de las obras, \" siendo la
fianza provisional de 1.569 pesetas.

La subasta se vcrificará en la Direc
ción geIJera1 de Caminos, situarla en el
:\Iinislcrio de Ohras públicas. el dia 18
de Oe:abre próximo, a las diez horas.

Ei proyect<l, pliego de condiciones,
modelo de proposición )- dis¡lOsiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sen:al"ión est:.Jr;'m <le r.lunifiesto en el
;\1inistl'110 de Obras püblicas .Y en la
Jefatura de Ob¡-a" públicas de Logroño,
en los dias v horas hilbiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel seJia-do de ]a clase sexta (4.50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual precio, desech<'!ndose desde lue
go, la que DO \"enga con este req:..lisito
cumplido.

El licitador :).c()mpuñará a su propo
sición la relación de remuneraciones
núnim:Js en la forma que se determina
ep. el apa,tado A) del" Re:).l decreto-ley
de 6 de }larzo de 1929 ("Gaceta" de 7)
y en el pliego de condiciones p3rticu
lares y económicas que han de regir
en In cont):"ata de estas obras. {j"na vez
que le sea ndjudicado el sen-ido pre
sentará el contrato de trabo,jo que se
ordena en el B) del mismo Red dc.:re
to-ley,

L3s Empresas, Compañías o Soci~

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre d-e 1928 ("Gaceta" Jel
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de comenzarse la apcr
t11,a de pliegos puede presentarse car
ta ,(le cesión finnada por el cedente y
e! ccsionllrio y reintegrada con póliza
de 1,50 pe'>etas, dcsechitndose caso r1e
~(; reunir ambos requisitos.

}1ndrid, 27 de Septiembre de 1934.
.i::¡ Directür general, L. Alvar~z,

S-1918

CIRCliITO XACIO~AL DE FIR)lES
ESPECALES

Hssla las tre~ horas del día 15 de
Octubre de 1934 St: admitirán en 1:1 J e·
faturn del Circuito )i3e':ilnnl de Firmes
Espeóales y en ln~ üe Obr::>s públieas
de las provinei2!'; de Jaén, Ciudad Real
Aibac<;-ll=, Granaüa y CVnloba, á horas
{,i'tbile.s de oHc i.la, lno ;:¡o~i(:t')nes para
optar n J::.: se.:;unda de las ObI·:;¡S de rie
go s:.¡;)erficial de h('tún asfálti% 'Para
l:o¡~serY:J.CIl.>Jl. ~icl firme do<:< in:; kiióme
l-'lS 34U,:200 :J.I 3:;4 de L car;-de,a de
Bai.lén a ~rá¡ag:1. pro..i;:¡ci~ de ':3("m, Ql

\"0 pn"si..!;mesiú de COnlrata asdendó: a
1O;).82~,fjS pes<::-1as, siendo el plazo de
cjt-cución llasta el Sl de Diciembre de
1!l34, v l:l. fiaDoza nrü..-jsional de :U7;;
p·"sct:i;. a la <;ue se aco;n;;::.ñara péliza
de Bol~a. ('aso de cO:lslll:.ürse- en -eftt
to~, y certificauo dd Retiro cbn:ro.

La- SI¡!>::; sta se ceJel.ll¡1rá en :'Iladrid,
e:1 l:::s ofklnos (:e:: 1:st(-- Circuito. plaza
fle! Progr",so, número 5, el dia 20 de
Oet'.lUre. a las once horas.

El pro;.-ecto, pliego <le condiciones,
mo!.lelo de jJroposiciún y disposiciones
sobr-e forma y condiciones de su pre
sentación. (:~ laI"án de m:mifiesto en esta
Jefatu",·a del Circuito I\acional de Fir
mes Es.¡,;cei,dcs, en los dias y horas há
biles de oficina.

Las propos:icioll:'es se p,esentarán en
pli,é'~oS ccrrados. en pepel sellado de
SCxt3 dase (4,50 lJ~set:ls), o en papel
común con póliza de igual clase, des
rcl1ándosc, desde luego, la que no ..-en
ga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas, en la forma que se determina
O'l ct] ap:¡rtado A) del Real deaeto-Iey
M ti de ~larzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particu
lares y económicas que han de regir en
la contrat::! de estas ouras. Lna vez que
lt: sea adjudicado el sen-icio. presenta
ra el {:onirato de tralJujo que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-le".

Los que no actúen en nombr-e propio
-dehe-riin presentar los documentos justi
ficativos de su personalidad.

Las Empresas, Compaiiias o Socieda
des proponer: tes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 de
Diciembre d~ 1928 ("Gaceta" del 25) y
li ~-, '.sicion(:s posteriores.
~\~Ji'"id, 26 de Septiembre de 1934.

::\ Inspector Jefe del Circuito, Juan
~rrate v OrmazábaL

. S--305
~--

i\llNISTERIO O E COMUNICA·
ClONES

DlRECCION GE!'\"ER..<\.L DE CORREOS

SECCIÓX 1.'-~"EGOCIADO 3.°

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pü
blica en carruaje entre la Oficina del
Ramo en Vinaroz y su estación, baio
el tí¡:,o máximo de setecientas treinta
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que está de manifiesto en la
Administración principal de Castellón
y en la Oficina de Yinaroz, con arre
glo a lo preccptu~do en el capitulo 1
del título ti del Reglamento para el re-
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gimen y sen·j cio del Ramo de Correos
y modificaciones introducid:):> por
Real decreto de ~1 de )iarzo de 1907.
se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en
p2.pel timbrado de ~exta clasE; (4.50
pesetas) que Sto p;-esenten en las an te
dicha,; Administ¡·aciones. pre....io cum
plimiento de lo J:r'N:eptuado en la
Re-al orden dd del .:\Iinisterio de Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904, hasta
el día 12 de X.:;Yie:mbre f.J[·óxirn ... a la"
dieci:>iete horas, y que la apert~ra de
pliegos tendni lugar en dicha Admi
nistración principai el día 1 i del mis
mo mes. a las once horas.

)'Iadrid, 28 de Septiembre de 1934.
El Director general. :\1. Vit.:entl'.

Modelo de proposición.

Don ...• natural de ...• vecino de ... ,
según cédula 'personal número .... s~
obliga a desempeñar la conducción
del correo di:crio uesde a _,_ ,,. '71-
ceversa. por el precio de (en letra)
pesetas snuales. con arreglo a las con
didones contenidas en el pliego apTO·
bado por la Dirección general. Y par3
seguridad de esta proposición acom
paño a eIJa por separado la céduia
personal y la carta de pago que ac¡-e
dita haber deposiwdo en ... fianza de
•. _ pesetas.

(Fecha y firma ael interesado.)
S-193t

Debiendo procederse a la celebra
ción de sub~sta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en auiomóvi! entre la Oficina del
Ramo en Villallarta v la esi!ación fé·
rrea de Vacar-VilIaharta (11 kilóme
tros). bajo el tipo máximo de tres mil
quinientas pest:tas anuales :r demás
condiciones del pl;ego que está de ma
nifiestoen la Ad:ninistnación principal
de Corrcos de Córdoba, con ;:;¡rreg-lo a
lo preceptuado en el -capitulo 1 del ti
tulo II del Reglamento para el rgi
lIlen y sen·icio del Ramo de Correos
y . modificaciones -introducidas por
Real decreto de 21 de ),![arzo de 1907,
se advie.te al público que se admi:i:i·
rim las proposiciones, extendidas· en
papel timbrado de sexta -clase l4,50
pesetas) que se prcsenten en las D.n tc
dichas AdJn.~ni~;traciones.previo cum
plim~(;nto de lo preceptuado t'TI la
Ri.al orden del 11lnisterio de Hr;;.cicn
da de i de Octubre de 1904. hasta el
dia :2 de l':oviembre próximo, a la,;
diecisiete hor:;lS, y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en dicha Admi
n is,ración principal el día 7 del mis
mo mes. ,a las once horas.

~,íadrid. 28 de Septiembre de 1934,
El Director general. '..\1. Vicente.

Modelo de propusiciór..

Don ... , natural de ...• vecin'o de ... ,
según cédula personal número .... se
obliga a desempeñar la (;onducci6n
del correo di:ario desde ... a ... :r vi
ceversa, por el precio de .. , (en letra)
p~setas anuales, con aTreglo a las con·
di-cionescontenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y ~ata

seguridad de esta proposición .oC()J11

p<:iño a ella por separado la cédula
personal }: la carta de pago g.ue acre-

dita haber deposit<l-do en ... '":anza de
... pesetas.

(Fecha y firm2 del interesado.)
S-1935

DdJjendo procederse a la celebra.
ción de subasta para contratar el
tr~nsporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina del

I R~Hno de Bcmbibre e l~üeña (24 kiló
metros), bajo el tipo nláximo de CU2

lro mil pesetas anuales v demás <'00
dic'oncs del pliego qt!e ~sia de mani
fiesto en la Administración principal
de León y en la Estafeta de Bemn;~
bre, con arreglo ·3 lo preceplna<:o I:'n
el capitulo 1 del titulo !I del Regla
mento para d regimen :y servicio del
Ramo de {:or¡-eos y modificaciones in
lroducidas por Real decreto de 21 de
:\Iarzo de 1907. se advie¡-te al puhli('o
que se admitirán ia<; ¡;:'oposic:ones ex
tendidas en paDel fmb7',~do de .;'cxt'J.
clase (4,50 p~seta;;) que se preS<:lltt>n
en las antedichas Administraciones,
previo cumplimien to de Jo preceptua
do en la Real orden del \íinisterioJe
Hacienda de 7 ae Octubre de 190t.
hasta el dia 2 de X-oYiembre próxi!l!(;
a las diec;siete horas, y que ~a aper~
tura de pliegos tendrá lugar en la Ad
ministr-ación priDcipal de León el día
7 del mismo mes. 12.. l~s once horas.

:.\Jadrid, 28 de 'SeptIembre de 1;¡:~4.
El Director general. JI. Vicente.

Modelo de proposición.

Don " .• natural de .... vecino dí' " ..
se:~ún cédula personal r,úmero , sé
obliga a desempeñar ;a ~Gndu ~:[;.l

del correo di:;rio desde ... a ... y \ l.
ceven;:l. por el p.ecio de _o •• 'n lelnü
pcscLas anuales, con arreglo a las con
dic;ones contenidas en el pliego apro
bado por 13 Dirección Jeneral. Y para
seguridad de eSta proposición aCO;l)
puño a elln por separado la cé :lula
personal y la carta de P<1140 que acr~

dita haber deposit:rdo en __ , fianza de
... pesetas.

(Fecha y firma dd interesado.)
S-1936

Dcticnuo procederse a la celebrD.
ciór.. de suuasia para conirai~r el
transporte de la corr~spondc!1cia pi:i
blica en aut')rnóvil e:1t.e la Oficina del
Ramo en Yinü:gra de Arriba :-. Puen
te de Río ::'o:eila (13 kilómetro:;), bajo
el tipo maximo de tres mil peset<.l.s
anu:::les y demás condido!1eS del plie·
go que está de manifiesto en la Adm i
nistración principal de Corrcos de Lo
groño. con arreglo a lo pr~'::f:!>tuado

en el capitulo 1 del tituio 11 dt'l He
glamento p;ara el régimen y ~en'icio

del Ramo de Corn~os y ¡~10dj:k;ldi)pe'''

introducidas por Real decreto de 21
de ;"Ia.zo de 1907, se adviene 31 pü
bUc() que se amitiritn las proposicio
nes. extendidas en p3pel timbrado de
sexta clase (4,50 pesctas) que se pre
senten en kts antedi~has .\dmii,::;t.a
ciones. prcviocurnplimiento de lo pre
ceptc:aJo en la Real orden del l\Iinis
terio de Hacienda de 7 de Octubre de
194, has~a el día 2 de Xoviembre pró
ximo. a las diccb¡el~ horns, y que la
apertura de pliegos tendra lugur en di-

cha Principal el dia 7 de Xoyiembre
próxi Íno, a las once horas.

:\Iaddd, ~8 de Senticmbre de 19.H.
El Director geneI'al: :\1. Vicente.

Jlodelo de propv·,ir:.túil.

Don .... natural de ... , \'edno de _..•
según cédula personal nú.nero '_', Se
obliga a desempeñar :a conduccióa
del correo di'ario desde a ... y '.-j-
cevcr-$~, j}cr ~1 i:"~cio de (en lct.i"~)

pesetas anu:lles, con arre;lo a las con
dir.'ones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom·
paño a ella por separado la cédula
personal y la carta de p2g0 que acre
dita haher deposit:2do en ... fianza de
.., pesetas.

(F~cha y firma del interesado.)
S-1937

. Dcbiendo procederse a la ceJebra
Clon de subasta para contratar el
transporte de la co:,respondcncia pú
blica en automóvil entre la Ofidna del
H:m:o en )fe!illa y su pllerto. bajo el
lipa m~ximo de mil quinientas pesetas
anuales y demás ~ondiciones del plie
go qlle esta de manifiesto en la Ad
ministración prin-cipal de Correos de
~reli!la. con 'arreglo a lo preceptu~do

en el C3DitU!O 1 del título II del Re
glamento- para el régimen y servício
del Ramo de Correos y modificaciones
introducidas en el Real decreto de 21
de :\iai'zo de 1907, se ad\'icl'ie al pú
blico que se c.dr'liti,[m les proposicio·
nes. extendicí:'"!'s en P[,P~: timbrado de
sexta ck:se (4,50 pe:--eias) que se pre
senten en las antedichas Adminisl¡'ll
ciones, prc,,.io eumplimienlo de lo pre·
CeT)tu:H~O cn la Real c,dcn del :'l'nls
te~¡o de Hac;end;; e;:: 7 de Oc!L,lre de
1904. hasta el dia 2 de ::'\oviembre pró·
ximo. a 12;:; diecisiete horas. y que la
3pertt'ra de pliegos tendrá lu,qar en la
Adminis:rac!ón prjn~j!)al de :\re]iHs el
día 7 del mismo mes, ,1 las once horas.

:\!:1d,id. 28 de Senliembre de 19~4.

El Dircctor gencral: JI. Yicente.

Don .... natural de .. _, veeino de .. o.
se~lln cédula personal IlÚmel":; .. _. se
obliga ~ de~ernpenaT la condl1c{"i6r.
del correo dkrio desde a , .. y ~';-

cc"crsa, por ei IH'ecio de .,. (en Idr;1)
p~se!as anuales, con arreglo a las con
dk:ones contenidas en el pliego apro
bado Dor la DIrección gene~·al. Y ¡Jara
segurrdad de esta proposición :¡COnI
p<1ño a ella por sep:.l1·;;:(].o la céduia
personal y la carLa de pago c;ue acre
dita haber oeposit<¡do en ... fianza de
... pesetas.

(Fee!Ia y firma del inte,e~ado.)
S-1938

Debiendo proccrl¡:rsc a la ceJebra
ción rk sub:lsia para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en autol;lóvil entre la. Ofic1n:: dd
n"aw en Ti\'isa :Y ~Iora la Xuc\":l (11
kilómetros). bajo el tipo máximo de
mil quinientas pese ..as .anudes y de
mús '{'ondicionr:s del pliego qae ':st:l
de r'13nificsí.o en la Principal de Ta
rragona, con arreglo a lo pn~c<:ptua-
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<lo en el capitulo 1 del título II del Rc
;J::.mento para el régimen y servicio
del ~;lmo de Correos y modificaciones
j >:!roducidas por Real decreto ·de 21 de
)larzo de 1907, se ad\'ierte .-ti pút.bco
que se admitirán las proposi. .liones, ex
tendidas en papel timbrado de sext~

dnse (4,50 pesetas) que se presenten' en
las. antedichas Administraciones, lJl!;'
\10 cumplimiento de lo p ....': lCp t.wdo
en la Real orden del :\iinisterio je Ha
cienda de 7 de Octubre de 1904-, hasta
el dia i de :'¡-o,iembre jJl·óximo. a la;;
diecisiete horas. y que la apertura de
plIegos tendrá lugar en la Administra
ción de Tarragona el día 6 del mis·
mo mes, a las once horas.

l\fadrid, 28 de Septiembre de 1934.
El Director general, 11. Vicenle_

Modelo de proposlc:'illl,

Don ..., natural de ..., vecino de ... ,
según cédula personal ¡tumero .. " 5e
obliga a desempeñar la conducdón
del correo di;a·rio desde a ... y vi-
ceversa, por el precio de (en letra)
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber deposioodo en ._. fianza de
•.. pesetas.

(Fechs y firma del interesado.)
5-1940

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pu
blica en automóvil entre la Oficina del
fiamo en Santa Maria de Huerta y la
de Aguaviva de la Vega (19 k·i1óme
tros), hajo el tipo máximo de cuatro
mil pesetas anuales y demás condicio
neS del pliego que está de manifiesto
en la Administración principal de Co
rreos de Soria, con arreglo a lo pre
ceptuado en el capitulo 1 del t~tulo Il
del Reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos y modifi
caciones introducidas por Real decre
to de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán
las proposiciones extendidas en pa·
pd timbrado de sexta clase (4.,50 pe
setas) que se presenten en las aníe
dkhas Administraciones, previo cum·
p:irniento de lo preceptuado en la Real
D-rden del Ministerio de Hacienda de
7 de Oetubre de 1904, hasta el día 1
de N'oviembre próximo, a las diecísie
te horas, y que In apertura de pliegos
tel><lrá lugar en dicha Administración
lirjncipal el día 6 del mismo mes, a

.' las on-ee horas.
~iadrid, 28 de Septiembre de 1934.

El Director general, M. Vicente.

Modelo de proposició'1.

Don ... , natural de .. , vecin() de , .. ,
según cédula personal "1úmero . _., se
obliga a desempeñar la .;onducción
del correo dila,rio desde ... a _,. y vi
ceye,rsa, por el precio de .. , (en letra)
pesetas anuales, con arreglo a las con·
didones -contenidas en el ·pliego apro
bado por la Dirección general_ Y para
seguridad de esta proposiciónacoro
paño. a ella por sep'arado. la cédula

pe,sonal ). la carta rle pago que 'l:"'re
dHa haber depositado en ... fianza de
. __ peset3s.

(Fecha y firma del interesado.}
$-1939

Por el presen te se hace sa1)('r q'.1e se
:mu!a y se d€cla,a no y{dido el ':lnum<:io
publicac0 en el núm::.-ro ~66 di: esta "G3
ceta de :\f2drid" del día 23 de Septic-m
bre del año en curso. An·exo únko. pá
gi~::: 445. -cD!",!,,~s;.pond!("T1f':t.,~ s~lha:o;t::l pa
ra contrata!' la cOTIdn~dón d{"l correo
entrf' Castuera y ::\Ionterrubio de la Se
rema (Badajoz)por- el tipo máximo .eJe
4.500 pcs.etas anuales :t fech3s de ad
misión c.e pliegos y l.'elehraóón de su
hasta los días 22 y 27 de Octuhre. pDr
ser ,álidQ el anuncio publi~'ado ~n la
referida «Gaceta de ~ladrid" el día 12
de Septiemb,e aludido. que fijaba IDS
días G y 11 de Octubre próximo para
la admisión de pli'cgos y celcbración
del acto de tal subasta, resp~tivamentoC'.

:\ladrid, 29 de Septiembre de 1934.
El Director general, :\1. Yioente.

5-1711

URGE~CIA DE LOS SERVICIOS POSTALES

Negociado de Material de Transportes.

En virtud de lo displlesto porOr
den ministerial de e:;ta fecha, se con
\'oca a subasta pública, con carácter
urgente, para adjudicar, con sujeciqn
al pliego de condicionzs que a conti
nU:3ción se ir::serta, el suministro al
Estado de 15.000 sacas grandes, 10.000
mediar.as y 5,000 azules de fibm de
al6"odón, con destino al servicio de
Correos.

Dicha subasta tendrá lugar a las on-
ce horas del dia del mes actual,
en la Dirección general de Correos.

~Iadrid. 1.0 de Octub¡-e de 193L
El Director general, :-'1. Vicente.

Pliego de cOI1diciones para la subasta
y subsiguiente cont:"c¡ta de suminís
ira af Estado de 30.000 sacas de al
godón con destino al servicio de Co
rreos.

l." Se anuncia a subasta pública,
con carácter urgente. el suminist,o al
Estado de 15.000 sacas grandes, 10.00'0
medianas y 5.000 azules de fibra de al
godón para el servido de Correes,
ajustándose a las condiciones de este
pliego, a las disposiciones de la le:j~

de Contabilidad de la Hacienda pú
blica del." de Julio de 1911 Y. en c:,w.n
to a ellas no ~e oponga a las del titu
lo 2.", capitulo 1.... del Reglamento pa
ra el régimen y servicio del Ramo de
Correos, aprobado por Real decrelo
de i de Julio de 1398.

2." La subasta se anuncia con diez
dias de ~.nticipación en la GACETA DE
MADRID, insertándose en ella integra
mente el pliego de condiciones. En el
Diario Oficial de Comunicaciones, co
rrespondiente al día 4 del mes de Oc
tubre aparece también inserto íntegra..
mente este pliego de ~ondiciones.

3." El precio máximo o tipo límite
para la subasta de las 3ü.000 sacas de
que se trata es de 225.000 pesetas.

4," El pliego general de condicio
nes y las sacas modelo estarán de ma
nifiesto desde las diez a las trece, du-

:-ante Jos días laborables. hasta la fe
eha ;;f::",alada p::::ra la c-elcbración: de la
subasta en el Xegociado de :'.laterial
de Tran"por-te de la lierencia de los
Servicios Postales ell La Dirección ~e

ncral de Correos.
5." Las proposiciones se extcnder~n

en papel ~e¡¡:H1o o reintegrado, :;~)n

arre.l~lo a lo dispnesto en la nue.... "! le....
del Timb;"c. ré:dactadas con a"~e~lo al
Si;!lliente modelo:

Don '" (nombre y apellidos), do
miciliado en .... calle .. _, número . __ ,
piso .... en nomb,e propio o en con~

cepto de ~,poderado de D.... (nombre
y apellido). o en el de Gerente o aí'o
<J.~raflo d~ la Sodedad __ ., domi~1iada
en ... , se.~ún copia nota~ial de h e!'
critura d~ ('on~tituc:ón de la mísma O
de la de poder en su !ayor otorgado,
debid:UIlt"O fe inscritas en el Registra
:<.Icrcan til que acompaño. y que sen-·
dUa legalmcrrte la· representación (l'ue
ostento y 13 facultad p2ra ejercitar esta
gestién, enterado del an~m~io y plIe
go de condiciones p:tra el suministro
mediante subasta de 30_0GO sacas con
destino al sen-ic:o de Correos, publi
cados en el número ,. de la GAC!::.:'.\.
DE ~IADRlD correspondiente al dia ...
de ... y en el número de~ Diario
Oficial de Cumunicaciones del dia ...
de ... , ambos del presente año. y \-is
tas ~. examinadas las sacas modelo. me
obli.ao a s~minístrar a la Dirección
general de Cor¡-eos _o. sacas grandes
a '" pesetas ~na .. , (tantas pesetas);
... sacas medianas a ... pesetas una
(tantn.s pesetas); . __ sacas azules a ...
ü;:>sclas "r::J. . _. (tantas Desdas) con es
tricta sujeción a todos-los detaBes es
tablecidos en el menc:onado pliego de
condiciones. que acepto y prometo
(:uIaplir en ladas sus partes. -

Las 'Citadas sacas scrá"1 de l.iL"odüc
dón española, })~ra lo cual m:mifiesio
que, en caso de resultar adjudicata
rio, me co:npromcto ,a consignar por
escr;to, con anterioridad a la formali
zación del contrato. la fabrica españo
!::J. en que se tejerán bs _.. s2:cas gran
des, . _. :;acas medianas, ... sacas azu
les v el talle¡- en que se han de con
feccionar éstas.

)'ladrid, ... de ... de 1934.
(Firma completa del licitador.)
Las proposiciones que tengan raspa

duras. enmiendas o i:r.lerc.:J.lados, aun
qlW estén salyados por medio d~ no
tas, o no se ajusten r,l modelo ~rans

crito, asi como 1:ls que se presenten
~in Jos docume¡.tos que determina la
condición 6." del pres'~l1te pliego, se
rún desechadas.

El c2mbio u omisión de una pala
bra del modelo, cuando no alteren su
sentido, no será causa bastante para
desechar la proposición.

6.· Hasta las diecisiete horas del
día 13 de Octubre de 193·1 pod;án pre
sentarse plie¡:tos para optar a la su
basia, en el I1egistro general de Co
rreos de la D¡rección general del Ra
mo. sito en el Pal2do de Comuni~a
ciones deesta yma. Cada licitante pre
sentara su 'Prc,posición ~n dos sobres
cerrados, incluyendo en el núm(·¡·o 1,
exclusivamente, la proposi:.:ión, y en
el nÚr\!ero 2, además de los documen
tos de la personalidad del fii'mante de
la proposición si os-tenta la represen·
tación de otra persona natural o jt'rí
dica, el recibo corrien te de la contri.
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bución industrial que satisfaga, el res
guardo o documento que acredite ha
ber con~tituido en la Caja general de
D.epósitos el equh':dente al cinco por
CIento del valor le 1:::Is sacas que ofrep
c~ suministrar, como garanUa provi
sIonal para responder a su proposi
ción. justificadón de que se halla al
corriente en el pago del retiro obrero
obl iga1orio, segUn se determina en la
base le¡'cera. número 1.0 del Real de
'!;::e!':} de 11 de i\la¿zv Je 1919 v ':;!i ei
artículo 43. número 1, del Reglamen.
lo de 21 de Enero de 1921, :1compa
lando asimismo documentos juslific3
livos de estar asegurados los obreros
en la Caja Nacional de Seguros J'~ A.c
tidentes, es!ablecitio con t:tl cmi"lC"tc.
en la ley de S de Octubre dI: lJ:3:! v
Reglamento de 31 de En~,o .le 1933.
También se acompañará e"L cerlific;:¡do
que exige el articulo 21 <l~¡ RC!.;Ülmen
to de 3 de Diciembre de 1926: Cuan
do tome parte 'en la subasta: una Em
presa, Compañia o Sociedad, deberá
acompañar :1 la proposición una cer
tifica-eión expedida por su Director o
Gerente que acredite que no forman
parte de las Empresas, Compañi2s o
Sociedades ninguna de las personas
comprendidas en el Real decr".to de
24 de Diciembre de 1928.
. En el anverso del sobre número 1

Se consignará la indicación; "Propo
sición para la subasta relativa al su
ministro de 30.000 sacas con de~:ino

al servicio de Correos", y en ar.Ü)OS

estampará su firma el licitadvr. Este
exhibirá su cédula pel'SO la] al hacer
la entrega del pliego en el Regi~tro,

que le será devuelta en el acto de<.;
pués de haber tomado nota de ella el
encargado del mismo.

7." El acto de abrir y leer los plie
gos que hubiesen sido pT.'~:;enl<t::los y
verificar el remate, se ccle:Jra"3 en la
Dirección gene.al de C)rreos, a las·
once de la m.añana del dia 15, <':n que
se cumplen los once de la publicació.n
del presente pliego en la GACETA DE
;\fA.ORID y Diario OFicial de Comu·nica
ciones, ante una Junta que se consti
tuirá con el Ilmo. Sr. Director general
de Correos, Delegado del Sr. Interven
tor general del Estado, Gerente de los
Servicios Postales, Sr. Abogado del Es
tado en la Subsecretaria de Comuni~

caciones, Sr. Jefe del Negociado de
:Materia! de Transportes y un r·urújo
nario técnico del referido Negociado,
que actuará como Secretario. Presidi
rá. dicha Junta el lImo, Sr. Director
general o, por delegación suya, el Ge
rente de los· Servicios Postales, y a.;,b
tirá al acto para dar fe y extender
la correspondiente acta el NotarlU que
a este efecto será designado por el D(,'
cano del Ilustre CoLegio Notarial de
esta .-illa.

Los poderes que en el a~to de la
Junta presenten los apoderados de los
licitadores, serán bastanteados por el
Abogado del Estado adscrito a la
misma.

Para que la Junta mencionada fun
cione válidamente bastará la asistencia
del Ilmo. Sr, Director general de Co
rreos, o, por delegación, el Gerente de
los Servicios Postales co~o Presidente
y dos Vocales.

8," La adjudicación provisional del
suministro total de los tres tipos de
sacas se hará por la Junta a favor

de la proposición que, reuniendo to
dos los requisitos legales, resulte más
ventajosa, según resulte de la indis
pemab!e comparación de precio;; que
con las demás presentadas se hagan.

Si hubiere dos o mas proposiciones
iguales y fuesen las más benericiM.as.
se verificará la licitación en el mismo
:lelo, por pujas a la llana, durante
quince minutos en tre los autores de
dichas proposi<:iones, y si t-:lrminajc,
d!cto plazo subsistiese la igu,úuau, ~~

decid:rá por medio de sorteo la adjlI
dicación del suministro.

Para que las pujas a la llana puedan
realizarse en la forma que pn::nene
esta condición, será necesaria la pre
sencia en el acto de la apertura de
plJegos de los autores de las proposi
ciones o personas con poder bastante
para representarlas, modificundo su
propuesta.

Si los autores o sus representantes
no concurriesen, se entenderá que 1"e
nunciua a variar su proposición; si
dos o más de éstas fuesen igual~.s, la
Junta de subasta admitirá pujas ~ol?

mente de autores o sus represeni.anle~

que se hallen presentes, y si nmgUl~('>

hubiera concurrido, se verificará el
sorteo de dichas proposiciones, ha
ciendo constar en el acta los hechos
que de esos ,particulares resulten.

9," Interin el remate provisional
no sea aprob{ldo por el Excmo_ Sr. Mi
nistro de Comunicaciones noconsLi
tuirá aquél una obligación perfeccio
nada y definitiva, pero tan pronto co
mo la aprobación recaiga y sea comu
,nicada al contr,atista, consignará éste
en la Caja general de Depósitos, en
concepto de fianza definitiva, a dispo
sición de la Dirección general de Co
rreos, una suma en metálico o efectos
públicos de la Deuda del Estado con
interés equiv{llente al 10 por 100 del
importe total del material adjudicado
al tipo de adjudicación, entregando en
el Negociado del ~Iaterial de Trans
portes de la Gerencia de los Servicios
Postales en la Dirección general de
Correos 1.a correspondiente carta de
pago acompañada de la póliza justi
ficativa de la adquisición legal 'le los
valores depositados, si fueran ranuos
públicos, los cuales se valoraran p2r'a
este efecto con arredla a la cotizat"ión
media de la Bolsa en el mes anterior,
a no ser que fuesen admisibhs por
todo su "alar ,nominal, y los demás do
cumentos necesarios para proceder.
sin pérdida de momento, a formalizar
la correspondiente escritura pública
de obligación, en la inteligencia de
que si ésta no se otorgase dentro del
plazo máximo de quince días. por de
mora del contratista en el cumplimien
to de los requisitos o en la presenta
ción de los documentos que se preci
san, se anulará el remate a c.osta del
mismo rematante, y los efectos de es
ta anulación segün el artículo 51 de
la ,igente ley de Administración y
Contabilidad serán;

Primer,? La pérdida de la garantía
o depósito de la subasta que, desde
luego, se adjudicará al Estado como
indemnización del perjuicio ocasiona
do por la demora en el servicio.

Segundo. La celebr.ación de nuevo
remate bsjo las mismas condiciones,
pagando el primer rematante la dife
rencia de! primero al segundo.

Tercero. N o presentándose propo
sición admisible en el nuevo, la Ad
ministración ejecutará el servicio POI"
su cuenta o por contratación directa,
respondiendo el rematante del ma:roI"
gasto que ocasione con respecto a su
proposición.

10. El contratista abonará el im
puesto de Derechos reales dentro de
los plazos legales y, una vez otorgada
la escritura, la que en unión' de cua-.
tro copias simples entregará en d Ne
gociado de :\Iaterial de Transportes de.~

la Gereucia de los Servicios Postales~

de este Centro directivo, se le de....ol-.
verá el resguardo del depósito provi.'
sional que consignó para optaI' a la. su
basta.

1L Será de cuenta del contratista·
el pago de todos los derecbos nota.ia-
les por levantsmiento del scta de la
subasta, el de formalización del ('on~

trato en escri tura :>ública y expedi
ción por el Notario .le una primeI"a
copia y cuatro simples de ia ill'l'!:::la,
el de coste d ~ los anundos de subasta
e inserción del pliego de condiciones
en el Diario Oficial de Comurziaccio
nes y GACETA DE l\!AoRlD, el de los Im
puesto de Derechos reales y Timbre
)- el de cualquier otro impuesto o con
tribución. establecido o que se esta
blezcan, en la debida proporción a la
cantidad adjudicada.

En la escritura pública de oblIga
ción se. hará constar que el contratis
ta ha satisfecho de los gastos antes di
chos el importe de los que se hayan
originado con .anterioridad al oLo.ga
miento de la misma, y también que ha
constituido el depósito -iefinitiyo de
fianza copiando lite:;-almente la car
ta de pago y, además, la póli'la ::le ad·
quisición legal de los valores, si 10
constituyen fondos públicvs.

No se insertará en la -citada escri
tura el pliego general de condiciones,
pero se hará -constar el número )' fe
cha de la GACETA DE ~1AoRlD Y Diario
Oficial de ComZUlicaciorzes en que se
haya publicado.

12. El contratista queda obligado a
la observancia de la ley de 21 de No
viembre de 1931, Decreto de Junio de
1931- Legislación sobre retiro obrero
aplic'able y de cuanto disponen la ley
sobre Accidentes del tr.abajo y el Re
glamento de 31 de Enero de 1933 para.
la aplicación de la misma y especial~.
mente de su .capitulo lO, aprobado por.:
Decreto de 26 de Julio de 1934, en ca·:~

so de ocurrir éstos a los operarios con
motivo y en ejerciciO de los trabajos
necesarios p.ara la confección de las'
sacas, pudiendo, por tanto, substituir'
su responsabilidad en Compañias o
Empresas de Seguros en la form~ que~- 
dic.ha ley y Reglamento detenmnan.:.r.
También queda sujeto el contratista,¡¡¡'
la lev de Descanso dominkal y demás.
disposiciones complementarias ,que
existen relacionadas con el trabajo o
puedan dictarse referentes a ese parti
cular o a la fabricación en general,
siendo de su cuenta y riesgo el seguro
personal y operarios a su ór~enes, v~
niendo, por último, el contratIsta oblI
gado a establecer en lo que a la -con
fección de las sacas se refiere, el con
trato .entre él mismo y los operarios
en la forma que señ.:::lan .los artícu
los 67 al 69 de la ley reguladora de
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~oii!ratos de trabajo de 21 de Noviem
bre de 1931.

El contrato se entenderá hecho con
sLijeción :l la ley. de 14 de Foebrero de
1907, sobre Protección a la produc
ción nacional, Reglamento para su eje
cución, aprobado por Real decreto de
25 de Julio de 1917 y disposiciones
posteriores. Por consiguiente. las sa
~:lS que comprende el suministro que
se contrata deberán ser de producción
española. 'tanto por lo que se refiere
a la hilatura del algodón y elaboración
d~ los demás elementos que se em
pleen, como en lo concerniente al te
jido de la tela, y·a este fin, el adjudi
catario comunicará por escrito, con
anterioridad a la formalización d~l

eOll!rato e igualmente con posteriori
dad a este acto, siempre que cambie
de fábrica o de taller, la fábrica espa
ñola en que se construirán las sacas
y el taller en que se confeccionarán
éstas. cuyo extremo se hara constar en
la escritura pública, teniendo en aque
lla libre entrada los delegados de la
Dirección general de Correos y los de
la Comisión protectora de la produc
ción nacional, a todos los cu,ales, tan
to el contratista~omo el dueño o en
-cargado de la fábrica o taller, fa'cilita
rán el ejercicio de su misión fiscali
zadora.

Los artículos 13, 14 :Y 15 Y primer
párrafo del 17 del Reglamento para la
ejecución de la ley de Proteccinó a la
producción nacional, establecen lo si
guiente:

Articulo 13. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura o proposi
dón admisible, una subasta o 'Concur-

. so sobre materia reserv.ada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir
la· concurrencia extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que convoque con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió
de base la primera vez.

Artí~ulo 14. En la segunda subasta
o concurso previstos por el artículo
anterior, los productos nacionales se
ran preferidos en concurrencia con
los produ<:tos extranjeros excluidos de
la relación vigente. mientras el pre
cio de aquéllos no exceda al de éstos
en mas del 10 por 100 del precio que
señala la proposición más módica.

Siempre que el contrato comprenda
nroductos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo están, los
pliegos de condiciones y las proposi
ciones los agruparán y evaluaran por
sepai"ado.

-' En tales contratos, la preferencia
del producto nacional establecida por
el parrafo precedente cesará si la pro
posición en ella favorecida resulta one-

. rosa en más del 10 por 100. computa
do sobre el menor precio de produc
tes no figurados en dicha relación
anual.

'Artículo 15. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
arancelarios en su caso, los demás im
puestos. los transportes y cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para
eiectuar la e,ntrega, según las condi
ciones del contrato.

Articulo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen 'cualesquiera cont!'atos para

sernClOS u obras públicas, deberán
cuidar de que copias l1terales de tales
cúntratos sean comunicados inmedia-

I tamente después de celebrados. en
cualquier f('rma (directa, concurso o
subasta) a la Comisión protectora de
la producción nacionaL

13. El contratist3. o un represen
tante del mismo, debida ). legalmente
autorizado, residirá en ~Iadrid hasta
la terminación del contr:.J.to. El nom
bre, upel!idos y domicilio del repr~

sentante legal se consignará en la es
critura de obligación y en el respecti
vo documento notarial, del que se pre
sentará testimonio fehaciente en la Di
rección general de Correos. si la re
presentación se concediera con pos
terioridad a la forma1ÍZ<lción de -aquella.

14. El contratista no podrá en nin
gún caso ceder ni traspasar 13. contr-2
ta sin consentimiento expreso de la
Administración, que lo otorgará o no,
y en caso de muerte o quiebra, la Ad·
ministración autorizará. si 10 estima
conveniente. a los herederos o sindi
cas de la quiebra para que continúen
dicha contrata, y siempre con arreglo
a las mismas condiciones estipuladas.

15. El contratista garantiza al Es
tado contra toda reclamación de terce
ro por los trabajos ejecutados o mate
riales empleados en las sacas o por
los privilegios de invención. fabrica
ción. explotación. introducción o cual
quiera otro relacionado con el mate
rial, aparatos o elementos que se em
pleen en la confección o formen par
te de las expresadas sacas objeto del
suministro que se contrata. obligán
dose asimismo el contratista al cum
plimiento de las leyes y disposicio
nes relacionadas con dichos aparatos
o elementos.

16. El contratista: contraerá a ries
go y ventura las obligaciones que di
manan del contrato, sin que en nin
gún concepto pueda reclamar indem
nización, aumento o intereses del pre
cio estiplado.

17. El Excmo. Sr. )Iinistro de Co
munieaciones. previa audiencia de la
Intervención general del Estado y, en
su caso, del informe del Consejo de
Estado, podrá en cualquier tiempo res
cindir el contrato por faltas del con
tratista en el cumplimieno de las obli
gaciones estipuladas, haciendo uso,
tanto de las facultades que sc confie
ren a la Administración en el presente
pliego de condiciones. como de las que
le corresponden en virtud de las dis
posicion es vigen tes.

18. Queda el contratista sometido
a la jurisdicción contenciosoadminis
tratiY:l en todas las cU~5'~ionesque pue
dan suscitarse sobre la inteligencia,
cumplimiento y efectos del contrato
y sobre su rescisión, renunciando al
fuero de su domicilio para el easo en
que fuera preciso preceder contr.a él
ejecutivamente, aplicandose sólo el de
recho común para resolver las cuestio
nes que surjan y no puedan resolver
se por las disposiciones especiales so
bre contratación administrativa.

19. El suministro de las sacas habrá
de efectuarse en los plazos que a COll
tiuación se detallan, los cuales no po
drán ampliarse por ningún concepto,
presentándolas el contratista comple
tamente terminadas en el Almacén de

Material de Transportes de la Geren
rencia de los Servicios Postales en la
Dirección general de Correos, disp~es

tas en paquetes atados de diez sacas
cada uno.

El conti"atista entregar-d las sacas
contratadas en la siguiente proporción
y plazos: A los cuarenta y cinco dias
de la adjudicación definiti...a deberá
realizar la primera er!rega de 3.000
sacas grandes, 2.000 lJJ/ldianas y 1.000
azules.

A ¡os sesenia días dt:1)t:rá verificar
la segunúa entrega de 6.000 sacas gran
des. 4.000 medwn.as y 2.000 azules.

El 31 de Diciembre de 193~ deberá
entregar las restantes: 6.000 sacas
grandes, 4.000 medianas y 2.000 azu
les. Constituyendo las tres entre~as ci
tadas anteríormente el total de las
30.000 sacas objeto de la subasta.

El retraso del eontratista en las en
tregas correspondientes a eada plazo
dará lugar. a elección por el Estado.
a la rescisión del contrato, eon pér
dida de la fianza, o a la imposición de
una indemnización de 50 pesetas por
cada día de retraso en los plazos seña
lados; se refiere ésta al total de las sa
cas que corresponde entrega. o a par
te de ellas.

Si estn, indemnizaciones no se abo
nasen por el contratista dentro de los
ocho días consecutivos siguientes a la
fecha en que se le notifique el reque
rimiento de que efectúe su abono, se
deducirán del importe de la fianza
constituida en garantia o del de la
cuenta.

Antes de hacer entrega de cada par
tida {;omunicará por escrito al Nego
ciado de ~Iatedal de Transportes del
citado Centro directivo, con tres días
de anticinación. la hora, dentro de las
de oficio·a en días laborables. de las
fechas señaladas en que se propone
verificarlo.

En caso de incumplimiento total. la
responsabilidad del con tratista está
determinada por lo dispuesto en el
ar..iculo 51 de la le;r de Administra
ción y Contabilidad de la Ha·cienda
pública de 1.0 de Julio de 1911. La ac·
ción de la Administr~ción será ejecu
tiva v se dirigirá en primer lugar so
bre ia fianza y después sobre los bie
nes del con tratista. procediéndose de
acuerdo con lo que establece el ar
ticulo 61 de la mencionada ley.

El Ingeniero Industr:al de Correos
procederá. a presencia del eontratista
o de su repres'e-ntante, si concurre. pa
ra lo cual se le in";itará previamente,
v de una Comisión, compuesta por el
señor Delegado del Inten-entor gene
ral del Estado en el::\linisterio de Co
municaciones y de los señores Geren
te de los Servicios Postales, Jefe del
Negociado de )laterial de Transpor
tes, Funcionario encargado del Alm:1
cén de 1\'laterial de Transportes de la
Gerencia de los Servicios Postales, al
reconocimiento. comprobación del pe
so y ensayos de resislencia de con
formidad con la preceptuado en la
condición 22 del presente pliego, ex
tendiéndose en el acto la oportuna cer
tificación por duplicado. en la que
conste si todas y cada una de las sao
cas son admisibles por reunir todo;;
los requisitos determinados en la con
dición 21 del pliego concretando, en
otro caso, el millar o millares de sacas
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que resulten inadmisibles Y sean re
chazadas; uno de los ejenlpiares ele
la· certificación se en l'!'c~u¡-á al c'ontn
tista para que si el miilar o millares
de ~acas h:1l1 sido a\~eptados. la una
como justi!'kante :1 l;.¡ cuenta y pro
ceda, en su caso, al reemplazo del mi
llar o millares que hubieran sido re
('hazados dentro de los quince dbs
:sigu~er.tes, sin gasto ¡IIguno !Jara ei
Estado.

Si el mill;:¡r 1..> rn iII:l:'es dr:' S~CQS qu('
presente el ·('ontl'l;list:.l uara subStituir
3 las rechazadas resultasen i:::ualmen
te inadmisibles, no se :l.cepta~á nueva
suhstitución, considcr¿ndose exclui
das del sum ¡nistro, y éste redllcido al
millar o millares de sacas acep¡ado~

por el Inóeniero Industrial de Co
rreos.

El millar o millar",s de sat.:as que
hubieran sido declanldas in:ld:rdsiblcs
])or el Ingeniero lndl~strial, serán in
utilizadas, a cu:yo efecto la expresada
Comisión ordenará al Funcionario en
e~rgado del Almacén que proceda in
mediatamente a marear no~ amb:2s ca
ras con un sello que diga "Rcchaza~
<la", cada uno del milla, o millares de
s;lcas declaradas inadmisibles. Las di
mensiones del cxpres.. do seilo y la En
ta a emplear quedan a la libre volun
tad de la Comisión.

La mencionada Comisión, con vista
de las eertific:adones que le entre;,;ue
el 'Citado In¡¡;eniero Indust¡'ial, leyan
tará a su vez lacorresDondie·nte acta
de recepc'ión, en nombre del Estado,
del millar o mill::lrcs de saC:lS com
Ilrendidas en el suministro d<'!ciarn
das admisible~;, de cuya acta suscri
}úrá una copia literal el Funcioi1~rio

encargado del Almacén de Correos,
entregando dicho documento al con
tratista para que ésle lo acompaiie
como justi·ficante a l:a cuenta.

Todos los gastos que se deriven de
la entrega en el Almacén de ,jlaterial
de la Gerencia de los Servicios Pos
tales de las sacas, así corno los que
Iludiera originar los ensayos de re
sistencia y. por último, el pago tie p<.!
pel sellado para certificaciones y cual
quier otro g2.sto legal que oca:;ione el
exacto {;urnplimiento de la subasta
contr.a:ta serán costeados por el con
tratista.

La Administración no asume res
ponsabilidad por el materi:.ti de sacas
que rechace el Ingeniero Industrial de
Correos.

"El contrati,;ta retirará inmediata
mente del Almacén de Correos el mi
llar o millares de sacas rechazadas, en
la inteligencia de que t,anscurrido un
mes sin verificarlo, se considerarán
como mel'c:mcía abandonada, quedan
do de propiedad del Estado y renun·
ciando el contratista a toda indemni
zat'ión.

20. El importe del Sllministro <le
las sacas, y en caso de incumplimien
to parcial, el importe del número de
sacas admitidas, se s.atisfará al contra
tista, hasta 95.213,50 pesetas, CO,l car
go al capítulo 10. artículo l.".concep
to 6." ·del presupuesto 'correspondien
te al segundo trimcstredel año en
cnrso, y el resto, hasta la suma total
que le corresponda .percibir, con car
go a la Sección 12. capitulo 2.00

, artícu
io 2.<>. agrupación 2.', concept.o único
del presupuesto vigente, IT.ediante la

presentación de dos cuentas extendi
das en triple ejemplar y acompa.lladas
de los justHicantes siguientes:

Primero. Certificación expedida por
el In~eniero Industrial de Correos de
<.~Iarando admisibles las sacas entrega
dros en el Alm::cén de dicho Ramo.

Se,¡undo. Certificación suscrita por
pI Funci.onario encargado del Almacén
de ~laterial de Transportes, con el vis
to bucno del Gerente de los Servicios
Posta!es, del acta levantada por la Co
misión c:<<::irgada de· r.ecibir en IIlQm
l>re del Estado el expresado material.

Tercero. Carta o cartas de pago re
lativas a l;::.s indcmniz:lciones expresa
das en la clausula 19; y

Cu<!,rto. Testimonio fehaciente de la
declaración hecha ante Xotario públi
co por el dueño o representante legal
de In fábrica espaiiola en que se ha
yan confeccionado las sacas suminis
tradas por el contratista. haeiendo
constar Que los materiales empleados
son de producción nacional y que el'
conlmtista ha satisfecho SU importe
a sus proveedores, así como los gastos
de cOi!fccciún, garantizando que el Es
tado queda cubierto de toda reelama
ción de tercero relacionada eon el
suministro de las sacas de referencia.

El contratista queda sujeto al im
pücsto de pagos del Estado y demás
tribu~os pr~vistos o que se estabh:zcan
por hs leyes.

21. El total de las 30.000 sacas ob
jeto del suministro reunirán las carae·
terísticas sigui'en tes:

Primer giupo.-Sacas grandes: Ca
da s~ca. tendrá 1,100 mm. de longitud
por 66U mm, de ancho, llevarán en el
fondo, de tela igual a la de la saca,
un refu~,'zo que cubra dicho fondo
haslD una altura de 20(} mm., fijándose
~!l borde de este refm:rzo :a, la saca
con dos ·costuras de hilo de dlñmno,
dViilmdo del borde de dicho refuerzo
;) y 15 mm,. respectivamente. El borde
d~l refUerzo llevará un dobladillo de
20 r'.1m. ·cosido por ambas costuras.

La boca de la saca llevará también
un dobladillo de 250 mm. y el tejido
se cose,á con doble costur.a recubrien
do J.]na cuerda de abacá de 10 mm, de
diámetro. debiendo distar una costura
de otra 10 mm. y cogiendo ambas el
dobladillo interior en la misma forma
que se dcscribe al tratar del cosido
del refuerzo. Tanto las eosturas men
cionadas como lf:s que se mencionen,
e!>iarán hecha" con hilo de cúüamo
de un -caho, lleyando tres puntadas por
centírne~ro. En el borde y en cada uno
de los (;Ost::dos llevarán una anilla
de 35 por 40 rom. redonda con la ta
;;e plana de 40 mm. de ai:,mlilH.· de
hierro ~alvanizado de 5 mm. de grue
so y sujeta a la boca de la :::lC"l con
una tira del mismo tejido, ~o<;ida en
forma de pinzas, por la parte interior
:Y exterior, cuya forma y dimensiones
podrá apreciarse en el modelo que se
113.l1ará de manifiesto en el Nogociado
de ~,Iaterial de Transportes de la Ge
rencia de los Servicios Postales en la
Dirección general de Corrcos. Las co,,
tur.as laterales, que serÍln triples, serán
en un todo idénti.cas a las del moJ.::lo
precitado.

La saca será de algodón puro, en co
lor crudo natural tejida a punto de
tafetán con once hilos de urdimbre ~.

siete de trama por centímetro cuadra·

do. siendo los hilos de cuatro cabos en
la urdimbre y de cinco en la trama.

El peso de la saca estará compren
dido entre 1,150 grs. y 1.2::'0. .

El tejido no llevará apresto alguno
y presentará una resistencia mínima a
la rotura por tr.a-cción (operando so
bre una tira de 50 mm. de ancho) de
1:25 kilogramos en ei sentido dt' 1:1 ur
dimbre y de 135 en el de la trama. Las
sacas l1e\"arán dos franjas longitu.dina
les en ~"1;da una de sus c~r~s fcrmad:!s
por la urdimbre, con hilo tellido en
colores indelebles e inalterables bajo
la acción del agua. la luz o el calor,
de los colores nacionales de 6G mm. de
ancho cada una y a su vez constituida
por tres li~tas.-de 20 mm. de ancho ca
da una en los eolores rojo. amarillo y
morado. Las franjas distarán entre si
300 mm. entre sus bordes interiOl'es,
en cada cara de la saca. Además lle
varán en una de sus c:a,ras un rótulo
que diga en tres lineas horizontales:
"República Española-Correos" y de
bajo, colocado paralelamen te del indi
cado rótulo, llevarán el número 1934
como indicador del año. En la otr.31
cara llevarán un rótulo que diga en
dos lineas horizontales: ..Servicio de
Correos", formado por letras cuyo ta
maño será de SO mm_ de altura y de
ancho proporcional, quedando un es
p'.a.do entre las dos palabras situadns
en distinta linea de 100 mm. Debajo
de este rótulo y paralelamente situa
do, llevarán otro con el número eo·
Ti"espondiente del 1 al 15.000, siendo
el tamaño de la dfra de S cm. de al
tura. Toda la rotulación será estam
pada en tinta negra sólida.

Segundo grupo.-Sacas medianas:
Cada saca tendrá 65 cm. de longitud
por 40 cm. de anchura. Tendrán cos
turas laterales, pero irá sin ella en el
fondo. Estas costuras serán triples y
se harán {;on hilo de cáñamo rle un
cabo a razón de tres puntadas por cen
tímetro como mínimo. La boea de };a¡
saca llevará un dobladillo de lo m e
nos 30 mm. que recubrirá una cuerda
de abacá de 6 mm. de diámelro. de
biendo ir cosidas con doble costura
con hilo de cáñamo a razón de tres
puntadas por centímetro como mí
nimo.

En el borde y en cada uno de sus
costados llevará una ~milla de 35 por
40 mm. redonda con la base DIana de
40 mm. y de alambre de hierro gal~
yanizado de 5 mm. de grueso y sujeta
a la boca de la saca con una ti..a del
mismo tejido, cosida en fo!'ma de pin
zas por la parte inlerior y exterior,
cuya forma y dimensiones podrá apre
ci:a:rse en el modelo ou~ se hallará de
manifiesto en el Negoéiado de :\faterial
de Transportes de la Gerencia de los
Servicios Postales en la Dirección ge
neral de Correos. Las {;osturas latera
les, que serán t ..iples, serán en un to
do idénticas a las del mod~lo precita
do. La saca será de algodón puro, de
color cmdo, natu!'al, tejida a PUOltO
de tafetán con once hilos de urdimbn
y siete de trama por centímetro cna
drado. siendo los. hilos de cuatro ca·
bos en la urdimb..e y cinco. en la
trama.

La saca tendrá un peso mínimo de
450 grnmos y máxiomo de 700 gramos.

El tejid0 no lle\-ará apresto alguno
;r presentará una resistencia a la ro-
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tura por tracción de 110 kgs. en senti
do de la urdimbre y de 100 kgs. en el
de la trama, tomándúse para el ensa:yo
una tira. de 50 mm. de ancho en ambos
casos.

En el sentido de la urdimbre lleva
rán las sacas dos franjas de 30 mm. de
ancho formadas cada una por tres de
10 mm. con ios colores rojo, amarillo
v morado. Estas franjas se obtendrán
~n el tejido empleado de los hilos ur
~imbre neces3.!"ios~ t~ñj(i.Q" en ("olores
indelebles e inalterables. bajo la ac
ción del agua, luz y calor. Los restan
tes hilos de UJ'dimbre e hilos de trama
serán de color crudo natura1.

En una de sus caras, llevarán las
sacas un rótulo estampado en tinta
negra indc:eble, for.mado por las pala
bras "República Española", dispues
tas en dos líneas paralelas. distantes
60 milímetros entre sí y 300 milíme
tros de la boca, con letras de dimen
siones de 40 milimetros de alto, 25
milímetros de ancho v cinco milíme
tros de grueso. Debajo' de la ú:tillla pa
labra de este rótl.!lo y distando SO mi
metros de la misma, se cstampará la
cifra del año 1934, con guarismos de
50 milímeiros de allura.

En la otra cara llevará la saca un
rótulo, también esta..'11pado en tinta
negra indeleble, que diga, en tres lí
neas, "Servicio de Correos", forman
do 3rco la primera palabra y en sen
tido horizontal las otras dos, quedan
do entre estas tres palabras :y los bor
des más próximos un espacio de 60
milímetros. Las letras serán de dimen
~;iones de 50 milimetros de largo por
3ú de ancho J.' ocho milímetros de
grueso.

Debajo dc este rótulo. llevará la in
dicación del número de la saca. en
numeración correlativa, desde el 1 ¡¡.l
10.000.

Tercer grupo.-Sacas a=ules para
objetos Qsegurados.-Cada una tic estas
saCdS tendrá 68 centímetros de longi
tud por 50 centimetros de anchura:
serán de algodón tejido tubular, sin
costuras y con el fondo cerrado en el
mismo telar, dejando un sobrante de
tres centímetros, que se doblará so
bre si mismo dos veces, pasando so
bre este doblez una costura dohle con
hi~o de cáñamo de un solo cabo con
tres puntadas por centimetro, por lo
menos.

El refuerzo asi formado quedará,
por la parte de dentro de la s:H:a, en
la forma que puede verse en el mo
delo. En la boca llevará un dobladi
llo de lo menos dos centímetros ~. me
dio, que cubrirá una cuerda de abacá
de ocho milímetros de diámetro.

Este dobladillo se coserá con doble
costura, hecha con hilo de cáñamo de
un cabo. a razón de tres puntadas por
centímetro y distando una de otras
10 milímetros. Junto a la boca y por
la parte exterior de la saca, Hcnlr:'
una anilla de hierro estañado o gal
,,"anizado en forma de D. de 35 mili
metros de ancho y cinco milímetros
de diámetro de su sec·ción, que se fija
rá a la boca de la saca con una tira
del mismo tejido, cosida en forma de
pinzas, por la parte interior y ext~

rior, cu;\ra forma y dimensiones podr:!
apreciarse en el modelo que se halla
rá de manifiesto en el Negoclad" c1e
l\íaterial de Transportes de l:l rcf~litla

Gerencia y Dirección general. El te
jido será de algodón puro, t('ñído en
color azul. sólido, sin apresto de nin
guna clase. Sera tubular a punto de
tafetán, con 12 hilos de ocho cabos
en urdimbre v lO hilos en la trama
por centímetro. Presentará una resis·
tencia minima a la rotura por trac
ción de 105 kilogr<"lmos en el sentido
de la urdimbre .... 105 en el de J¡¡ tra
ma, fomándose p"ara el ensayo una tira
de 50 milímetros de ancho que deje
un espacio libre de ::!üü miiimeiros en
tre l:ls mordazas de la máauin~. Los
ensa\·os de resiskn~ia se efectuarán al
recibirse este materi31. Las sacas lle
varán, en una de sus caras. un ró~ulo

estarcido en tinta o pil1t~ra indele
ble y adherente de color amarillo pá.
lido con las palabras "Repúblic3 Es
pañola.-Correos", fo.mando arco las
dos primeras con letras de 50 milí
metros de alto. 25 milímetros de an
cho y cinco milimet.os dc grueso. dis
tando \¡¡s letras extrc-m:ls ;:¡U milime
tros de los bordes. La palabra "Co
rreos", ira debajo de este arco, en
:¡nea horizontal, con letras de 50 mi
límetros de alto, 30 milímetros de an
cho y seis milímetros de grueso. A
continuación v a una distancia de SO
l!úimetros por debajo de la palabra
"Correos". lle ....arán la cifra del año
19:H en guarismos de 30 milímetros
de ancho por 50 milímetros de alto.
En la aira cara lll' .... arán las palabras
"Objetos asegurados" en dos lineas ho
rizontales. con letras del m~srno ta
maño que la~ de la palabra "Correos".
Debajo tle ellas se indirar¡i el número
de las sacas en numeración correlati
\':::, desde el 1 al ;').000. Las cifras
serún de 40 milimetros de alto, 25
mi:ímetros de ancho y y cinco mili
metros de grueso. El peso de ct1.da saca
estarú (~olllprendido entre 650 y il5
gramos.

Las sacas que se ínutilicen en las
pruebas serán repuestas por el pro·
\·eeuor.

22. Para hacer pI n'conoeimjento
de las S:lcas mcncion¡1das se e1egirún
por ei Ingeniero ii"!dustrial tres de
cada millar, centenn () deCl·na. ];!S CU;l

les se ensayarán a la rotura en la foro
ma dicha. Si a:guna de las tres no al
canzase el minimo de rcsi~tcncia se
ñalado, dicho Ingeniero industrial re
chazará el millar, centena o decena
enteros, como igualmente rechazará el
millar, centena o decena enteros si el
tejido no eumple las condic¡ones de
e!ahoraciún exigidas y demás carac
terísticas determinadas en la condición
21 del prcsente p:iego.

De cada millar de S:.lcas, centena o
decena se separarán tres, que se pesa
rán, hall:íadose el peso medio, que de
berá ser el indIcado. rechazándose el
!¡lÍllor, centena o decena que no cum
pla este requisito.

23. El contratista interesará, una
vez ü!tiraado el suministro, de la Di
rección general dc Correos que dis
ponga la de\'olución del depósito defi
niiiYo de fianza; pero no podrá decre
tarse aquélla mientras no se presente
en el Xegociado de )laterial de Tran
portes de la Gerencia de los Servicios
Postales en el citado Centro directivo
el recibo de habt:r satisfecho la con
tribución industríal especial corres
parodien te al importe total del sumi
nistro.

~ladrid, 1." de Octubre de 1934.-El
Director general, JI. Vicente.

Aprobado.-~Iadrid, 1.~ de Octubre
de 1934.-Jose :'1. Cid.

$-1941

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LUGO

C.\RIlETERAS

Hasta las trtc:e ~::'as -:ld dia lO UI:

Octubre próximo, se admltirán propo
siciones en el registro de esta Jcfatul"a
y en los de las pro\'incias de La Coru
ña, Orense, Pontevedra, León y OYi~do,

a horas hábiles de oficina, para j)Quer
optar a la segunda :>ubasta urgen~c dl::
las obras de acopios de piedra ;;lU.Clt;I
c"da para comervación ;:lel firme, ¡n

cluso su cmp)E:'Q l::n recargos, con c;J.~go
a las bajas de las de los proyecti.:s Ilel
pl¡,n general, de los kilómetros 3í,5S0
al 40,440 <le la carretera de :'I~tjaboy ,1

Orense, CUYl presupuesto de contr:.!.:::!.
asciende a la cantidad de 12.i3ü.¡.j2 ti€
setas, sienflo el plazo de ej(."Cu":lún· de
las ('bras de CU~ltro meses. y la lidil;':::!.
(Jrovisionnl 'le 364,10 ]Jes<>tas.

La 511basta se verificará ante la Jc
fatura de Obras punlicas de esta 1/l'0

'·incia. sita en la Ronda del :\Iiño, de
esta c'¡udad, a las once horas del día
21 del referido mes de Octubre.

El proye'cto, pliego de condicioneS
facultativas, particulares y eeonómk 's
de la contrata, modelo de proposiciun
~. disposicioncs sobre forma y condicio
nes de sn pre~entaeión. estarán de ma
nificst.) en esta jefatura de Ohras pu
Llicas. y <>11 el ='egociado de Conserva
ción y Reparación de Carrecl'ras dd
~linisterio del ramo, en los dÍ¡ts y hu
ras hábiles <!e oficina.

Las pl·opr.sicio:Jcs se presl.'ntnrún en
plicg()s cerrados, en papel sellado de
sexta clase {4,50 pesetas), o en papel
cOmún con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, la que no
tenga cumplido este requisito, y una
\'ez en~rt'gada la proposición al ofici:J 1
encargado de recibirla, no se admiti¡·á.
ya en ningun momento subsanar la de·
fic:encia que en cuantQ a su reintegro
lenga.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes estarán obligadas a
dar cumplimiento al Rcai Gccrdo de 1~

de Octubre de In:>. y Real ordea de 1-1
de Diciembre de lU:¿3 (·'GaCel:l" lid ~;).

El licitador cumplirá con lo qUl: de
termina el apartado a) .del articulo
pi"imero del Hea! decreto-ley d~ 6 de
)h:rzo de 1929 ("Gaceta" del í) refc
reilt~ a remuneraciones minimas ;>or
jornada legal de trabajo y ho.as extra
ordinarias. También se obliga el licita
dor a cumplir lo que resuelvc el ar
ticulo 43, pa.rafo segundo dei Real de
creto de 21 de Enero de 1921 ("Gace
ta" del 23), sobre Retiro obrero.

Una YE'Z se haya adjudicado el servi
cio, el rematante presentará el contrato
de trabajo que ordena el apartado b)
del Real decreto de 6 de Jlarzo de
1929 ("Gaceta" del 7).

Lugo, 29 de Septiembre .de 19~4.-El

Ingeniero J efe, Enrique 1>ldéndez.
$-1669

Hasta las trece horas D.el dia 16 de
Octubre próximo, se admitirán propo-
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siriones en el registro de esta JefatuJ'a
y ~'n los de las p¡'ovillcias de La Coru
ña, Orense. Ponkvedrtl. León y Ovic;lu,
a hC:'3S !lid ,Hes de oficin:.t. 1'31'3 pod(~¡'

opl:.tr :1 !:I prilHera suk¡s13 urgente
d~ las o!)!",¡S dpl pro} eello modili
<::.tuo 1 k- it.::') n ..... ~.~at"~:,Hjos ('on 1.:.&:!rgo ~I h~) ..
j:J!> d:: :'::<1; :.uLasl:;s de las de los PI<)

yeU',s .kl j,la n ~pneral. de re¡.;araciun
de c',:)J:.:t:ll'i'l;1 Y filme d ..' los ~jl"!lll':-
!('(" ·¡~.OtJ:) :.1 5S,150 <le /¿¡ c:.¡,rt'ti'¡·,1 de-

:\1l'ij:.Jhoy :1 On'nsc'. ('11)"0 ]);t:'supuesto
Llc eont¡'uta asciende a 1a cantidad dI:
¿1.;.0-13.81 vesdas. sit:nJo el plazu de
ejecución de i~s ojJras de cuatro meses.
r la fianza l)l'Ovisional .de üUl,:n pese.
las.

La suh~sta se verifica ....{ ante la Je
fatura de Obras ·pÚbJÚ::'b de esta pro·
vincia, sita en la Ronda del :\lil'io. de
esta ciud3d. a l::is Ollce horas del· día
21 del referido me" de OctuLre.

El pnJ,Yttto. pJi~;.;o de condiciones
fs.cultati\'as, part~culares y económicas
de la contrata. molido de proposición
y disposiciones soim~ forma v condü:io
Jl{S de su prcsentaci,&n, esta;':111 de roa.
ni.fiesto en esta jefatura de Obras pu
bllcas, y en el ?\e.::ociacto de ¡Conserva
ción y ReparaciÓn de Carreteras dd
11inísterio del ramo, C'U Jos días y ho
rus hábiles de oficilw.

Las PI'oposiciones se presenturán en
pliegos cerrartos. en pnpel sellado de
sexta clase (.t.~O pesc1as). o en papel
cumún con póliza de igual precio
desechándose, desde luego, la que n¿
tenga cumplido este requisito. y una
vez enlregada la proposición al oficial
encargaJo de recibirla, no se admilid.
J'a Cil :ú1lgun momenlo subs:mar la de
ficiencia que en cuanto a su reinttegro
ipnga.

Las Empresas, CompaJi.ias o Socie
dades proponentes eslarán obligadas a
dar cumplimiento al Real decreto de 12
de Octubre de 1!?,23, y Real orden de 24
de Diciembre de 1928 ("Gacela" del 25).

El licitador cumplirá con lo que de
termina el apartado a) ~iel articulo
primero del Real decreto-ley de (j de
11arzo de 1929 ("Gaceta" del 7) refe
!,ente 1 a . r<:muneraci0l!e'S mínimas por
JornaGá legal de trallllJo y horas extra
ordinarias. También ~ obliga el licita
dor a eun;:::~!, lo que re::>üelve el ar
tículo 43, párrafo segundo del Real de~
creta .de :n de Ene:'o de 1521 ("Gace
ta" del 23), sovre Hetil'o obrero.

Una vez se haya adjmlic,l-do el sen.!
cio, el remalank prestntará el contrato
de t;-abajo que ordena el apartado b)
de] Real decreto de G de ~Iarzo de
1929 ("Gacela" del 7).

Lugo. 29 de Septiembre de 1934.-El
Ingeniero Jefe, Enrique :'Ielendez.

S-1943

ANUNcms DE PREVIO PAGO

AZVCARER.A DE l\lADRID. S. A.

En el día de la fecha, ante el1\otario
de esta capital D. Alejandro Arizcun y
Moreno. S'c ha lle\'ado a t:fecto el sorteo
para amortizació:l de 400 obligaciones
hipotecarias de esta Sociedad. emisión
4 de Fcbrero de 1928, habiendo resulta
do amortizadas las que corresponden a
los números siguieL.'1tes:

Del 11 al 2&. del 111 al 120, del 391 al

~oo. d.(,1 701 al 710. del 751 :) l 760. d{!l
941 al 9':>U, del 1261 al 1.:!70, del 1.291
al UUO, del 1.601 al 1.610. dd 1.741 :JI
1.7;10. del l.~il :.d 1.8XO. del 1.961 al
uno. del 2.:nl al 2.220. del 1,541 al
2.55U. del 2.781 al 2.7!l0, del 2.!)1l1 al
:';.S~U, del :i.061 al :tú/O. del 3.161 al
2.170. del 3.231 al 3.2-!U, del 3.481 21
:U!!U. del ::l.sül al ::l.870, del :3.9til al
::UHIj. del 4.031 al ·L04U, del U81 al
4.190. del 4.2:¿1 al 4.:W). del ,U61 al
~.:ao. del 4.551 al 4.56U, uiCl 4.611 al
t.6:¿O, del 4.801 al 4.810. del 4.831 al
4.84U, del -1.951 ::JI 4.960. del ~).281 al
5.~¡}1I. del 5.381 al ü..390. del 5.441 al
5.450. del 6.251 ~l 0.260. del 6.261 al
6.270, del 6.371 al 6.::80, del 6.iOl al
ti.no, del 6.S:n al 6.830, del 6.931 al
tU140.

Lo que se ha-ce púhlico para que los
señores obligacionistas 'Poseedores de
btos títulos amortizados puedan ;pre
sentarlos al reembolso en los Bancos
de Aragón y Vizcaya de esta capital.

:\-1adrid, V de Octubre de 1934.-El
Gerente, A. Cassan.

X-l534

UNION ALCOHOLERA ESPAÑOLA

En cumplimiento de lopre':enido en
los Estatutos de esta Sociledad. el Con
sejo d.e AdmbistI'ación convoca a .TUIl1~

ta general ordinaria de accionistas pa
ra el <lla 31 del corrie:n,te i1nI:S. a la una
de la ttlrde. en el domicilio social, calle
del PI'tldo. número 18, :Madrid, .para tra
tar de los asuntos siguientes:

1:' Discusión y aprobación, si proce
de. de la Memoria, actos doe ad.minislra~

eión, cuentas y bala.nces del ejercicio
social de 30 de Junio de 1933 a igual
día y mc·s del corriente 'año; y

2.<) Renovación estatutaria del Con
sejo.

Los ~ccionistas que <:o~ arreglo al
articulo 20 de los Estatutos puedan asi:s
tir a la Junla, deberán. con diez días
de anticipación a la fecha de la misma,
ha{~er en los sigui-é17i tcs sitios el depósi.
to de los titulas o su resguardo. que exi
ge ~l referido articulo:

:.\!adrid: En las Oficinas Centrales de
la S:)ciedad, Banco Español de Crédito
y Banco Hispano Americano; Barcelona
:r :Málaga: Banco Hispano Amerícano;
Yalencia: Bal1co de Valencia; Zarago
za: Banco de Aragón; Bilbao: Banco de
\'izcaya; Guipúzcoa: Banco Guipuzcoa
no; OviOOo: Banco Asturiana de lndus-

I tría y Comercio; Gijón: Banco Gijonés
de Crédito.

Los .poderes (1 autorizaciones a que
se r.e·fiere el articulo 21 de los Estatu
tos deberán depositarse en los estable
cimientos indkados hasta diez: días an
tes de la Junta, y tan s610 en las Ofi·
cinas de la Sociedad, hasta cinco dias
antes de la ft;cha de la reunión.
. En los tr.es días que preeeden a la ce

lebración de la Junta, se entregará en
las Oficinas Centrales de la Sociedad la
tarjeta de admisión nominativa y per.
sonal.

:Madrid, 2 de Octubre d~ 1934.~EI Se
cretario, Luis Palacios.-Visto bueno:
el Presidente del Conxjo de Adminis
tracióm, Tirso Rodrigáñez 'jo Sagas la.

X-4535

AYUNTAl\IIENTO DE BARCELONA

Creados por el Ayunlamiento doe- Bar
celona, en sesión celebrada los días 11,

13 Y 14 de Junio de 1934, 123.70ú títulos
de su Deuda púlJliea, con la denomina
ción de emü;ión dt: 14 de Junio <le 193-:1:
{presupuesto extraordinario de liquida
ciún de <:réditos), por el pre~nte anun
cio y a los dectos de lo J.lrensto 'C4l el
artkuio 28 del Il.eglamento para la orA
gúnizacion y régimen dI: 1:ls Bolsas de

I Comercio. se nace púbiico que las con-

l
'd,iciones ~.enerales J~ ~os_uichos 123.'iU!J

tItukls num~ros 1 a 123.,00 son la::; SL

guientes:
Cada uno de ellos tendrá un \'a10r nó

minal tie 500 pesetas co.n el interés
anual del ti por lOO, liLl'e d'€' impuestos
pre-sentes ~. futuros, pagadero por tri
meslres naturales, vencidos, sioendo el
prímero pagable en 30 de Septi.embre
del presente año.

Serán amortizados por su ""alor no
minal. a partir del año 1940, en un pe
riodo de \"einticin~o años. rnt:diante sor
tws, de acuerdo con el cUadro de amor
tizacioo que fomlUlará la Intervención
municipaj; pudi<endo el A:.'Untamienlo,
si ]() juzgase conveniente. adelantar to~

talo .parcialmente la fecha de la 2mor
tización de los dichos titulos,

El pago de los intereses y tlmorliza
ción esta garantizado con todo el patri
monio y los ingresos y recursos del
AyU!ntamiento de Barcelona.

Se gestionará la I'i1,pida inclusión de
los tirulos de lll. D~uda municipal co
rrespondiente al presupuesto extraordi
nario de liquidación de créditos en la
cotización de la Bolsa de Barcelona y
serán aceptados estos títulos en los de·
pósitos que se constituyan en el Ayun
tamiell1to de Ba:'Cclona'.

Barcelona, 28 de Septiembre de 1934.
El Alcalde. Carlos Pi y Suñer.

X--4532

BANCO DE ARAGON

Zaragoza.

De conformida<l con el artícu~o 61
del Reglamento, se ¡¡Duncia, por segun
da VI€Z, el extravio del resguardo de
depósito voluntario nUmero 836. expe·
dido el 21 de Noviembre de 1924 por
la Sucursal <le Ca!at;,yud a favor de don
Antoni{l Aran:.iz Ibaiiez, <:omprensivo de
1,500 pesetas lJlomina¡'es Deuda .perpetua
4 por 100 interior, para que lo~ que se
(Tean ~or. derecho a reclamar 10 v.e'l'ifi
quen ::r.n les del dia 23 de Octubre próxi.

Imo, pues p~sad:,¡ dicha f~!'}a se exte~
derá el dupbcado, qucdanüo nulo el on
ginal Jt- el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Zaragoza. 23 de Septiembre de 1934.
El Secretario. José Luis Bn:ganle Peria.

X-4530

SOCIEDAD ANONLl\fA ANTRACITAS
DE IGUEsA

Esta Sociedad convoca a Junta gep.e-
ral ordinaria de señores acc~onistas pa
ra el día 20 <lel actual, a las cuatro de
la tarde. en ~l domicilio social, Gravi
na, 22, principal derecha.

Para hacer efectivo el derecho d·e
asistencia. se recuerda 10 prevenido en
los artkulos 27 y 28 de los Estatutos.

Madrid, 1." de Octubre de 1934. - El
Secretarlo. Luis de Lariz.-Visto bue
¡JO: el Presidente, Francisco González
del Valle,

X-454O
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:Sa..::r:l.00 de España
JD~TA S!::\DICAL DEL ILl:"STRE CO

LEGIO DE AGE::."'TES DE c.UnHO
y BOLSA DE l\L-\.DRID

.á.CTIVO

,.
Plata * _ ..

S(' con"oea a Junta general ordinaria
y exi¡-uo¡-din;¡ó'Ía -de tlccioni.';t3.$ el día 20
de Octubre, a las cuatro de la tarde,
en la casa nún".'¡'o 11 de la calle de la
Caridad, de esta ciudad. para dar cuen·
tu de ia marcha de la liquidación social
,. facultar a los Jicruidu-dor-es de la 50
~iM3d para cancefúr hipotecas consti
tuidas a fayor de lo misma.

Carta;ena.27 de Septiembre de 1934.
El Prcsic;:llle de-] Consejo de :\dminis
traeión, Diego González·Conde.

X-4533

LA :'tfADERER.:-\ DE CARTAGE::""A.
S. A. (EX LIQUlDAClON)

Para la pro,·islÓ:. <le la vaCU'1te de
I Ag<.";lte de C:H'I"!)io y BCllsa d(" este Ilus-

1

tre Coíc¡:;io. pr.;¡lucida púr- d f:lIiL--ci
miento do:' D. Raf:::d :'la.ia Heig y ~IOll

tcll.:¡n0, y <.l lo..; de;:lG:> ele la present:J.
I (:i6n U02 instancbs a q'-le se r ....fiere el sr-

.1 ticulo 1[;0 del :\~.::(bm'énlo interior de la
1 Bo,,,,, de ~.!:::dr¡d, :;.;>rO)):1':;o por Real
'f .. i .......... H ""'" ...~ .... 1') .... lh 11 .. "';, d •• "1(lt~)Q: ..:P- ñlo"l no.

\

'-'\...&.._I.V"'-l.'-" A- '.-'- v _ , IJ _ ..,J~ ...

plazo de un I:;~'S, <.i c0nl:1l" "';~sde el tlis
sigukntc ¡jI d<: la jJUJ;lk:;:¡ción tlc este

\ ::J.m.:.rrcio e:l In "(;;«:(:[1 eJe ~I:;drid·'.

¡ Se ad-,-ierte a los s:.:iiores aspira01t<.-'"S
¡ que l'l ('-:,:"-:nen de aptitud a que h2.c~

1 rderer;cia el nrtícul0 1;:)9 del mismo Re-

I giamento. se p¡-,;,.-ticorá (;on sujeción al
:;iH:slionarlo pulJlic:~'¡o en lo. "Gacda de

I
:\:a:..!,i'l" CU¡':'c~~\onü¡e:Ile al dia 17 de
F:.:b!·erL) de 19:!;].

~bd:'itl, 1.0 de O~·tub;·c- ele 193~. -El
Se<:rdario accid("ni31. :'Ianuel L:,:G.H3no.
\"isla lm~'r.o; el Si::ll.ÜCO PresidC!Iite. Joa-
quín Ruiz. .

X--4531

SI'rL~ClO:N

279.88.5.6,;8,4;:;
680. ÜZl. SOS, 38

2 .2l,·.:~ .. 28S, ~)S
14.79•• lti:~,25

1.O'O.359.~gG,~g

79.775.791,86

Pesetas

1.101.973.962,28
1!J.970.0ti8
21+2!~.772,30
12.6W.2,6,7J

344.474.903,~1)

10.500.000
1.154.625
6.000.\100

J50.000.000
69.343.J 16,20

97.540.941,66

63.042.432,49
34.498.509,17

1Q _211L ";',,2.24
2.24S.21P.í17,30

1.153.3.'):2;,36

~uUla .

Oro en Caja:
D.:=j '1\)501'0 _ ~ ,. ,. iIII ..

Del bailco _.
De cuentas corrien tes ..••••••••••••••••••••••

Corresponsales y agencias del Banco ea el extranjero:
Del l.'esoro .. .. .. • • •• • 5S .. 50n 837 ,;. 42
Del Banco _ ".................. 221.375.S.al.,.03

Bronce por cuenta de la Hacienda •••••••••••••••••••••••••••••
Efectos a cobrar en el día "' ,. .
Descuentos + ~ _ - .,. ..

Pag-arés del Tesoro, ley de 2 de Agosto de 1899••••.......•••••..
PÓliZliS de cuentas de crédito ,. __ •• ••• :J40AlS.975
Créditos disponibles. •••. 83.143.671,14

Pólizas de cuentas de crédito con garantía. •• _• 2.541. 505.6(,\0,95
Créditos disponibles _. 1.439.i)3I.6~S,ti7

I'agarés de préstamos con garantia ••••••• _••••••••••••••••••••
Otros efectos en (~at"tera '11 _ .

Corresponsales en España .
Deuda amortizable al 4 por 100 = 1928 .
Acciones de la Oompadra Arre:ldataria de Tabacos ••• _. _••••••••
Acciones del Banco de F;stado de :\1arruecos, oro. _••••••••••••••
Acciones del Banco Exterior de Espaila •...••.. _•••••••••••••••
~?ticiP?9.1 Tesoro público. ley de 14: de Julio de 1891. ••••••••••
BIenes Inmuebles 111 lit _ lit ...

Te50l"O público:
:::iu cuenta corriente, plata .••••••••••••••••••
Por operacione~en el óxtranjero ••••••••••••.-------

6.387.244.826,12 Jl:ZGADO DE PRIMERA I~STANCU.

DE ECUA

i'ipo de illtere..... - IJescue::lw" () c'l" 100. ;'_', ·.;.~Itl\.l" \' ,:r0Jito$ 1.:0 J ,".".,,¡¡
tf~, 5. 5 1/ 2, 6 v 7 ¡.rOl l00.-Cr~dito·, ;",¡ "}"~¡ es, 7 I,HH" 100.-Ellnterventvr Adol~-o
Castai'l.o.-V_o B.o: E1liobernador, A. de Zavala. X-

Capital del Banco " _ _ " f'"~
r' ondo de r.;,serva _" ...
Fondo de previsi6n ••••••••••.••••.••••••.•••••••••••.••••••••
Reserva especial, bases S.A y 7.a de la ley de 29 Diciembre 1921 •••.
Billetes en circulación" __ .
Cuentascorrientes_ .
Cuantas eorrient~senoro " '*. '* .
Depósitos en efectivo _ _ lo .

Dividendos. intereses y otras obligaciones a pagar •••••••••••••
Ganancias .Y pérdidas ""._
Diversas cuentas " "" , .

fesoro público:

Suscripción deOblígaciones del
Tesoro al 4,!\O por 100...... 110.812 \

Su cuenta corriente para prés. J
tamo con garanti3 de depósi-
to:,; de proclucto~ agricolas .. 69.487.760,15 t

Por pag-o de amortización e in· 19- 468 164 -3 {
tereses de Deudas del Estado. 48.143.002~72~\, u. . ,<1

ResfT-.as ele contribuciones ~

para pago de Deuda perpetua
interior ....• " . _. . •• • •. • . . • 1)

~h cuenta corriE:'nte. OtO...... 77.726.589,66
Saldos de las cuentas del Activo... 97.540.941,66

177.000.000
33.000.000
18.000.000
19.799.499,7;:

4.599.41u.t:OO
$12.959.:078,40

1.153.352,36
10.916.4116,90
76.220.493,84
50.95¡j.05~,:i7

489.901.613,65

97.927.222,h7

6.387.244.826,12

En ,"irtud de lo acordado por el se·
ñor D. Eduardo de Saa"edra y Gómez,
Juez de primera instancia interino de
este partido. en pro\'idencia de esta
fecha, dictada en los autos de 'Proce~

dimienlo sumario del articulo 131 de
la ley HipoteC:ll·ia. promovidos por
D. Juan Hernández Encabo, contra
doñ¡~ Ar::.s Rodríguez Ramos y su ma
rido D. Javier Caro Gómez, para la
efectividad de un cn~dito hipotecario,
rio, se anuncia para su venta €-n prime-
ra y pública subasta, -por término de
veinte dias, las fincas hipotecadas si
guientes:

A) Dos octavas partes proindivi
sas de un caserio llamado Higuerón,
situado en el partido de su nombre,
términc. de Uarinaleda, sin número de
gobierno. compuesto de varias de
pendencias y Ulla extensión superfi
cial, todo él con inclusión de espesor
de mUlos, de 3.518 metros cuadrados,
de los cuales correspond~n a la parte
edificada y patio, 1.908 metros, y el
resto de 1.610, igual a tres celemines
de tierra al Ejid-o del pueblo; linda:
al Este, con tierras calmas de D. José
Carrero Gcnz:=ilez, y con más de la tes
tamentaria de dolla Maria Antonia
Carrero González; Oeste y Sur, con
más las Lerras calmas de D. Antonio
Carrero y. GOllzáiez, D. Juan Pérez



Anexo único.-Página 46 3 Octubre 1934 Gaceta de Madrid.-NúlTI. 276

Caro y con ,propiedad de D. José Ro
dríguc2 Pardillo, y por Xorte. con m(¡s
de D. Juan Pérez Caro. Y.-:loradas en
5.000 pesetas. Fué inseri La la hipote
ca sólo en cuanto a 3/5 de las 2/8
p~~rtes.

B) una era empedrada. situada en
el p::J.rtido de Higt:er61~. t('rmir,o de: :'I1a·
rinaleda, quc OCU1)a Ulla cxtcnsi0n su·
p~rficiaJ. de 1.622 metros cuadrados;
linda: por Este y Sur, -:on Ejido del
Caserio de H~gue!"ón; por ~crtc y
Oeste, con garro~al de Juan Pérez
Caro. Yalorada en 1.2í;-) pes~tas. Ins
critas sólo en cuanLo a 3/5 de 3/·1
part~s.

C) Lna suerte de Garrota!, deno·
minada juntamente con otra de más
(·avida. Besana de la Casa. de 14 aran
zadas j' 325 estad::lles, o sean se:s hec
h~reas, 92 áreas y 41 centiárcas, si
Luada cn el mismo partido de Higue
[-on. término de )Iarinaleda; linda: al
Este, con tierras dc la testamentaría
de doña ~raría Antonia Carrero y Gon
zález; Oeste, con la vereda de :1.1 Yieja;
1\'orte, con garrotal de D. Juan Perez
Caro, ;ypor Sur, con más garrotal de
doña Elisa Co.rrero Diaz. \'aloraG.:l en
:.!í .üUO pesetl.ls.

D) Una Sllerte de olivar. llamada
en unión de otra, el Espartal Chico,
situada en el partido de su nombre,
término de ::'I1arinaleda, de cnb:da de
56 fanegas r seis ceiemines, equiva
lentes a 36 hectáreas, 38 áreas ). 36
centiáreas; aue linda; al Este, con
más de 11iguel Gir:'ildcz; Oeste, con
más de JU::til López; :1\orte, con el
camino de la Aceña, y al Sur, con oli
varde D. José Rodríguez Pardillo.
Apreciada en 152.0UO pesetas.

E) Su~rte de olivar denominada
del Pozo de la Raya, eil término ue
Marinaleda, partido tam h:&n del Es
partol, colindante con la linca ante,
riormente descrita y formanGo lIna
sola, pero estando separada en el H.c
gistro, se describe por separado, tal
como aparece en sus títulos. Su ca
bida es dc des fanegas y un celcm in,
equi\'alentes a una .heciárea, 33 úreas
y 18 centiáreas; linda: al Este y Sur,
con el camino que llaman de la Ace
ña; Oeste, ,con tierras de D. José Fo
linario, ). al Xorte, con garrotal de
Leonardo Vázquez. Valorad:! en 5.jOO
pesetas.

F) Una suerte de- garrotal. 110m·
brada con más :porción Bes;:¡l1a dd
Caballo, y que se conoce con el nom
bre de la del Pulio, de cabida dc seis
aranzadas y 50 estadales, equivalen tes
a dos hectáreas, í3 áreas y 91 centi
áreas, situada en el ,partido de Higue
rón, t~rmino de )Iarinaleda; lin da: por
Norte y Este. con más garrota!, de la
testamentaria de doña 3Iaria Antonia
Carrero; O~ste, con garrotal de don
Juan PfrezCaro, y Sur, con tierras de
D. José Polinario. Apreciada en n.ooo
pesetas.

G) Una porción de oli\-ar, nombra
da Besana del Pozo del Ruedo, parti
do de Higucrón. término de :.\farina
leda, de cabi da 23 faneg<ls y 10 cele
mines, equivalentes a la hectáreas, 34
áreas y 76 centiáreas; que linda: al
Este, con el camino del Higuerón. que
desde la ciudad de Estepa condu<:e
al caserío de dicho nombre, y con tie
rras calmas de D. Juan Pérez: Oeste.
con tierras de doña Pilar Lasarte~
);orte, garrota! dc las testamentaiÍas

de doña )laria ."ntonia ~- D. Antonio
Carrero, de D. JO!-'é y doña Dolores
Carrero, y por Sur. con tierra calma
de esta última seiior-J.. Yalorada en
63.000 pe:';etas.

Hl Suerte de tierra ca~.ma. de ca
bida de seis y media fallegas. equi·
v:l!enles a cu:dro hcd:~re:ls, 18 ~I!'eas y
;)j centi{,reas, situ:1da en el tt'rmillo de
Esteya, partido de ia Borrc~uilla; lin
da: al Este. con el Cerro l1am,ldo del
Esp~rtal; Oeste.. cen el cu~nin.o de
A~!1:.!d;'1ce; Sur, con tierras de D. An
ton:o :'Iontaño, y al :"orte, con más
tierras de D. Jc~é :.\10n t:;iÍlo Segura.
Yalora¡!a en 6.;:OQ pesetas.

n Suerte de ;;:;:rrotal, ~bmada con
más porción, Bes:llla del Espartal, si
tuada en el Pago ele Higuerón, térmi
no de ::\Iarinalcda. de cabida de 11
aranzadas y 350 estadales. ~uivalentes
a cinco hectá.eas, :n áreas y einco
ccnti:irc3.s; li~d:.!.: :.:] Esle, con mós ga
r::"ot:.I! de doña Elisa Carrero Diaz;
Oeste, con !luís de D. .Juan Pércz C<lro;
~orte, con tieuas de D. Anlonio Al
vare l. y por Sur, con tierras de don
.lose 11oreno. YaJorada en 9.000 pese
tas. Inscrita sólo la mitad.

.T) Gna porción de tierra de oli
var. titulada Bc:,;:m:l del ülidllo, de
cabida de siete anmzadas v 3í8 esta
dales, equiya:entes a tres' hectáreas,
55 áreas y 31 centiú,eas. slt:.;ada en
el mencionado p:¡¡-ticlo del Esparial
y término de 1Iarinaleda, que lin:la:
por Este y Sur, can garrotal <le esta
misma testamentaria y D. Juan Perl"z
Curo; Oeste, con mús de la ~eslamen

taría de doña }Iaria Antonia r.::r'Ho.
y por Sur, con tierras de D. Autü!lio
X;:¡y:¡rro. Yalorada en 8.000 IJeset~ls.

Inscrita sólo la mitad.
h) Sue,te ~c ol¡\'2r, l'!Ol!llll":1fl:1, con

mas porción, Besana del Oliyilio. de
cabida cie U:1:l aranzada y :~~ ("·t:l<i:.l
:es, i;:;ual a ·íS úreas y ::;6 c~~Il[¡ún:,a.",
situada en el partido del Ht<!.ler¿n.
tér,nino de Jlm'in ,,!eda; qm: lir:da:
por Es,-c, con m:ís o]; ..o.r ti.. D. JUiln
Pé"cz e'"lr l

)- O-os:~ ". Snr ',~,\11 "., ;;" lh.....
Jos' };er;d~;os v d-; D. Jo;¿ -ii.úd;~¡;.ll1ez
Pardillo, y :\;"o:"c, tierra ca::i!:! ele don
Jo,;é Pradas Rodriguez. Yalorada en
1.000 pesetas. InsCl:ita sólo en cu:mto
a una mitad.

L) Sue.te de oli\-ar, l!amada, con
más porción, Bcs~'!n2 del Caballo, se
('onoce por la Snla¿iUa, en e: pago del
TT. _ l' • ' • , .. _ - •• ~

n.q..;üeron. ltI-ril!nU Oc .J'-~ar-lna.í.Caa~ ae
cabida 12 aranzada:,; y 1 eo estarla!cs.
equivalen les a cinco hecl::treas, 4/
áreas y S:! centi<'ireas; linda: al Este,
con má-; (lC D ..los:.": Carrero: Oeste
v Sur. con mús ele la test"mentaria
de dofia :'-IarÍ<l. An10nia Carrero. Jo" :-;'Qr
te, con m6:,; de doña Dolores Carrero.
Yalon.:da en 11.Ü:)U pcsetas. Inscrita
sólo la mitad.

LL) Suerte de garrota!, llamada.
COll m::s porciórr, Besana del Caballo,
de cabida 1'2 aranz~ldas, equi\-a:entes
a cinco hectárcas, 36 áreas v 'i4 centi
áreas, situada en el p~~go delHigucrún,
término de :\Ial'inale::h:; linda: al Este,
con garro!:ll, de d::¡iia )Iaria }Ioreno
<ornejo; Oeste, con m~s de D. Ramón
J!oreno Corncjo; 2\orlc, C(ln tierra cal
ma de doiia :'Jaria del Carmen Aire
Ramus, y ,ti Sur. c'Jn m:is gar<otal de
doña Carmen Romero Cornejo. Valo
rada en 21 ,500 pe~etas.

::'0 Cna suerte de garrotnl, l!;:¡mad2,
con más porción, Besana del Espar·

tal, de cabida de 23 aranzadas y 300
esLadales, equiva:entes a 10 hectáreas,
62 áreas v 10 c~l1tü:¡reas, situada tam
bién en el partido del Higuerón, tér
mino de )Iarinaleda, que linda: al
Este, 'con gano tal de D. :.\Ianucl Cor
nejo Campos; Oeste, con m.ás de los
hercderos de D. Jose Rodríguez Par·
dmo; :"orle, ('on tierras dc dichos he
redcros. y al Sur. con otras tierra de
doña ::'IIari:l del Carmen Aire Ramos.
\W~llo!"3.da en 19JJ~O pesetas. Inscrita
sójo en Clwnto a una mitad.

X) Sue~te de t:erra calma. de ca
bida de l:na fane~a y tres .:elemines,
cq~.tivalcntes a SO áreas. 58 centiáreas,
situada en el partido de la :.\!arca o
Berm údez, del tC:~rmino de la villa
de :.\Iarina:eda; linda: al Saliente, con
tierras de :.\laria dd Carmen Prados;
Mediodía, con más de Apolinio Díaz
Tejada; Poniente, con más tierra del
Apol:nio Diaz, y el camino de Ecija,
y por el ~orte. con el camino llama
do de los :)Ioledores. Y::llorada en pe
selas 2.000.

O) Suerte de tierra calma, de ca
bida de nUeve fanegas, equivalentes
a cinco hectáreas, í9 áreas y 56 cen
tiáreas. situada en ei termino de Es
tepa, en el partido denominado Si~
rrezucla; linda: al Este, con el (ami
no de los ::'Il01edores; Oeste, con el
Arroyo ,Blanco o Salado; Sur, con tie
rras de D. José Romás Gar;:b., y al
Korte, con más tierras de D. Antonio
Pradas Caro. Valorada en 11.500 pe
setas.

P) Una suerte de olivar. llamada,
con más porción. de Isidoro, de ca
b;da de tres aranzadas, equiya:entes
a una hectárea, 34 áreas y 16 centi
áreas. situada en d partido de la Sa
bandija. la Cañada del ::'IloPao de la
Palma y dcl :.\iolino Xuevo, L~rmino

de )Iarinnled:l, que linda: al Este, con
más de Ramón )Ioreno Cornejo; Oes
te, mas dc Santiago Bermúdcz ..\!\'a
rcz; Sur, de lIant1el Pérez de Guzmán,
y :1: ):orte, con más de <loi'ia 11aria
de los Rc1~lCdios Ah-are7- Sobrev:lla \'
el D. José Romero Tejada. Valorada
en 5.750 pesetas.

Q) Otra suerie de olivar, llamada,
con ruós porción_ de Isidoro, de ca·
bida de tres y illcliia ar:mzadas, o sean
una hectárca, 46 áreas y .'):2 centi
úreas, situada en el partido de la Sa
b~rrdija, la Cañada del 1Iol!no de la
Palma y del ~Iolino ;;uevo, al sitio
camino el,,- Herrera, término de :Mari
nalcda. que linda: al Este, con más
de Ramón ~>[oreno Cornejo; Oeste, más
de doüa :Maria de los Remt:dios Al
\"urez; Sur, de Lorenzo Gómez :'llar
tín, y Xorte. de D. :.\lallUcl Pérez de
Guzmán, y el camino de Herre!'a, hoy
carrdera. Ya:orada en 5.90G pesetas.

AD\'ERTEXCL\S

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia dc esle Juzgado, el día lU
de XoYiembre próximo y hora de las
once, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Los autos y la certifica
ción del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría. a disposición de
q"ienes quieran exan;narlos.

Scgunda. Por el ~:olo hecho de to
mar parte cn la subasta se en~enderá

que todo licitador acepta como bas
tanLe :a titul:lción, :r que las cargas
o graYÚI'!:cnes an Lcriares :r los prefe
rentes, si los h;,.¡b(ere, al crédito que
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motiva este procedimiento. continua
rán subsistentes y sin can'celar, enten
(Eéndose que el rematante 105 acepta
y queda subrogado en la responsabi
lidad. de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Tercera. Servirá de tipo para la
suh<1sta ei p3.ctado en la escritura de
l'onstitucióli de hipoteea, O sea el <:on
signado ::Jo continuación de la insc:rip
('Ión !le la!; !incas, no admitiéndose
jlastura que sea inferior a dicllO
'ipo; y

Cuarta. Para tomar parte en la
subasta. debeTÚn los licitadores con
~ignar 'en la mesa del Juzgndo, pre
viamente, o en establecimiento públi
co destin3do al efecto. una cantidad
igual. por Jo menos, al -lO por 100 de
la que sirve de tipo para la subas~a,

:;in cu~'os requisitos no serán admiti
dos.

Ecija, 28 de Septiembre de 1934.
El Secretario judicial, Federico Barra
china.-V."" B.o, el Juez de primera ins
tancia ejerciente, Eduardo de Saave
dra.

A-4538

JUZGADO DF. PRIMERA IN'STA~CL\.

.KUMERO 4, DE l\UDRID

En virtUod de providencia dictada en
el día de ho~y por el Sr. Juez de prime·
ra instancia. número ..&, de esia capital,
Secretaria de! que refrenda, en autos
ordinarios de m:.lvor cuantía instados
¡JOr el Procurador D. Carlos :María
:'!artínez Bellón, en nombre y con po
rler bastante de D. Ernesto Koehrthaler
Josef, contra D. Luis Gil de Sola, sobre
subrogación de un préstamo hipoter---a
l'io y otros extremos, se ha admitido
cuanto ha lugar en derecho a trámite
la referida demanda y mandado a la
vez emplazar al expresado demandado
D. Luis Gil de: Sola, para que en el im·
prorrogable ténnino de nueve dias,
comparezca en los autos,personán.dose
en forma, a cuyo fin se le entregarán
las (;opias simples de dicha demanda y
documentos presentados, bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

y siendo desconocido el actual domi
cilio ~. paradero del repetido deman
dado D. Luis Gil di; Sola, se le empla
za por medio del 'l)resente, que firmo
con el ....isto bueno -del Sr. Juez en

, )1adrid, a 6 de Agosto de 1934_-El
Secretario, P. S. (ilegible) .-V."" B.q: el
Juez de primera ínstancia (ilegible).

X-4528

JUZGAD') DE PRIMERA INSTANCIA
NUI\1-ERO 19, DE M.ADRID

En este Juzgado de primera instancia
n'úrncro 19, se tramitan autos, juicio
ejecutivo, promovidos por el Procura
dor D. Cai·los ~Iaría 2'.lartinez Bellón,
.;;:- rcpresentaóón de D. Ernesto Koch
~r.lh<J.ler Josef, contra D. Luis Gil de
Sola, cuyo domicilio se desconoce, so
bre cobro de un crédito de 700.000 pese
tas .de eapital, reconocido en escritura
pública otorgada en ::.\1adrid el 29 de
Julio de 1930, ante el Notario D. Eduar~
do López Palap, bajo el número 1.900
de su Pi""otocolo, y en la cual las ~partes

se sometieron al fuero de }ladrid para

la resoludón -de toda discrepancia que
pudiera resultar con motivo del con
trato. En cuyo juicio. y por auto fecha
de ayer se despachó mandamiento de
ejecución contra los bienes de D. Luis
Gil de Se·la, por la citada cantidad de
iOO.OGO pesetas de principal, sus inh:re
ses legales desde el 11 de Julio .de 1932,
y las costas, presupucst,iu(loscpor am
.bos conceptos y con pe;-juicio de terce
ro la canlidad de 150.000 pcse1:ls; y ha
biéndose :;¡rocedido, sin previo rt'que.i
IlllC'ntu de paso, al erliliargo. h.o.sta cu
brir las expn:·s::ldas suma~, de las (;an~

tidadcs qae el D. Lui~ Gil de Sola ha
de pcrdbir de la Compaiiía Ar.enuata
ria del )!oTIopolio de Pdról¡:os, Socie
dad Anónima, a virtud <le la sentencia
resolntoria del re<:urso contencioso-nc- 1

ministrali\o t!"3mitado contra el Real
decreto-ley de 14 de Enero de 1929, dic~
tada tl:l.l sentencia :}lor la Sala tercera
del Tribun'al Supremo el 11 de Julio
de 1932, y teniendo dicho pleito con
ten c i o s o·administrativo el número
10.322.

y cumplien-do lo man<l3do en pro.... i
denda. de est<l fecha, por me:¡io del
presente, que será inserto en la GA
CET.\. DE ~b.DRID ~r Bolditle.~ Oficiales
d~ €:sta pro\-inóa y de la de ?lIála;;a, se
requiere de p:..go al demandado D. Lwis
Gi: de Sc,la por ir..s expresadas re~i>Oil

sabilidades y se le cita, adel~:is, de re
n:ate. p:tra que dentro dd term¡:lo (;e
nueve f!ias impror.ogal:>les, pueda pmo.
sonarse ea jos autos por medio de Pro·
curado!" y oponerse a la ejecución, si le
conviniere, previniéndole de que, si

, no lo efectúa, seguirá el juicio en su
rebeldía. y le pararún los demás per
juicios a que hubiere lUciar en derecho.

)Iadrid, 11 de Julio de 193cL-:\:~te

mí, el Secretario, Ramíro López.-Vis
to bueno, el Juez (ilegible).

X-4529

JUZGADO DE PRIMERA I~STA~;~L\

NUMERO 19, DE l\IADRID

En ....irtud de providencia de esta fe
cha dictada por el Sr. Juez de primera
instancia, número· 19, de esta capital,
en autos seguidos a instancia del Ban·
ca Hipoteeario de ESlpaña, representado
por el Procurador D. Vicente Ruiz Va
larino, contra D. Juan Bautista Delgado
Izquierdo, hoy sus herederos, sobre se
cuestro v Dosesión ínterina de finca hi
potecada en garantía de -dos préstamos
por 21.000 pesetas de capital, inte.escs
pactados, comisión y costas, se saca a
la venta en pública subasta, el inmue
ble ~iguiente:

En la Solana.-Casa, bodega y depen
dencias en la carretera de :\lanzanares
a Infantes, con una superficie de 1.835
metrns cuad.ados o sean 24.2í9 .pies, .de
la cual estaban edificados unos 800 me
tros cuadrados o ~ean 10.30-1- pies, ha
bién¿o~e ampliado la construcción con
una edificación de dQS plantas que
ocupa 75 metros cuadrados o sean 955
pies, también cuadra-dos, Linda: por su
frente, al Sur, con la carretera; por la
derecha, entrando, al Este. con bodega
de D. Juan ::>'Ianuel Dial: )Iayordomo y
casa dc D. Pedro Cuevas; por la iz
quierda, al Oeste, con fincas de hc-rC'je~

ros de Patricio l\.Iaroto y señores Gar
cía Cervigón y Sevilla, y -por la c!;palda,
al Norte, con la calle: de la Cl"UZ .de
Hierro".

Para b subasta regirán las sigr..lIen
tes c(JndK~oDes:

P~irn('ro, Servirá de tipo para !s su
basta la cantidad de 43.000 pesetas.

Seg¡lI1d9c. No se admitirán posturas
q1le no cubran las dos terc~ras partes
d~ expresado tipo.

TerCf;ra. Los licitadores habrin de
consignar. pre\-iamcnte, en la me3a del
Juzg:::.Jc o en la Caja <le Depósitos el
10 por 100 de- dicha venta, sin euyo re
quisito no seria admitidos.

C~~Lrt~. !.a. s~b~~t:l. ~e ce!ebrari do
hIe y simuHáncamente en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la ealle
del General r.::.:.t<:ños, número 1, ~. en
el de ~¡;al clase de :\1anzanares. el dia
~G ele Octubre próximo, y hora de las
once.

Quinta. Si se hicieran .dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio
habrá de .....erificarse dentro de Jos ocho
días siguientes al de la aprobación del
remate.

Séptima. Los titulos, suplidos por
certificación del Registro, se hallan de
manifiesto en la Secretaria y los lici
tadores debe.án conforrn.a.rse con ellos,
sin quc tengan derecho a exigir ningu
nos otros.

Oct:n-u. Las cargas o gra\'árnenes
anteriores y los preferentes-si los hu
biere-al crédito de! actor, continuaran
subsist.-'n tes. entendiéndose que el re.
matanle los acepta y queda subrogat:lo
en 13. responsabilidad de los mismos,
sin dcsti;larse a su extinción el precio
del remate.

)'Iadrir!, 19 de Septiembre de 1934.
Ante mí. el Secr~t::l.rio. R3miro López.
Y." B.o, el Juez (ilegiblf).

X--4537

JUZGADO DE PRIMERA IXSTAXCI.A:
1'iüMRO 21, DE M..-'\DRID

En este Juzgado de primera instan
cia número 21, -de esta capital, se tra
mita expediente a instancia de Agfa
Foto, S. A., sobre dcclaración de quie
bra de la Sociedad Estudios Cinema
Español, S. A., :Y en el que se ha dic
tado el auto que contiene los particula
res siguientes;

"Su señoría, por ante mi, el Secre.
tario dijo; Se deciara en estado legal
de quiebra necesaria con todas sus con
secuencias legales a la Sociedad mer~

cantil Estuuios Cinema Español, S. A.,
que gira también hajo la denominación
de E. C. E. S. A., la que quedara inha
bilitada para la administración de sus
bienes, ret¡"otrayéndose los efectos de
ésta por ahora y sin perjuicio de ter·
cerO a la fecha en que aparezca haber
cesado la Sociedad en el pago corrien
te de s u s obligaciones, notificándose
esta reso'1ución a la misma con ins·
trucción del derecho que le concede el
artículo 1.028 del Cúdigo >de Comercio
para formular el articulo de reposi
ción a la presente declaración de quie
bra, dentro -de los ocho días siguien
tes a su -publicación.

Se nombra Comisario de esta quie
bra a D. Enrique l)(¡minguez Rediño,
comerciante, con dOl'lllÍcilio en la ealIe
del Barquillo, núInero 10. de esta ca
pital, a quien se le hará saber el nom
bramiento por memo de oficio para
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que con intervención del Secretario v
en la forma que determinan los ::Ji
ticulos 1.046 y siguientes del Código de
Comercio I(\el año 1829, proceda 3. la
ocupación general de todos los bienes
:i pertenencias de la Sociedad quebra
da, así como de los libros, papeles y
documentos de su giro.

Se nombra depositario de la misma
a D. José Herds Aldecoa, mayor de
edad, Abogado, y a cu:yo cargo q:~e

dará la conservación de todos los bIe
nes ocupados hasta la designación de
los síndicos, haciéndoseles saber el
nombramiento para su aceptación y ju
ramento. y una vez hecho. entregue
sele los bienes previo inventario, :r <:0-

. nacida que sea la importanci:J de aqué
llos se resolverá respecto a la pri:sta
ción de fianza y señalamiento de die
tas para su g¡;stiÚll; h2gase -;:>ública
esta pbza. domicilio legal de la So
ciedad quebrada y en los demás que
resulte tener sucursales o estableci
mientos la presente declaración de
quiebra por edictos que se fijarán en
los sitios públicos -de costumbre y se
insertarán también en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de la pro
,inda, haciéndose en ellos las pre\"en
ciones contenidas en el :J.rtículo 1.0aJ
del citado Código de 1829.

Se decreta la retención de la corres
pondencia, a los fines del artículo 1.058
del Código de Comercio, en los térmi
nos que el mismo expresa; se acuer
da la acumulación a este juicio uni
versal -de quiebra de todas las eje<;u
clones y demás pleitos pendientes con
tra la Sociedad quebrada, con la ex
cepción hecha de aquéllos en que sólo
se persigan bienes hipotecados a· que
se refieren los artículos 165 y 166 de la
ley P.rocesal ci.....il, y desde luego, y
P0I'l ser conocidos los juicios ejecuti
vos seguidos en. los Juzgados números
16 y 9 por la mis;na entidad aqui ins
tante y D. ~Iaximiliano Jacob~son con
tra la quebrada, así como el que pen
de en este mismo Juzgado a instan
cia >de D. Rafael Diaz del Castillo, ha
ciendo constar el refrendante; por di
ligencia, si en su Secretaría existen
otros juicios de esa naturaleza con los
que dará cuenta en su caso.

Inscríbase en los Registros de la
Propiedad y ~Iereantil la incapacidad
de -la Sociedad quebrada para adminis
trar sus bienes, una vez sea conocida
la persona o ,personas que ejercieren
la administración confoIT.1e a la escri
tura social o :1 los reglamentos, o
estatutos de la misma~ se a.cordará tes-

pecto al arresto del quebrado ° la
1i:.mza necesaria.

Presente el Co;nis3rio el estado de
acreedores que <1che,á formar en el
plazo leg:d e inmediatamente convó
quese a :los mismos a la primera Junta,
a fin de proceder al nombramiento
cle síndicos, lihrandose para todo ello
los despachos necesarios y dedúzcanse
Í<lmbién los procejentes.

Para la formación ae las cuatl"O pie
zas rcsbmlf'''' (P.1l?' C"r.mpr,-,nd~n las s~{:.

ciones en que se ha de dividir este
juicio universal.

Lo manda y firma el Sr. D. 11anucl
Villar :\íadrueño. .Juez de primera ins
tancia número 21, en :'IIandrid a 20 de
Sc.-ptiembre de 1934; doy fe. - Angel
Vi llar :\ladrueJ1o. - Ante mi, Luis de
:.\Iigud."

y en cumplimiento de 10 acordado,
haciéndose la .prevención de que nadie
haga pagos a la Sociedad quebrada
Estudios Cinema EspuD.ol, S. A., que
gira tambicn bajo la denominación de
E. C. E. S. A., baJo pena de tenerlos
por ilegítimos, debiendo hacerlos al
deposila.io o a los síndicos, luego que
sean nombrados, poniendo a dhposi
ción de éstos cualesquiera clases de
¡Jienes o créditos de la pertenencia de
la entidad quebrada, a los efectos le·
gales procedentes, para su ínsercí¿n
en el "Boletín Oficial" de la proy:ncia
y "Gaceta de Madrid", se expide el
presente en ~radrid a 20 de Septiembre
de 1934.-EI Secretario, Luis de :'IE
guel.-Yisto bueno: el Juez de primera
instancia, Angel Yillar :.\IadrueJ1o.

X-4539

JUZGADO DE rmMERA INSTA~CIA

DE PIEDRAHITA

Don :\larceliano Santa :\raria Sauz.
.Juez municipal, en funciones de pri
mera instancia de P!:edrahita.

Por el presente edicto s.e llama al
ausente en ignor3do paradero Romual
do Hernándcz Díaz, conocido por los
apellidos de :\Ialpelo Diaz, de cincuen
ta y cinco años, ve-cino que fué de
),[alpartida de Corneja (A.... íla), ausen
tado a la República Argentina hace
unos dieciséis años, sin dejar persona
encargada de la administración de sus
bienes.

También se llama a los que se crean
con derecho preferente a dicha admi
nistración del que tcnga el reC~lrrente

Guillermo Hernández Diaz, hcrrmiOo de
aquél~ para que comparezcan a justi-

ficarlo ante este Juzgado COn los co
rrespondientes documentos en el plazo
de dos meses, contados desde la pu
blicación, por segunda VéZ, de este
edicto en la "Gaceta de Madrid".

Asi está acordado en expediente so
ke de~lar:lción de ausencia del refe
rirlo Romualdo Hernández Diaz.

Picdrahita, 24 de Scptienilire de 1934.
Ante mi, Pedro Fernández.-El Juez,
~1arccliano Santa :María Sanz.

X--4541

lUZG¿DO DE PHE\IERA INSTANCIA
- DE SA:\"TA 3-L-\RTA DE ORTIGUElRA

Don ~Ianuel Rodríguez Salas, Secre
tario del Juzaado de primera instan
cia del partido de Santa ?\olarta de Or·
tígueir3.

DDY fe de que en el expediente de
que se hará mención. reca)'ó la senten
cia, cuyos encabezamiento y fallo di
een:

';Sentencia. - En la villa de Santa
::\!arta de Ortigueira a 12 de Febrero
de 1934.

Yisto por el Sr. D. José Pérez Vi
llar, Juez accident~l1 de primera ins
tancia del partido, con el señor asesor,
designado al efecto, D. Luciano Pita
Romero, el presente expediente incoa
do a petición le doña Dolores Vila
relle Diaz, de cincuenta y un años de
edad. asistida de su marido D. JOsé
)Iaría Lago Pita, de dncuenta y seis
años. iabradores ~' vecinos del lugar
de la Lobeira, parroquia de La Bar
quera, Ayuntamiento de Cerdido, sobre
declaración de la presunción de muer
te de D. Benigno y D. Severino-Gene- .'
roso Yilarel1e Diaz,

Fallo que debo declarar y declaro la
presuTIción de muerte de D_ Se....erino
Generoso y D. Benigno YilarelIe Di<iz,
naturales del lugar de Yilladóniga, ¡:>a
rroquia y A:nmtami~nto de Cedido. y _
publiqllcse esta liedar2.clón en el "Bo
letín Oficial" de la provincia y en la
"Gaceta de :\ladrid", a los efectos de
lo prevenido en el citado articulo 192,
y sin perjuicio de lo que dispone el 194
del repetido Córligo ci.....iL

y para su publicación en la "Gücela
de :'I1c.drill.", a los efectos procedentes, .
expido el presente en Santa :\farta de -,
Ortigueira a U -de Febre!'c' <le 1934.
El Secretario. :'IIanuel Rod¡·iguez.-Yis
to bueno: el.Juez accidental, José Pé- t<

rez Yillar. "1

X--453o
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D. Camilo Pcr-cinl Hend[l ¡Tl'i1l11IJllI Econúll1ko Cenlral. ", .
Gnslllvo Pascual Cnncelo Dcle!-(IH'it'l1l de :\ladrid , .. , ,', .
Hicardo Grns y nras., ,lllem de AIi{·lllllc., , .
Fel'JHl<1o de Agllilllr y (iúmez Acebo Dirccci6n general (1c1 Timbre .
Andrcs Lacárccl Carreras Ddcgnt:Íún de Sc\'iIln , oO''''
Frnncisco FCI·núnde'l. Cnllll'ón , Idelll de tirl1llnda .. , .
Fl'an,c¡'sco Bullio Castro Dirccción general del Tilllhl'c .

,10 - ·1
50 - n

ü:l -- 10
017 - Ü
[la -- .¡
[lO - H
·17 -- :1
,19 -- [1

·17 - 1
<IR - S
'\.\ - )

,1..-. - 7
f)7 - 11
[12 -- 3
.1!J - »

lli
ti

H
2:\
11
~t)

2ll
1:1

2,[
25
IR
2

111
2H
25

3
:1
a
:i
:1
:\
a
:\

a
a
:\
:1
a
3
:1

o - J)

\) - »
!l - )
9 - })

») -- »
J> _ II

» - ))
» -- l>

9 - ))
!) -. ))
!1 _. ))
fI - »
H - J)

D __ »
D _ ¡¡

22
2(\
2(\
2U
:H
:H
27
25

2H
20
2:1
25
~2

22
22

11 "-' t
11 ~ 29
11 - 5
11 - 1

r, - 15
11 .- 11

6 - 2
3 ..-. ):l.

II - 24
D __o 22
2 - 6

)) .-- 1
11 - 7
11 - 14
10 -- 21

>
~
<:>
~
o
¡::.
~

n
o

~.
p..:.

JI



8 D. Jm.,'· "fontero lli'],llllI. Dirccción gcncJ'ul dl'l Timbrc , ..
U Vuh'ntín l'nl'IHIH}' r.ol'baeho " ,. Idoll1 de ír), " ,,, .

10 :!\hmuel o..ll'l·a~co GuelTcl·o Dr.lcgación de :l.lillngn , , .
11 ,l\lnnuel ¡j!lll'Ía de León Municsa Dil'ccci6n ~Wlleral del TimhJ·e " ..
:12 Antonio AI'f1gun l.Ionlcjo " Idclll ¡JPo HCllt~IS pílhliens " .
la Adolfu A"ro~'o .'\r:,n:1I. , Dclegnl'ióll de ¡Mad'·id " , ..
)4 Hieurdo Botas :\lontero , DireccUm dc Hen tm; l)úhlicns " .
]{) Eduurdo Allll'ún ~' GntióITcZ Delegnción de Madrid , ".
lli ]\ligllcl Pór'cz BOl'rujo.,,, " ".",. J!lem de BnrcclollH ,."
]7 CI'is(úbal ClInrt BllI'¡(e1'll. , " ,',. J(k'l1l de Vn1eneia .. " , .
)8 Luis LnlJint:(n y Mfll·tillCZ " Idwll de :'.Illd··ic\ " .. " "" ,," " ..

N \lroero

de

old !'al

NOMllRES y APELLIDOS DESTINOS

-- - ........,

SEHVICIOS >
FECUA 1- ---- l:l

('t>

~

Dll lI/ACIlIUIL....l'fO f
EN LA cl.A.Sn AL ESTADO O

- - 1~,
Aflos. Mosca. [)frLs. Ano,q. Mescs. Dlas. ~.....

~

O
47 - 1 - 10 22 - 10 - 21

.,a - » - »
57 -. » - !J 3- » -- » 22 -, 10 - 11
5,1 - 9 - ~H :~ - » - ») 22 -- !J - 2,1 "'t:l

~,

55 - 11 - 2,1 a- » - )) 21 - » - () (j~
48 -- a -- 17 3 - » - ») 21 - D - [)

_.
58 - 1 - 101 :i - D - }) 21 - n - 1

¡:j
~

4f> - 1 - 15 3 - » - » 21 - » - 1
48 - 2 -- 1 1 - » - » 20 - 11 - 21 (;;1

o4:{ - [) - 2:1 1 - » - » 20 - 11 - la
41 - D - 1 1 - l) - ») 20 - 11 - [}
,j~ - 2- 1 » - 4 - 20 11.1 -

'. - 2fJ

.TmII';S nE :-IHC;OI:IAOO llH sm:VSDA CI.ASE

1 D. ;\[nlins DOmell(l('!r Cobo ................. :~ ........ Delegaeióll de \'ullarlolid .............................. 55 - S - 23 3- 9- » 19 - 1 - 8 ~

2 Rof'nel r.ol'lczo eollanles............. , ............ , DiJ'('cl'il'lIl I.Wllcral del Timhre .......... , ............. ,18 - » - » :1- 9- » 20 - 7 - 25 O
3 .Julio AI\'IlJ'C1. Buznego., .. , ......... ,.............. , n"lrgadólI de.\lndl'id ........ " ................... "... .(.1- !!- 2 3- l) - » a; - 8 - 16 (")

4 Gonzalo AlIbrl1Y y Súinz." ............. " ......... Idelll de Grlllladu....... , ........ " ............. , ....... ·in - H- 8 :1- 27 - a - 28
t"'+

)) - ») e
ií Eduardo del :l.lol'nl Salljl1l'jo ..................... ldclll dc CUCIH'II. .. , ........................ , ............. ola - 2 - lU 3- )) - » 1!l - 11 - 1 O'"
(1 .llJall Hosa Vclllseo., .................... " ......... Subser.l'ct'.i1·ia de Hn('.Ícnda ............. , ............. 47 - 10 -- 21 8 - » - » 22- a-lO .,
7 PuscLlal ;\Ial'lil1cl<: Minllles........................ Ve!t'gaeión de Bflrcc!ollll ..... , ........................ ,17 - 2 - 10 a - » .0 18 - r) - ») ~-
H Emilio Incláll Baquero ........ ,................... jelelll de Va!bdolil! ........ ,., ......... ,., ............... IH - » - 1 a -- » » 21 - 9- 3 .....- (D
!I Anlonio CI'("~PO Fuenles, ......... , ......... " .. , .. Dil·cc·('.ión de Hcnlus públicas" ...................... :w - 6 - 18 :1- )} - )) lH - » - » ~

lO ]\Iodcsto Talens Valero .. , ...................... Oo •• Delegación de 13l1l"-celonn..... ", ...................... 41i - ») - » a- n - :o 13 - 3 - U ~

11 Víctor Pastor' Brl'el'ial'lúll ......................... Idelll lle id ....... ,', ......................... , ............. :H - 10 - lIi 3- 1) - )) s- 5- 4
]2 Edul1rrlo 1\luÍ'ioz CIHí]Hlli.. ........... , ... , ......... Idclllde Suvillll ....................... ,.. " .............. 2f) - (l - 2H a- » - ) 8 -- fi- 4
]3 Ramón Cnnosll SIlÚI·CZ....... ,., ........ , .•.•• " .... Idelll dc Blll'eelolln .... , .................................. 38 - 3 - 12 1 - )1 -- ;) 1'1- fl- 4
1·1, •ltlllll P. FCI'núndez Casas................ , .. "Oo ... ldcrn de id ..... ", ...................... , .................. 37 - 7 - 14 1 - » - ) 8- 5- 4
1lí Fausto G6nlez Bdl'illi" .......... " .. _ ............ Idcrn de. O\'iedol ............ ,tll ............ II •• ~, ••••• I, •• 1 32 - » - II 1 - .ll - ) 12 - 5 - 13 C':l
16 Luis Callo Cllpnrl'6s ... , ........................ , .... Dil'ceción gC'llcl'al lit'! Tjmbre .............. "." ..... 33 - 3 - 13 1 - » - ) 8- fi- 4 ~
]7 .Iose Pl11.0 Hodrlgue7. ................................ Dclegllción de BllI'ce10111l ................ , ........ , .... 30 - 9- S 1- » - » 8- G- 4 n
18 Hflfacl Sfllgul10 B1allco"" ....... "',, .......... oo .. Dj)·('.~'l'i(JIl gI\l1cral del Timbre ..................... 2!1 - 6 - H 1 - II )] 8- 5- 4 t't>- ~

lU Vieente Sanahujn Polit. ........... " .......... , ... Dclegaei611 clr. VlllcIlChl." ............. " ............ ,' 29 - 4 -- 2,. 1 - ») - » ~- 5 "- 4 ~

20 ,Io.'ié jlnl'Íll BUtlrill (il"¡lni,s ....... " ............... I!lelll !le Blll·C(\lOllH ........................... " .......... 28 .- 7 - 1~~ 1 ~ D - » s- 5-
'.

p...
21 Jo~é :\lnJ'in Bnli(!n Gl'nnós .... " .............. " .. Jdelll tle Vallnl1oI1cl." ............ " .................... ,' 28 - 2 - 17 l- b - » 6- Ii- 4 t't>

22 :;\1a IlllC 1 de In Conrhn Ht.Jll..~lel·os ............... Idrlll !le 1.[1 Cnl'ufla ......................... , ............ 25 - 11 - 11 1 - » - >l !i- (j-

'.
~
~

2:-1 Anlonio Carlmllo FCI'IlÚllllcz ................ , .... IdclII·dc C(,diz..................... , .......... "" ........ , 40 - 6 - 19 1 - D -- » 6- O .- .. ~

24 Miguc} Augusto Gnrii FcI'I'el'................. " .. Idem de Oviedo................ , ......................... 8:1 -10 - 26 1 - » - » (j- u- D p..
2r. Enriquc J\hlli b: F. del Viso..... " .............. IdcJlI de Alieunlc.tl,~.t••••.•• lt.t ......... ".~, •••• ,I.,t, :~O - 3 - 10 1 - » - » G- 5 -' 2f.1 "'1.....
2H ~'If1Il11Cl AlcpllZ Zllnóll., .... , ........ ,'" ....... "., JlICHI de Salllllndel·, .. " ...... ,.. " ......... , ............ 29 - 10 - 6 1- D - ) 5- l) - 16 p,.
27 '1'on1l"s Toral AJnll~o....... , ........ " .............. JdclIl de BHICnI'CS.............. "" ................. " ... ,\ 35 - 1 - 19 1- l) - ¡) (i- ft - 20 '12g P('dl'o A. Bernal y SllIOlll ...................... " IdeEn de Ullipil'l.coa ...... ", ........... " .......... , ... 32 - 2- 3 » -- 4 - 20 (j- O- ,j

Si'll1ón Emilio AJIlllso A~jle....................... Z
t='
>-i=JEn: nE NECiOCIAIlO IIE SE(lUNllA roLASE I 1 1 r I~

I 1.·41-J1-11
, I

-·1
lÜ'cccfcIIlc. I~

1 I » 1 - 1 - 1) 17 - » - -1



·,................._ .................- • .. ...,t. ... • -:- _

-- _. . --------_._---------------._----'

D. fiicfll'110 Z[ll'auz Ugalllc .. ""'" Delegnción de Barcelona .
Francisco Fel'lllÍllllcz Diego , Idcnl de Vizcllya .
José Alsius Gran6s." u ~ I. Jdclll de I.{n~ida ,I •• ,4+tt, " .. ttl , II .. I ••

SelJasliÍlIl ClIslellolc Fl·ldle ldl'llll lleBIII·goS .. , ,; .
Enrique l\lal'iné Olondo ldell1 dc ~ln<ld(1. .
Aligue! Escobal' Súnchez ltIelll do lJl1H Pallllas .
Salvadol'" Linares l)inz ~ .....••.•...••• ,', I •• ll'enl (le Jaén t , .

Florencia Bcnllez Crespo ldenl de Sevilla ..
Alfredo Escdhano H:ul\os Idl'lll de Zlu·agoza .
l\arncl COI"OlHI l'rcsgallo t1 •••••• t , , •• Ide1l1 de llnclvu , ..
Bcrl1alJé !.ópe:l. FCI'nÚ1Hlez ldelll de CóI·üo!ln .
Jonquín IlllxÚ Abaigar .. , lrlem de Cnslcllún , ,.
Luis Bnñnl'es i\lan;¡;o ldcll1 de Gllilll·I:l.CO[l ,
Bufacl Calvo liar·e\n 1(1('1111 de León .. , .
Fel'nalHlo Vizcalllo Colonia ldeln de PontC\·cdI'H " ..
l~utirllio SCl"na i\'lf'rlincz t TLlelll de Znl'ngo1.rl , •• _ u .. , ••••

José SOITihes Soler Idclll de Val('lIeiH ~ .
l\larlin Pascual Cancclo IdcHI de Zalllol'[1 ..
.ruan ~l[Jll\lcl Buzns Eguihlll'lI Secretaría Técnit'lI Consejo Dirección ..
GI'('gol'io lIIontesillos Mal'tinez , l)elegadóll de l\hll·citl " ..
Luis Slicz de Ibarra y :::¡¡íci': de Ul'll!lnill IdulII de Toledo ..
Hnúl Chig!ione y Sáinz-Pm·do ldem ele Bl1dnjo1. .
Jusú Uíl1cl' Soll·!' , l(lelll de i\lhncl'le ..
Luis Benilo Arnallz , Jdl'11l de Ciudad Henl.., ..
HtUIIÚll Villullus Lallltll'ea, ld(~m tIc I1ucs{~a ', ..
Hnfael de Ihll·,!.(os Cnl'J'Íllo ldclll (lc T(~IlCl'ifc .
Angel ill:\l·f.lclIat Fel·núndcz ",. Idclll de LUl-(O .
Julio Gill'{~ía Alyarcz., " Idelll de Orcnsc .
FCI'Illín CilllTín E.~pnHal·glls lc\elll de L(J~l'oiío ,.,.
Carlos Bravo ~' IHaz CaflCdo, lc\elll de Avila , , .
l¡.. l'anl~h;1.~o J~in;H'Cs Din1..~ I •••••• lc1etn de (~{Hlel~l1~ 1,., 11111 1.' •••••

Alolh\o Al'liles Hol!rígllC;¡; , Idelll !le Sego\'ia , , .
Antonio Frcil'C Pnzó , , hlelll de Salll.I11Hlll·[l , , ..
Luis Agl'lHIll1YOI' Blalll'o Irll'1Il (h~ l'nll'nda .
illanllel Egllillol' I1IlllliuzgllI'Cll ldelll do lil'l'ona , .

AL ESTAOO
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S.

»
15
10
1-1

R
~:l
trI
2:1
20
»
»

4
8

2fJ
,j

4
25
»
la
1f1

7
11
l)

2f)
18

1}

11
21
27
23
1:~

2:1
2a
18
lU

DlnB.

2
20

_. :3

7
1
ti

)1

11
11

6
6
.'i
G
(l

5
6
7
'\
R
S
R
5

II
R
8

11
»
(j

Ii
ti
B

10
10

li
ti
ti
11
()

Ii
o
Ü

5'
~_. Ji. ....., \,;t
t-I

!.tcscs.

_'-'-

22
l!i
2 .-.

6
(1
ti
6
(1
(}
(j
5

lU
fl
[¡
5
5
5
5
fí
4

15
1
1
1
1

10
lU

1
1
1
1
1
1
1
1
1

1)

II

Aflos.

l'

2
JI

»)
II

20

»
»
II

»
»
II

XI

»
»
»
II
»
»
II

II

II

II
»

2:1
1:1
2:1
2:1
10

R
)

lf)
10
14

H
2:1
lf.
2~~

Dlas.

SERVIC10S

!)
o
!)
!)
9
9
!l
9
9
!l
\)
9
9
9
9
II
9
2
(}

ti
ti
ti
U
(j
(}

ti
ü
Ü
H
ti
(j

li
»

11
11

Mese8.

EN LA m.h58

'1>

1
))

2
» .-- j)

3
3
:~

::1
3
a
a
a
3
a
3
3
3
3
3
3
:l
3
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
t
1..
1

»
»

Allos.

---".-..EDAD

47 - :l - 11
42 - :1 - 20
:):1 - 3 -., 15

26 - 11 - 1'8
31 - 5 - trI
2ü - » - :l
27 - 11 - 11
2li - 5 - 18
27 - 4 - 25
25 - 8 - 2:l
1m - 2. - 27
32 -- 9 - 8
32 -- a - 22
H - 11·- !l
28 - <1 - 7
30 -' 2 ._- Ü
27 - 2 - 7
111- 7-11.1
27 ._- 7 - 101
» - » .... - j)

~)O - !l - 21
33 - 1 - 7
2,1 - ,1 - 28
28 - U - 1:1
36 - R - 11)
35 - 8 - 12
30 - :1 - 11
30 - 3 - 7
29 - :1 - 18
:12 -- )) _.-. 2!J
2,\ -' :l -- :W
21} - S _. lH
:l2 - ... - 1!)
2:1 - 4 - 12
2:) - 8 - \1
2:l -- 9 - 6
2:l - 7 - 2!l
27 - 2 - lfl

A1loS. M~8C 8. Ola 8.

»

")l

DESTINO

l\;¡;e edl.'ll les.

No:-.mRE y APELLIDOS

JIU/ES 1JI~ Nl'lWCIAI10 DI' 'l'El\CllI\A CLASE

JJWI',S nE NEflOCJA1l0 1>1> '1'EI\{$lIA cJ,.\fm

D. )lnl'io Huiz Bnlún .
.J osé Pél'c? GOl'dóll " ..
José Pére~. Gtu'cin t "' 1 ., 1 ' .

1
2
:1

1
2
3
4
5
6
'1
H
11

10
11
12
13
14
lú
16
17
lB
lO
20
21
22
2a
24
2!í
:W
27
2H
2tJ
31}
:ll
32
a:~

34
3[j

de

OTdoD

}I61llcro

Mndrid, 31 de Diciemhre lle 1933.-El Jcfe de J'ersona}, Manuel Dlnz Conh·cl'n~.
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t'IIINISTERIO
-

TRIBUNAL EC ONO'MICO

ESTADO demo~trativo del movimiento qne han tenido los expedientes en este Tribunal y en

J

I
I1

RESUELTOS DURA;.,\"TE El.. MES AL"TUAI,.

TRlBL"':\ALES
t'enc.¡eDtes

.•.:i S.!i:lO U:\DA. Il\Sl'..CiClAen fin del meE lngresado~ TOTAL J::u WlICll hn prImera
ECO);Ú:lllCOAD::l!l:XlSTr:~Tl>O'

a:lterlOl 'DsbllD el" IIl~ tanol.,
Goll Iallo L1:m revocaclOD

~OJIflrma¡OIlo de rallo
I

,

Central ........................... 1.511 139 1 1.650 17 1) 23 11
Ala,"'¿J. ... ".... " ....... " ." •••• "" ......... " 4 1/ 4 1 1) )} l)

AJr.·acete .... ~ ......... IIII ............ *IIr. 179 í 185 12 1) ~ »
Alicante ........... 4o"." ....... " .. ,," "''' ...... " 53 20 73 II l) 1> »
A!meria " ~ •••••••••••• ~ •••••••••• 343 12 360

I
32 ) » l>

Avila ................................ 44 3 4i 4 » ) 1>
Badajoz. "" ......... ".......... "" ... " .... " .. ,, 989 53 1.1)42 3" » )} »
Barcelona .. 11I." ...... " .... ".,," ...... ~ •• " 297 .55 352 18 ..,.

» »•
.Burgos ......'•• ""." •••••••• "•• "."" I!J3 9':> 1'J-

I
20 3 ;)-~ -<l »

Cáceres """ ••• "."""""""" ....... ,, .... 729 16 í45 2 2 » l)

Cádiz •• "" ... """ •••• " ... " .... ,,"""",, ••• " 133 33 166 \:! 1 1) II
C:¡steilón" "• 11.""" •• " "'." 11 ..... "" .. " •• 29 24 53 5 2 » »
Ciudad Real ••• "•• ".. """""" .. ,, .. " A .. " "

l)~~ :0 286 lO » 1) »-;;¡~

Córdoba" "."."" ........ 11II"""" ••• " .. ,,,, .. 503 43 546 '1 ::,3 » » »
Coruña ... "" 11I""""." .... """.,, ... ,, 11I.,,"" 697 ~g ig6

I¡
29 l) ) l)

Cuenca. " ".".". iP"" "." .... " 11I" .. " .. "."" 28 5 3& 17 » ~ 1)

~ona •••••••••••••••••••••••••• 11 1 12 2 » » 1)

Gra.n.ada .. ,,"" 11I .. """,, .... 11I ••• """",, ... "
436 24 460 31 » » »

Guadalajara .. ".""""""" •• "".".,, ••• 37 37 74 21 » » ~

Guipúzcoa " ... "••• """ ..... "."" .. "" ... ,," 19 '; 26 • 1 & l)

Huelva .... """"""" .... "" .... ,, 11I"" " ... "" ... 36 4 40 12 l) ~ »
IIuesca••••• *~ •••••••••••••••••••• 18 37 55 11 1) 1) »
Jaén ................................ 318 45 363 20 »

I
1) 1)

~n.4 .•••••••••••••••••••••••••• 158 35 193 43 l) f) 1,
I..érida .................................... 20 2 22 I¡ ¡} » »
lJogroño ••••••••••••••••••••••••• 76 7 83 31 1} » »
Lugo ............................... 95 17 P') 15.~ l) » )

lIadrid ...................................... 1.154 170 1.3'?4 22 15 ) »
.Málaga ••••••••• '" ................... 229 20 249 » 1} ) »
lInrcta••••••••••••••••••••••••••• 281 65 346 1} 1) » l)
Navarra •••••:,.............................. 1> l> ) ) /) » )

~n&e•••••••~ ••••••••••••••• u ••• I ¡IS 13 131 33 l) 1) »
Oviedo .........'.......................... 330 i'j 3->- Il l) )}..<l »
Valencia................................... 40 7 47 7 » ) l)
Pontevedm ••• 411 .................. _ ••••• 131 31 162 27 » » 1}
Salamanca••••'••• 411 ................ * 61 9 íO 17 1 l> »
Santander••••'....................... 66 20 86 II 3 » »
Segovia .... 411 ........ di ••••••••••••••• 17 5 22 5 » » ))
Sevilla••••••••••••••••••••••••••• 39~ 26 424 37 '/) » I}
Boria ••••••••••••••••••••••••••• 27 5 32 II 1 » »
~aZTagona•••••••••••• * ••••••••••• 31 5 36 6 l) » »
Teruel .................................... 86 18 104 19 » » )}
Toledo............... ~.............. lt1 14 3U 7 » ) l)

Valencia ••••••••••••••••••••••••• :J86 ::'7 413 30 • ) l)
Valladolid............... .- .............. 4f' •••• 45 ló 61 13 1) )} l)
v~izcaya•••••••••••••••••••••••••• 17 3 20 2 ) » »
Zamora •• 11I ....................... 14: 19 33 11 1> )} 1)
Zaragoza••••••••••••••••••••••••• 216 32 24,8 32 '/) » l)
Baleares •••••• .,. ............ -o •••••• ., •• 27 4 31 2 l) » &
Ca-narías...-Tenerrre ............... * 17 4 21 4: » » »
Canarias.-Las Palmas ............ 39 22 61 • ¡) ) »

I
-

ITOTALES•••••••••••• "' 10.~73 1.307 12.180 752 36 23 11
-.- . -

UadriJ. :31 de Agosto de 1934.-EJ Presidente, L. Martínez Su.red~.
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lDMINISTRATIVO CENTRAL

lOs provIDciales duran":e el mes de Agosto v los ocho meses transcurridos del ejercicio de 1934.

~pedlen_
rUTAL L'elldleIltl><

~~~:b
rOTAL Pomdlelltef' l:Uorm.

deTueltol ¡lO'
Je eltlledlent<::>

'O ¡¡rlll.ciplc
o!.e 1.'''''' rn;;::-ec:a..:1ot rOH.. , .le e:r.;¡edlenw ep

GC ser de
de3PIlD.,ae.Q. , m~ "4tU1eIlt.

de
rlll de tltt'...odcotro> or¡¡a¡¡lomo deepachado>

'\1 CCi"'pete:¡Ql¡ elerclcl.

-.

, 6 1 58 1.592 1.400 U,92 2.G92 1.100 1.592

• » 1 a » S S .:; 3
» » 12 174 16.5 135 300 1;;6 174
» » II 02 11.5 150 265 203 1;)2

I » j, 32 328 312 210 5'>0.) 194 328--» » 4 43 24 45 69 9" 43_'J
» » . 39 1.003 l.015 5·0 1.575 572 1.003

I 1) » .:¿5 327 5S2 5:;1 1.10~ ';7IJ 327
» jI 2$ 102 59 184 243 141 102, » ), 4 ';41 501 263 S2-l -3 741

3 » 13 15:~ 119

1

134 253 lOO 153
1 » 8 45 ~2 ~9 94 49 4-51-

i » 11 <).- :202 214 411'\ 141 273_,a
» )' 33 !j13 447 ! 2:;:8 G :; I 172 ól3» l) 29 í¡j7 lj::;lI 327 1.007 250 .51
) j) 17 ¡ti 2(;

I U 1 13, 1.21 IlJ

! » ;) 2 10
1

40 31 71 61 10
» » 31 4~~ . 329 245 5,4 14.) 429
23 )} 49 25 H SS 102 77 25

;} )} 1 25 10 36 41} 21 25» » 12 28 (;4 .."" 141 113 28l'
1) l) 11 ol4 6 115 In ';7 «» » 20 30l ' """> 229 552 209 343,l'_"",,

» )} 4:5 150 201 1740 37:; 225 150
1) » )} :!2 43 32 ... - 53 221:>

» » :31 52 48 150 193 146 .52
1) » ]5 u'" (iS 145 210 113 97u,
l> » ~7 1.287 bS5 1.430 2.315 1.0 S 1.287
;) j) » :!49 199 253 452 203 249

8 » 8 338 284 ~32 516 liS 338
» l) » l; 6 1 -¡ 7 »
}} l) 33 !I8 I 22 267 289 un 98
j} I » 11 324 279 203 482 15S 324» I » 7 40 34 SS 119 ,9 40» ! » 27 lS5 lG5 261 426 29l 135e
j) » 18 52 44 li9 223 171 52
» » 14 72 47 no 15i 85 72
» )} 5 17 !J 43 52 35 17

t » ;} 37 387 335 297 632 245 387
» )} 12 20 16 44 60 4() 20
)}o » 6 30 I 40 59 99 69 30
l) » UI 85 29 155 184 99 85
» )} 7 23 ¡ 17 61 78 55 23
» » SO 383 460 311 771 3SS 383
)}

I
» 13 48 35 146 181 133 48

)} » 2 18 18 29 47 29 18» )} 11 22 28 83 111 89 22
3 » 35 21 ; 242 lSS 428 215 213

l) I l) 2 29 17 3S 55 26 29
» l) 4 17 18 28 46 29 .7
» ~ l} 61 20 53 73 12 61

50 1 S73 11.307 10.121 10.340 20.4.61 9.154 11.307



19rnm08

3111t.¡tdo

.lcspnoho I OB~HIlVAt:IONBl:'

HACIENDADE

Número ClI.utidllrl I Cantidad He
to Feohn manifestada doo Iltrlldn dol (

dol
~ino de la lIogndn - -

manifiesto Kitogr,ullos Kilogrn mos Kil

-

Puer

de des

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

MINISTERIO

..a;

NOMBlU~
I,'ceha O nlimero

Puerto
CLABE Tonelaje de'

del buque conductor de procedenoia
viBndo cOllBulnr

-

>
~
ro
~
O

=~
:::l.....
(")
O

R1~rJAClON do los cllfaamonfos do trif{o y demás cer6llles procedentos dol oxtranjoro que han sido d¡HJHlCh~dos en 1'<\ Penrn!lula e Islas BIllearo9 durllnto 01 mos do JUliOI'/
l'iltimo, y In cnnl so publica el1 la GAm:TA DE ~1ADlUD v on 01 Boletín Oficial de ostll Dirocción general. on cllmplimionto do 111 l'olllll 6. a do In Honl ordon f6Chll 28 do ~
[,'obroro de 18U5. . CI~

S'
~

~n
~

!VI A 1 Z

Vllpor \Jioloni 1 32.2171Sin visnr IBnollos Aíl·C.q"'IBJlbltO j3Julio 103 1

MadrilJ, 20 de ~'opllombrodo W:J'i.-EI1Jil'ector general, Vil'glllo H. 'farIbó.

410/34 I 2.431.13·1 1 2.431.13-1 I 2.~3I.13·:l 1 $

w
O
n
E"
t:r'
~1

~.....
~¡.¡;:..

C"J
~

@.....
~

o..
(!;l

'?

""'""~..,
~..
o..
'1
z
C,
a.
~
.....1
O':l



Gaceta de j\íadrid.-l\ÚIll. 276

5.15f!

5.157

5.í55

5.15G

5.153-'

CARRILL0 LAGU~A. P0ciro; cuyo
domicilio se ignora, comúc!1:.loo por v<:;
iaóún; comparecl:rá. en término dl' cin
co dias. ante el JuzgadD nE!~;eipal n~l

mero 10. de ::\Iadrid, sito en ]a c~tile de
Alberto Aguilera, número 20, s<~l!l;:lo:

bajo aperdbimiento dl: ser ,;ec!a:';,uo
rebdde si no lo vcril1ca: CliYO expe
diente está sl::Iialudo C()l~ el l::Ú¡¡lero ::;:>3
de 1\134.

CABALLERO SDIO);, J,,;¡(): Lcre71
zo Alonso González V José Hal11!re:': C:l
baBero; CUY{lS domki ¡jos se i !.!nt' r:m:
comparecerá el día 2;') de OC~'t:lH·l". ~:
·las nueve, an te el J uz.::ado ¡¡: ,micip;¡ 1
número 17, ¿e :\Iadri-i, ~;(o (;i1 b (':,:1 ...·
de la ;"1:Jgd:~Icnfl. núr!1{'ro :!2. 'Jrinci;ml.
u ce1c:br:l.r juicio de f~ )t:l~, por Jt,,;j;j!1E'S,

instr-uido <.~()n~!"'D. !..orenz0 ..i.:f:'-"'~) ,: Ji; :.:

Ramirez. con el númt:;'O SSij de- ti:J ...

5.150

CABA?\E EGUIXZ .icsé: {'ilYO (0

micilio últim¡lme:1te SG ;;.;n0¡-.,: S~ -le cita
para que el dia 25 de 0c;:.Ji,¡-t', y ]¡,;:':!.
de las di~~z~ con"}p~ir""~ZC:l D,n~~~ el S~lZg~l

d? municipal, nún}crc ..lij. d.:: :\l~l(~r;i!,
sllo en la calle üC _-\:"l:1'to A.~¡J!1L:;-~"

núrnHo 20, seg¡¡nuo, a cL"!cjr¡¡:' jui\:iu
de faltas número ,:JS; lxljo ;,p:;rcibj·
miento que, ac no hacerlo. le V::i";;l";l \.:l
perjuicio a qt.:c huJÚTe lt:g:l:-~

CAR~lE:\ ALB.\RRA:\' Gt'T¡j~!~:iEZ,

?o.Iaria del; cuyo UOTIlÍci:io l:il;!l,:,:l\l:,i~('

se ignora; se !~l ci ta para (l~~·e ,J d':a
10 de Octubre. y he,:-a <le !::s !1;]{;-'-C y
media, cO!np:.lr~zca ~;nt~ d ,!uz:~:l;:;l) mu
nicipal númcro 5, de :.l:IUl'i l :. si,o en
1:: calle del Lcun. números -iU y 4:':. ~

celebrar juicio d~ falLDs nún,efo ,:,:8;
b:.ljo ape:-(;ibi.mie!~to de p~,r:¡rl:::. d l;cr
juicio a q~c haya lugaL

C.\?\O, Pr:'Llitim, y :\!a;-i:< l':lrdo
Puent(;!; cuyos {bmkilios S~ i!t:.o:'an;
se les cita parv. que d Jla 10 <lt.: Oetu
bre, y hora c.e ]¿IS diez y md::l, com
parezcan <lnte ci Juzg;::i:O I:l:Jlücipul :¡ú
mero 5, de :\Iadrid. sito en !:t c<:.lIc Jel
León, núm~ros 40 y 4~. a crleb:-:,r j:ú
cio de faltas número ;,:),: L:~.¡() ~¡;)~"('i

bimiento <Je p<.lrah:~ el IJl:;'j"kio :.¡ qüJ~

huya lligar.

I CA~íPOS CA:.I.IPOS. "ieto:-: d~ ir('in~
ta y cn:üro uños dL' <.':1:,d, s"lkro. e~

hdor de Tcld'1nn~, h!1J <le \~:l¡-i:mü y
;:le Angela. r.¡¡tun:1 de AnchL!eb ú:¡
C<'l1T1!10 (Guod::thju:'a), y n¡yo u\Cu::l
domicilio o IJar~dl:ro ~<: j~!l'-'r;:1';:; en;])
parecerá, dentro {\-el térrr.::w (1'J ('i:¡"ú
días, en -el ,;uzg:Hlo mu:Ji::i¡;:l! :1Ú!1:l~l'v

19, de }I[ldrid. C:!1TL"ra d~ S,li; Fr.mcls
co, numero S, viso s(:p;Cl!:du. a lin üe
cumplir la pella que: 1" ]):: sido ¡,¡¡pues
ta en el jukio de fa-las s::;':lliüo contra
el misn::.o, por eS4.:¿~i1d~do. h~i.¡O (,1 ¡lU

mero 355 de 1934; o¡wrc¡¡¡idD <IUl'. üe
no ..... el'ificario. le paraní. el !)l':",;,;;"i o ¡¡,

que huya lugar.

5.153

BARRIO PRADO, Pablo, y Sat:.;r
niDO Barrio Prados, cuyos domicilios
últimamente S~ ignora; comparec"rán,
el dia 20 del mes de Cktubre, :y hora
de ¡as diez. ante este Tribuna 1 muni
cipal de Chamartín de la Rosa, para
celebrar juicio d'i:: fa1t:ls que se s¡gu~,

por lesio'1lc;;, Lujo cr número 830 del
año actuaL

sito en la calle del León, números 40 y
42. a celebrar juicio de faltas número
550; bajo apercibin1iento de pararle el
perjuicio a que hay:l. lugar.

5.15~

14088

A?\DOLIXO. Antoni.o: CUYO actual
domicilio se ignora, se le cit~ para que
el dia 14 de Sepli~mlJre. y hora de las
nuc\'e y media, comparl::zea ante el Juz
g;ulo munieipa\ nünl':ro 5, de ~buri~¡,

sito en la calle del Lcón, númcr0s 4lt y
42, a celc:b.ar juicio de faHss número

, SOS; bajo ~perdbil1liento de par.1l'le t:1
perjuicio a que haya lugar.

BARAJAS ASE:\SlO, Canddas; do
miciliada últimamcnte en ignon.ldo pa·
radero. se In cita para que el dia 10
de Octubre, y hora de las diez y me
dia, comparezca alnce el Juzgado muni
cipal núrnero 5. de Jlatlrld, sito en la
calle del Lt'Ón.númeru:' 40 y 4~. a ce
lebrar ]ukio de faltas número 785; bajo
~percibimientode pararla el perjuicio a
que haya lugar.

ARlLL.,3..S, Carlos: Ambrosio Lópc7.,
Lucio Bustillo y Lorenzo Vázqtlez; cu
yos domicilios últimamente se ignor::m;
se. les cita para que el dia 10 d-e Oc
tubre, y hora de las diez y media, COIll

pan:z<;an an le el J uz<;,adv munici'p2l nú
mero 5, de ~Iadrid, sito en la calle del
L-eón, números 40 y 4:t. a celebi"ar jui.
cio de faltas númerO 325: bajo ape;-ci
bimiento de pararles el perjui<.:io a que
haya jugar.

5.149

5.150

ARIAS DELGADO, Alcjand¡':;', y :\1:1
ria G3rcia ~Ioya, cor.den:iULl.S por le
siones; comparLocer<in, en término <.le
cinco d[as, ante el Juzgsdo municipal
del distrito de la Universidad. sito en
la c¡ill~ oe Alberto "\guilera, número
20, segundo; b:!jo apercibimiento de ser
declaradas ,ebeldes si no lo verifican,
cuyo expediente está señsíado con el
número 116 del ailo actual.

5.151

5.154

BIGIIELA5:ES 'DARRAGUILLA, Faus
to; domiciliadoúitimamente en Cani
llas; se l~ cita pal'a que en térrnino de
di",z dí::;s, y hora de l:ls once" compa
reZC11 ante el Juzgado mlluidp31 núme
ro 5, de Madrid, sito en la calle' dd
Lcón. números 40 y 42, a ser reCüno
,,;do por -el m(>.<iico forl:me; bajo aper
cihimien to de parnrle el perjuicio ~

que haya lugar; expediente número 534.

A~!BEN ASSAN, Mohamen; cuyo ac
tual Domicilio se ignora, se le cita para
que e~ día 10 de Octubre, y hora de las
tillO:!: y media, comparezca ante el Juz
gado municipal número 5, de :\iadrid,

5.i45

5.144

5,147

ALLACl~HI, Froncisco: comparecer:í
d di"! 23 dI:: Odub¡'c, a 1:1s nueve, unte
el JUlg<'ldo Ill\.micipal numero 17, de
?·,iadriu, sito en la calle, aL" hl :\!:lgdale
n:l, número 2~, principal, a celebrar
juicio de faltas por h:slonc:->, instruido
contr<: el mismo.

ALO::'\SO SABIO. Andrés; cuyo do
micilio se ignora, se le cita para que
el día 2iJ de Octubre, y hora de las.
diez, comparezca ;;.nte el Juzgado roa
nicipal número 10. de :Madrid. sito en
la calle de Alberto Aguilera, número
20, segundo, a cel~brar juicio de fal
tas número ¡50!: b;:¡io :m~rcibimiento

quc, de no hacerlo. 'le paruri el per
juicio a que hubiere lugar.

5.148

ALBA LOPEZ. Frandsco, v Fr:lnCÍs
co Araujo; domidliados Mtimaruen,e
en Berrugucle. 15, y paseo de la Di·
rección. 35, se les cita pHra que el dia
10 de Octubre, y hora dc las aiez y
treinta, conzparezaan ante el ,luzG:ldo
municipal número 5. -de 1iadrid, sito en
la calle del León, nÚmeros 40 y 42, a
celebrar juicio de faltHS número 318;
h:ijO apercibkliento pe parurles el per
juicio a qu~ haya lugar.

BaJn lO$ apercibtm!cnto:J procedentes
en de:'echo. se ciCa y empla..:=a, por
10$ Jm:'Ci:S o Tribunale:! rupectívos,
a la.s persona$ que a cO!llinuQción
_c: ~;Lpre:ir=:r.. pa;o q:1~ ~o!npQr~=can

d dia que se ul1ale. a con lar desde
la fecha de la pablicación del anun·
CiD en !ste periódico oíic:fal. con
arreglo al artículo 173 de la ley de
EnjlliciamienlQ criminiJl, 3S0dd Có
digo de Juslicia Militar lJ 5:-; del de
HariAG"

HU90

CITACIONES

ADfrTINISTRACIóN DE JUSTICIA

5.145

ALVAREZ lTG.\LD..... , Julio: de ....ciD
ticuairo alias, soltero, chófer, hijo
de Gahriel y de Petra, natura I de :\la
drid, que dijo viYir en la calle de la
Palma, 3U, bajo, y cuyo adual domici
lio o paradero se ignorG.n; compar:::ce·
rá dentro id término de nueve días
en el Ju:r:gauo municipal número 19, de

,Madrid, Carrera de San Francisco, nú
mero 8, ~,egundo, a fin de cumpHr la
pena que k ha sido impuesta en el jui~

óo cie f~litas, se8l~ido contra el mismo
por Í["·..:iones por ialprudencia. bajo el
número 302 de HJ3-i; apercibido que,
de no vt"rificarlo, le parará el ¡;e,'juicio
:'l. qu\:' h~ya lugar.
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5.161

CLEJIEXTE LOZA::\O, Saturnino;
le CU31.'Cntu :r un ailos ·de edad. solte
ro, "banista, hijo de Simón y de Jla
ría, na t'..lral de :\Iadrid, que dijo \'ivir
en la Ronda d:e Yaie::cia, número 3, y
cuyo actual domii:llio o paradero se ig
nor:m; cump::lI"ix:erá. dentro del tt~rmi

no <1e cinco días, en el Juzgado :muni
cip<llr.ümero 19, c.oe- :\!adrid, Carrera
d:.; S~n ¡'''':lancisco, nÚnil:l-U 0, vi~u se
gundo. :l fin d'C cumplir la p;.;nu que le
ha sido impuesta en el juldo de fal
tas se;uido cOutra el mismo, por hurto,
bajo el lJúm~ro 411 ~!e 193-1; apercibido
que, de no yeriJkarlo, le ·parará el IJoer
juicio a que haya lugar.

5.162

COLLL.\DO, Fr:lncisco; de unos ycitJ
tiseis años de edad, c~s<ldo, jornalero,
que dijo vivir <:n la caile d'e les Artis
tas, número 123, y cuyo ac~ual domi
cilio o paradc¡'o se igt:oran; compare
cerá, dentro del tél"mino de cinco dias,
en el Juzgado municipal número 19, de
:\fndrid. CarI'era de S:o!n Francisco, nú
mero 8, piso segu':¡do, a fin oc cum
plir la pena qUll !e ha sido impuesta
en el juicio de f3Jt~S seguiao contra el
mismo, por lesiones, bajo el núm~ro 331
de 193.¡; ape¡ocibido qu·::. <.le 'no verifi
carlo, le ·parará el perjuicio a qUe haya
lugar.

5.163

DO}íIXGL'EZ AGUDO, Lu:s; cuyo
Jomicilio últimamente se ignora; se le
cita para que el día 17 de Octubre. y
hora de las di.:;z y media. cGmparezca
ante el Juzgado municipal número 5,
de :\Iadrid, sito -en la ealle del León.
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 3i8; bajo apercibimiento
doe parade el perjuicio a que b;l'a lu
gar.

5.164

ESPIGARE GOXZALEZ, Ric2rdo,
y Jacinto ~l .. rtin :.\Iacias; cuyos domi
cilios últir.-¡amente se igno.an; se les
cita para que el día 23 i.le Octubre, y
hora de las diez, comparezcan ante el
Juzg3do municipai número 10. <le :\Ia
drid, sito .en la calle de Alberto Agui
lcra, número 20, seZundo, a celebrar
juicio de faitas número {¡50; b2jo aper
cibimiento que, de no hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubi.cre lugar.

5.165

FER::.'\AXDEZ, José; cuyo (iomici
lio últimamente se ignora; se le cita
para que el día 10 de Octubre, y hora
de ias diez y media, comparezca 21nk
el Juzgado municipal número 5, de ~ía

drid, sito en la calle de! León. núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 684; bajo ap.ercibimier:to de
pararle el perjuicio a quo¡: haya lngar.

5.156

FERXAXDEZ JIARTI:':EZ,' Concep
ción; cuyo domici1io últimamente se
ignora; se la cita .para que el día 17
de Octubre, y hora de las diez y me
dia, comparezca ante el Juzgado muni
cipal número 5, de Jladrid, :-;ito en la

calle del León, números 40 y 42, a ce
lebrar juicio doC" faltasnümero 392; bajo
apercibimiento de lJamrla el p"-'rjuicio
¡¡ que haya lugar.

5.16i

FLORES RODRIGCEZ. Carmen. :\'ie
n·s Estruu Jlung-uia. y Alcj::mJra \'e
nalla lbrgos: ignorándose su actual
damici!io, se les cita para que el día
1i cie Ociuore. y hora de ias {Íiez y
media. com¡>arCZC<ln ~mte el Juzgado
municipal número ;j. de :.\!3drid, sito
en la calle dd León. númerc." 40 y ~:.!,

a cele!.;ror Juicio de fa Has núm¡:ro 431;
Lujo a:;crcibimien lo de pararlas el per
juicio a que haya lugar.

5.168

GARCIA, Juliún; cuyas dcmús cir
cun~ta!lcias pe¡·,mnall';, se ilescor.:.ocen.
que dijo vivir en l:J Ronda de Alccha,
número 13. y cuyo aL~twl domicilio o
paradero se ignoran; ..:ompa:-ecerá.
dentro del término de cinco dias, en
el Juzg::l.do municipal número lrl, de
:\Iadrid, C~rrera de San Francisco, nú
mero S, segundo, a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el
juicio de faltas, seguido con Ira el mis
mo por daños por imprudencia, bajo el
número ;¡S3 de 193·1; apercibido que, de
no verifica¡oio, le ,parará el perjuicio a
que hara lugar.

5.169

GARCIA GARCL\, Victoriano, y
Fe~~la¡¡'do COí!CS Cuartero; cuyo último
dom.iólio y ,par3d~ro se ignora; se les
cita p::ra que el dia 4 de Octubre, y
hora de las diez, compareZC<lD ante el
Juzgado municipal núme.o 10, de :'.1a
drid, sito en la calle de Alb2rto Agui
,Jera. número 20, segundo. a celebrar
juicio de fa Itas número 631; bajo 9.per
cibimiento que, ile no hacerlo, les pa
rará oel perjuicio a que hubiere lugar.

14091

5.1 iO

GARCIA SAi\"Z, Agustín; condenado
por lesiones; comparecerá, en término
de cinco días, ante ci Juzgado munici
pal del distrito de la universidad, sito
en la calle de Aiberto Aguilcra, núme
ro 20, segundo; bajo apereibimiento de
ser declarado rcbcl~lc si no lo verifica,
cuyo expediente está señala.do con ei
número 1.338 de 1932.

5.1il

GODOY ALO~SO, Adolfo; cü::ro ac
tual domiciiio se ignora, se le cita para
que el dia 10 de Octubre, y hora ie
las nueve ~. media, comparezca ante el
Juz~ado municipal número 5, de 1\la
drid, silo en la calle del L(;ün, núme
¡-OS 40 Y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 822; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

5.172

GOXZALEZ, Agueda; condenada por
lesiones; comparecerá. en término de
cinco dias, ante el Juzg::!.do municipal
del distrito ce h.'. Universidad, sito en
la calle de Alberto Aguilera, número
20, segundo; bajo apercibi.miento d<l ser

dedara(ia rebe:de si no lo verifica. cuyo
expediente está señalado con el núme
ro 1.172 de 1933

5.173

G O :x Z A LE Z C.nIPOS, ~fercedes;

condenada por daños; comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzgado
municipal del distrito de la Cniwrsí~

dad, sito en la calle de Alberto Aguile
ra. número 20. segundo; bajo apercibi~

miento de ser declarada debdde si no
lo verifica. cuyo expediente está seña
lacio con el nú:nero 1.224 dE: 1933.

5.174

GO~ZALEZ ASEGURADO, Consue
lo, y Antonia :\longe; cuyo domicilio
se ignora; se las cita para que el dia
10 de Octubre, a las nueve y media
de la mañana. comparezcan ante el
Jllzg::!.do municipal número 5, de Ma
dríd. sito en la calle del teón, núme
ros ,lO y 42. a ceiebrar juicio de faltas
número i1.'í; bajo apercibimiento de
pararlas e~ oerjuicio a que haya lu
gar.

5.175

GO~ZALEZ SERRAXO, Alfonso; cu
yo domicilio se ignora; se le cita para
que el día 17 de Octubre, a las nueve y
media de la mañana, comparezca ante
el Juzgado municipal número 5. de
l\l:adrid. sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 630; bajo apercibimiento
de parar:e el perjuicio a que haya l¡.t
gar.

.'>.1 76

GUZ:\lAK, Amador; cuyo domicihu
se ignora; se le cita para que el dia 10
cte· Octubre, a las diez ~. media de la
mañana, comparezca ante el Juzgado
municipal número 5. de :\ladrid, sito
en la calle d~1 León números 4'0 y 42.
a celebrar juicio de faltas número
697; bajo apercibimiento de ¡lal"arle
el perjuicio a Que haya lugar.

5.177

GL-\J :\HDO L.-\.YUi'TA, Araceii; cu
yo domicilio se ignora; se la cita para
que el dia 10 de Octubre, a las diez y
media de la mañana, comparezca ante
el Juz;:¡ado municipal número 5, de
Madrid. silo en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar ,juicio de fal
tas número 507; bajo apercibimiento
de pararla el perjuicio a que haya lu~

gar.

5.178

IPl~lA ~. ERNANDEZ, Santos. y
Fernando Fernándcz Reguero; cuyos
domicilios se ignoran; se les cita para
que el dia 1í de Octubre, a las nueve
y media de la mañana. comparezcan
ante el Juzgado municipal r,úmero 5,
de Madrid, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 533; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que haya
lu¡,;ar,
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5.1;9

IZQUIERDO :\IEDI~:\. Isidro; de
treinta ailos de edad, casado, jornale
ro. hijo de José y de Cons¡antina, na
tural de Infantes (Ciudad Real), que
dijo vivir en la A....enida del Doctor
Federico Rubio. número 39. v CUyO ac
tual domiciiio se ignora; comparece
r;i, d.::ntro del término de cinco días.
:mfe el Juzgado :municipal número 19,
dp, :\Iarlrid. sito en la Carrera de San
Fian cisco,' número 8, segun do, a fin de
eumpli. la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas, se;ui do con
tra el mismo, por escándalo. bajo el
número 355 del año actual; apercibido
que. de no '1:erificarlo, le parará el per
juiCio a que haya lugar.

5.180

JDIE~O UG'CET, Luis; de cuarenta
:'lños de edad, soltero. sin oficio, hijo
de Teodoro y de Antonia, natural de
Madrid, ). cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora; comparecerá el dia
23 de Octubre, a 1as diez de ]a maña
na, ante el Juzgado municipal número
19, de Madrid, sito en la Carrera de
San Francisco, número 8, segundo, a
celebrar juicio de faltas, por lesiones,
bajo el número 733 del año actual.

5.181

KLBIKEi\IBERJ. Leau; cuyo domici
lio se ignora; se le cita para que el día
25 de Octubre, 3 las diez de ]a maña
na, comparezca ante el Juzgado muni
cipal número 10, de )'Iadrid. sito en la
calle de ..liberto Aguilera, número 20,
segundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 305; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, le parara el perjuicio a
que hubiere lugar.

5.182

LOPEZ GALVEZ, Antonio; cuyo do
micilio se ignora; se le cita par~ que
el día 1 i de Octubre. a las diez y me
dia de la mañana, comparezca ante el
Juzgado municipal número 5. de Ma
drid, sito en la calle del León. núme
l'OS 40 y 42, a celebrar juicio de faltas
numero 459; bajo apercibimiento de
:pararle el perjuicio a que haya lugar.

5.182 bis.

LUCAS )1O);J.:\5, EmGo; cuyo do.
micilio se ignora; se le cita para que el
día 17 de Octubre, a las ditz y mcdia
de la mañana. comparezca ante el Juz
gado municipal número 5, de Madrid,
sito en la calle del León, números 40 y
42. a celebrar juicio de faltas número
383; bajo apercibimiento d:, pararle el
perjuicio a que haya lugar.

5.183

LUISA MARIA JI:\RTIXEZ. :\Iaría;
cuyo domicilio se ignora; se la cita
para que el día 10 de Octubre, a l~s

nueve y media de la mañalla, compa
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 5, de ::\Iadr:d. sito en la cal1e del
León, números 40 y 42. a celebrar jui
eio de faltas número i.t9-; bajo aperci
himiento de pararla el .perjuicio a que
haya lugar.

5.184

~IA:RTI~EZ DELGADO, JOSl': cuyo
domicilio se ignora: se le cita para
que el día 10 de Octubre. a las diez 'Ir

media de la mañana, compa.rezca ari
te el Juzgado municipal número 5, de
:\Iadrid, sito en la c¡;lle dcl León. nú
meros 40 y 42, a celebr:¡r ju¡cio de
faltas número 764; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a Que ha:ra
lugar.

MEXDIZABAL, Fernanda. y Tere
sa Gutierrez Pércz; cuyus domicilius úl·
timamente se ignoran: se l:is cita para
quoC' el día 10 (k: Octubre. y hora de
las diez y media, comparezcan ante el
Juzgado municipal número 5. de ~la

drid, sito en la cane del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas núm-.=ro 521; bajo apercibimiento de
pararlas el perjuicio a que haya lugar.

5.186

:\IESA, Franci~co, y Antonio :\len
dez; cuyos domicilios últimamente se
ignoran; se les cita para qu'c el dia 1U
de Octubre, y hora de las diez y me
dia, comparezcan ante el Juzgado mu
nicipal número 5, de ~ladrid, sito en
la calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas número 360;
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar.

5.187

:mGUEL BALLESTEROS, Emilio;
cuyo domicilio últimamente se ign{)ra;
se le cita para que .el dia 17 de Octu~

bre, y hora de las diez y media, com
parezca ante el Juzgado mu.nicipal nú
mero 5, de Madrid. sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número 457; baio aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

5.188

~1OGUIER, Luis; de t r e i n t a y
ocho años de edad. casa.¡}o, natural U¡,:
Lille (Francia), propÍ(; brio del coche
CitI"o~n matricula 8.:!Si'-AH-2, Francia,
cuyo actual paradero s'e d.esconoce;
comparecerá. en el término de Óí:CC
días, ante el Juzgado 'de instrucción ele
)liranda de Ebro. a] objeto de ser oído,
como presunto in1:ulpado. en la causa
número 83 de 193,1. sobre lesiones;
apercibido que, de no comp,:m:cer, le
parará el perjuicio a qne haya lugar.

141íO
5.189

MU"'OZ CABALLERO, Emilia: do
miciliada últimamente en ignorado pa
radero; se la cita para que el dia 10
d·¡: Octubre, y hora <le h.\;; diez y me
dia, comparezca ante el Juzgado muni.
cipai :número 5, de :.\¡adri¿, sito en ]a
calle del León, números 40 y -!~, a ce
lebrar juicio de faltas númcro 5:;8; bajo
apercibimicnto cie rararla el perjuicio
a que haya lug.-:.r.

5.190

PERE DE LA FlJEXTE, Tomás;
domiciliado últimam::nte en Tetu:in dc
las Yktorias; se le cita para qu'c el dia
17 de Octubie, y hOl'a de las nUc"e 'j-

me-dia. comparezca ant.: el Juzgado mu
nicipal número 5, de )'iadrirl. sito en
la (':lile del l;eón. n{mlCros 40 v 42. a
{~debrar juicio de faltas númúo 579;
hajo :lpC'rcibímiento de parad.,; el pt'r
iuicio a que haya lugar.

5.191

PEREZ, Luis: CGYO <lomkilio úl
timamente se ign.o¡·a: ~ompareccrá el
día 2;j de Octubre, a la~ nue,-e, ante el
Juz,gado n1'midpal núm,:.-ro 1i. de ){3
drid, sito en la calle de la :\iagdalena,
número 22. princijJ:lI, a celehrar juicio
de faltas, por lesiones, instruido contra
el mismo.

5.191 bis.

POR EL PRESE:\'TE. se cita, lb
ma y empbza a José Jimenez ~[abs,
....e·cino q1.l-e fue de Se\'illa, con domici
lio en la calle de GraYina. número 3,
y cuyo actual paradero se ignora, para
que el dia 25 de Octubre, a las once
horas, comparezca ante este Juzgado d·e
:\Ianzanarcs, par.! 3sistir, como denun
ciado, a la celehración del juicio d.e
faltas nÚmero 154 dt' 193-l. por viajar
sin billete. que se si,;uc contra el mis
mo ~. otro; apercibi{,ndole que, de- no
comparecer, se eele-br~rá el juicio en
su rebeldía y le puará el perjuicio a
c;ue hubiere lugar en derl'Cho; este 'nue
vo requerimi'ento se hace por no ha
ber~ recibido nm~pliment3do el ex
horto de citación que se despachó a
un Juzgado d<:- :\iadrid.

5.192

RA::-nHEZ, Tomás; domici1i¿l'1o últi
m,uncnte en Chamartín de 13 1,\(,su: se
le cita para' que en termino dc diez
dias. a las once dc la ma i1<lT'in, com
p3rezc.:3 Jnte el .Juzg3do ml'nicipai nú
mero ;). de :\larlrid, silo en la calle del
León, números 40 y 12. :l se!" n'conoci
do por el Jledico forense, en el expre
diente 658; bajo upercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lli~3r.

lH;~2

5.193

REDG.\'DO LOnZA, :\bnllcb: cuyo
domicilio se i:;no1'''; ~e la cit:::. p.lra
que el día 10 dr Octullre. a ]as diez y
media de la m;¡r:an~l. comparezca an·
te e: Juzg:llio l111111icip.d número 5, de
:\iadrid. sito en la ('¡.lIe <.IeI León. nú
meros .tU y 4:2, a c:.:k]JI'a:- juicio de fal
tas número 71 S; 1J~ljo alJl'rcibimicnto
de pararla el pc;-ju¡;.:io a que haya. lu
gar.

;).194

HEQL'E:\'A CASAL. Pcci"t;: nlYO (]ú
111ici1io se i:-,llor<J: s(' le c:la lJ:~t'l quc
el día 17 de OLt,¡hn~. a 1.'-.s d i\:z \' me
di,! dc la lllaíi.ma, eO¡Ej):H·1'7.":: ::~lic el
Juzg:lClo mur:ki¡.I;)' m'!;,wr;:¡ ;;. os :\1a
dl'id, sito cn la cal]\: dd I..(:;,]n. n::mc
¡-Os 40 y 42, a cekbrar jUil·!ü de ¡¡¡Has
número 415; j¡;<j() ::V::,c:ibhli<:i1[O de
pararle el perjuicio 3 qL:e k,y:.l lugar.

~_195

RIQL:ERO T'L\Z.-\. Juan. y Ten'sa
Fernún¡h:,z Hernúndez: CHYOS domic¡

1 lios se ucscom,lI,;cr::.; se les cila para
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que el día 30 de Octubre, a las diez de
la mañana, comparezcan ante el Juz
gado municipal número 10, de :\fadrid,
sito en la calle de Alberto Aguilera.
número 20, segundo. a celebrar juicio
de faltas aÚffiero 778; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, les parará
el perjuicio a que haya. lugar.

5.196

ROCA~IE~1)I :\IE\"'DEZ, Juan Ma
nuel. Alejandro Armendári:7. Dí~'7, y
Alfonso Sánchez Osorio; cuyos domi
cilios se ignoran; se les cita para que
el día 1'0 de Octubre, a las diez y me
dia de la mañana, comparezcan ante
el Juzgado municipal numero 5, de
Madrid, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a -celebrar juicio de fal
tas número 1.129; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que haya
lugar.

5.197

RODRIGUEZ BETETA, :.\larta, Ju
lián ~Iartínez Diez, Tomás Garrido :Mi
gallón y Angel Sastre Larios; cuyos
domicilios se ignoran; se les cita p<:.ra
que el día 10 de Octubre, a las diez y
media de la mañana, comparezcan an
te el Juzgado municí:p~l número 5, de
Madrid, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a -cclebrar juicio de
faltas número 1:035; bajo apercibí
miento de :pararles el perjuicio a que
haya lugar.

5.198

RODRIGUEZ GAReIA, Seyerümo, y
Carlos Kisiler; comparecerán el dia 23
de Octubre, a las nueve de la mañana,
ante el Juz,gado municipal número 17,
de ~:!adrid, sito en la calle de la Mag
dalena, nÜ1llero 22, principal, a cele·
brar juicio de faitas, por lesiones, ins
truido contra el segundo; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio a
lIue haya lugar.

5.199

RODRIGUEZ PAJARES. Juan José;
de treinta y dos nños de edad, casado,
chÓfer, hijo de Bernardo y de Euse
tia, natural de :\ladrid, que dijo vivir
en el paseo de los Jesuitas, número 2,
y cuyo actual domicilio o par:J.dero se
ignora; -comparecerá dentro del tér
mino de nueve dia~, ante el Juzgado
municipal numero 19, de ~ladrid, sito
en la Carrera de Slm Francisco, nú~

mero 8, segundo, a fin de cum.plir la
pcna que le ha sido impuesta en e! jui
cio de faltas seguido contra el mismo,
por vcjación, bajo el número 71'1 del
año actual; apercibido que, de no ,oc·
rificarlo, Ic parará el perjuicio a que
haya lugar.

5.200

RO:\iERO FER?\:'0;DEZ, José; de
trcin ta años dc edad. slJl~ero, torero.
hijo de ~.I2.nuel y de :\Il:ria, natural de
Jerez de la Frontera (Cádiz), dQmici
liado últimamente en la cuiJe de Lavu
piés, número 32, y cuyo :.Jcílwl domici
lio o par:¡dero se ig-oc)':l: l"om]J~'rccer¡j.

dentro del término Up :U¡,,":;;, díns. (,:]
el Juzgado municip;.¡ nlúliero J~. de
Madrid,. sito en lu Carrera de $ .. :1

Francisco, número 8, segundo, a fin
de cumpiir' la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo, por majos trnt05, ba~

jC! ~l número 462 del año actual; aper
cl:l:ndo que, de no verificarlo, le para
rá e! perjuicio a que haya Jugar.

5.201

R01fERO JI3IE.~EZ Cipriano; de
veinte años de edad, ~olte!"'O, emplea
do, hijo de Emiliano y de Bonifacia,
nalural de la Argentina, :lo' cuyo actual
do,rnicilio o paradero se ignora' com
parecera el día 16 de Octubre: a las
die de la manana, ante el Jugado mu
ni'cipal número 19, de :Madrid, sito en
la Carrera de San Francisco. número
8, segundo, a celebrar juicio 'c.1~ faitas,
'por estafa, bajo el número i96 del año
a·ctuaI.

5.202

SAKCHEZ COS1íES, Román; de
yeintídós años de edad, soltero, emplea
do, hijo de Gonzalo y de Maria, natu
ral de Sal3IDanca, y cuyo actual domi
cilio y paradcro se ignoran; compare
cerá el <tia 16 del actual mes d~ úc
tubre, y h.ora' de las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal número
19, de Madríd, a celebrar juicio doe fal
tas, por estafa, bajo el número 796 de
1934:.

5.203

SAXCHEZ HERNAKDEZ, Antonio;
cuyo domicilio últimamente se ignora;
se le cita para que el dia 10 de Octu
bre, y hora doe las diez y media, com
par-czca ante el Juzgado municipal nú
mero 5, de Madrid, sito en ]a calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de falta'S número 490; bajo aperci
bimiento de :pararlc el perjuicio a que
haya lugar.

5.204

S:\~CHEZ JIUxOZ, Joaquín (a) El
Quina; domiciliado ultima.."llente en la
calle de Ramón y Cajal, ;número 17;
cOrD.pare-eerá el día 20 de Octubre, y
hora de las diez, ante el Tribunal mu
nicipal de Chamartín de la Rosa, para
celebrar juicio de faltas que se sigue,
por escán<!alo y malos tratos, contra el
mismo, bajo el número 862 -dcl año ac
tual.

14088
5.205

SA~Z )'IARI)';EZ, Apolinar; de cua
renta y dos años de 't'dad, soltero, sin
profesión, hijo de Celestino y de Lau
reana, natural de .:\ladrid, que' Uo vi~

vir en la calle de Antoñita )forárn, nú~

mero 3, piso bajo, y cuyo actual do
micilio o paradero se ignoran; compa·
recerá, dentro dd término de nueye
días, en el Juzgado municipal número
19, de }Iadrid, Carrera de San Francis
ca, número S, píso segundo. a fin dc
[cumplir la pena que le ha sido impues
1;1 en c'l juido de faltas seguido contra
t.;; l1!i,¡:,o. por hurto, bajo ellllúmero 317
,¡e 1:.:;·;; upC;:;Tibido que, de no "erifl·
",,1;':1, !e ¡:OII"ll'" d ,Perjuicio a que hay,;
iU~ar..

5.206

SE CITA a un tal Ezequiel Mar.
tín, que el dia 7 de Agosto, y valién
dose dc cngaños estafó a Demetrio
Garcia Torres, la' suma de 15 pesetas
y un reloj de pulsera, CUYO actual do
micilio Ji paradero se ignoran; com
parecerá el día 16 del actual mes de
Octubre. y hora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal núme
ro 19, de 1íadrid, a celebrar juido. de
faltas. por estafa; bajo cl número S08
de 1934.

14131
5.207

SERRANO HERRERO, Angel, y
Camilo Bayün Garcia; cuyos domi
cilios últimamente se igIloran, condena
dos por lesiones; compareceran en
término de cinco días, ante el Juzga
do municipal número 10, de Madrid,
sito en la calle de Albcrto Aguilera,
número 20, segundo, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde, si no lo
..crifica; cuyo expediente está señalado
con el número 258 de 1934.

5.208

SOTO, Alfredo; cuyO domicilio úl
timamem-te se ignora; se le cita para
que el día 25 de Octubre y hora de
las diez, comparezca ante' el Juzgado
municipa,l número lO, de Madrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera, míme
ro 20, segundo, a celebrar juicio de fal
tas número 324; bajo apercibimiento
que, de no hacerlo, loe parará el per
juicio a que hubiere lugar,

5.209

TEJERO, .Julio, y Antonio Sán
chez Arias; cuyos domicilios última
mente se igno::'an; se les cita para que
e! día 25 de Octubre. y hora de Jas
dIez, comparezcan :;mte el Juzgado mu
nicipal número 10, de :.\fadrid, sito en
la calle de Alberto Aguilera. número
20, segundo, ft celebrar juicio de faltas
número 633; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, le parara lel perjuicio a
que hubiere lugar.

5.210

TOLEDO HER."AXDEZ, Juan; de
,'cintitrés años de .edad. soltero, fogo
nero, cuyo último domicilio se 19no"ra;
se le cita para· que el día 25 de Octu
bre, yhorn de las diez, comparezca ante
el Juzgado municipal nÚ.Lilero 10, de- ~fa

drid, sito en la call€' de Alberto Agui
lera, número 20, segundo. a celebn:r
juicio de faltas número 872; bajo aper
cibimiento que, de no hacerlo, le para
n~ el perjuicio a que hubiere lugar..

5.211

TROPERO LUQUES, Felipe; cuyo
domicilio últim:ullente se iguol'u, con
denado pOI" lesiones; compar.c~el':J., en
término de cinco días, ante el Juzga
do municipal número 10, sito en i:l ca
lle de Alberto Aguilera, númc¡-o 20, S':'
gundo; b:ljo apercibimiento {le S~'l' d<:
darado rebelue-, si no ]0 yC'rifk:l; L'll)"O

expediente e:-,l;í súi:llaJo L'GIl -tI nüm~

ro 1,{)26 de 1933.
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1Hi'J

BR ..\CO:\" TAP.R.\S:\, .1,:1:11('; .... rnDI)
de lbJ"(:elona, que se dir.:t:: .... i aj:m te de
la casa "C010n1:ls Tabú", de E,ln'l'!~)

na. cuyas demás circunstancias se i;.;
lloran: cO!l1parei~~rú. en el tl'r;~1¡1l0 dé
diez di:Js. :; partir de la ptiblie~lchjn

del presente. ant(> e1 .JUi:!;ado de ir:~

trucl~iún de ..\yamonte. pal":l scr detr
nido y oído. l'omo in('ulpar!o (':1 L1
("au~a que en el refl'rido .1l~z;¡:'!i¡n -:e
jn~ll"uYC't b~1jV ('~ nú::~~~:'':': l:!t~ !1!:"J n·-1n

3ctual. por est:lfa ;l la CLJmp~¡¡;¡a Tel<-·
fónil::J: bajo aperciiJimi('llto l¡ue, .!~

no coml):.II·~'('er" le jJ:\r¡lr:'.n los pt'ljui
cios a li~:~ !tiliJiere jLI.~~~r.

DO!l .~.I"tliro (le ¡'l"(!a r;~':;:::l, '..::,"1":
1:1!<n del .11.1z.~..:·:~do I;EI:.l:\.:~¡J~il ue i..',·;~a

vi!!::.
!)()y 1l': QlI'.' en d juicio d:· f:dt:." ¡)::

(lue s;:: h~\rú mcn;'iún se ba (~: .. l:l.lo "l'n
tel1e;~. cuya ("~~b~Z~l ~. p:; i"~~ üi~llll:-'~; ;\'~i
son del ll:nor s¡:.(ui:.:l1ie:

"SL·I1lenci::l,-En la "ill:l de Esp:.';ú~: :1
22 de S"ptiemhre dc: :';!J:~·I: l'! ~:'. (:,:il
Jll:ll1 Anlonio ':'iOl';:lllO \L\d,: i..i'::::~ !:,i'

n¡('i))::l suplente d<~ su ~01'i:l¡;l',: 11::: >1
do visto el pre.:-edi:l1lc juicio (!:' 1':,::.:-;
y :;nteceucn1es del mismo, se,':.:;:>¡" ;>,:.
este Juzg3do a virtud d~ den:¡;]l' j~ ; 1,'
la Guardia cidl del puesto de: l'"l;i \'¡'!'!.

contra Daniel Fragu<..\s H~¡\¡i'J. ,:,' ;

Don Ibf:le! Ol'k,ndo I"·'·t'z ~:(¡n'L·.

Lic~'¡H'i:H!o l':l DL'¡';'cho \' ,iel ,-;: 1::;, .. 1";-
¡nil dc CanEh.~.hl~. .

l-I:~~() ....:~bp¡-: i.)ne p~lI· I~-I rt'~~:-:~·::~e. y
en VII"t.¡J d~ dPI':-;·<..'J~~·L.ls (!~~~), S:." ',i.:';i.iC:~

('11 t's!l: .luzg¡¡::o. por ¡csi"!"''.'';, St· l:it;.t
y ernph~:.~~l a Celesl~i",a ~<~¡T"i;i1~.:z ;·;::i~~:,S.

a ft~ de <FH: r~;:np~~i·l';:'-·~~. ("Cd1 i.,~::l u:"
~enl'i;..l, a esh" .Ju~~g;:d.l,) y ¡~i T~li~r~'o r:. :11·
!JO r¡¡!.:go a tod~iS !~lS :\:: ~llr'ii~ad~'s qllt~

si h~dhli·cn ~ d!~'hti indh·j'~~~I:l~ (;:.:~ ~.

I ",,,1; ("'\ .¡ 1" \. ".,'" ."":,,. l., .. ;" ,." e"'" '1\ ~ .. (,. ~,., .. ~. ~.I._.• '- •• , _.'- >,1.,1

1 ponerla ~l rli:-~pn.-;:('i,·:\! (;~~ t·:-:~~~ .~;.:~'.~~::.' i.

I !):1(11) -l11 c~¡j,¡~n~·.~~~" :J :2~ ~\' :-:.':~~i~::¡·

I
h:'e de lD;~L ~~l .lu ..-z. h~L'~:('ilh-:::I;:;\(J
Pí:,·(:,:.- P. S. }l.. t:i ~("';'l':::;lU \;k:,:i

I Lle!.

H~~lIú~H:'):"~~ Y~~':.~~lí1tl\'S ln ..; (". _, 1'-; ¡"~c

S~·:TC!"'l'¡l) y Sl1iJl(~:lte ik V:;:'_' '~¡<!:"¿:t
do. S~ anunci:JI1 en ('liI·H·~:;·~O (:c tr~;..;~~:.

dll, úe ('o0f()r;nldai~ l"Jll el ~I,·til.':;l<) "l~X
10 d,-l Decl'do l!e :11 rL: Ene¡'o de :¡ó-m
10:14.

l.ü~ soll('~ta!ltcs {liri~;J';.·¡n S1..lS I!ls
tanda:;. dd;id:lml'll[(' ,j·(;:wn_';¡;t¡::.:,., y
rein t!..",g r~H-jas'! ai .J llz~~!do lit" prirH:'":':l
instnnd:J <le e"le (),n'Edo lk E~l, l!:l. en
el plazo de tl'('in t¿l dias, "i;.::!i(·11 ks <1 1:1
publieaciún de I.',:.k alluncio. y se !l:¡:'e
¡'OIlS!:l1' que c.;te :\lll::ieipio tkr!:~ -1~¡1l

hal!ít:J.rlll.'s. no [cni ..,¡"lo 111:"lS :lsi~i1;lt'il'-n

q!li' 10;0; ti c':T;:hl)~ de, .\ I·:lll:·:'l· ,..
, An¡·;n. 1:, {¡I.' S.... ptwm!Jn: :ii.: l!"d. El

1
1"l'" ""-1'(';1,,\1 1.. ··(·)"J··'l¡¡ ,\l\""'('Z.,...,. .. • • • _ J .. 1, ~.... j! l. •• ~,. . ..

I
j U -,1:1 ::¿~

CA:'\iLLE.l AS

I
I

BEXITO PE~:\LBA. Raf;)('i: d(" est:l
do ca~a(lo, de dnC:!lenla y tres ::1''105 de
edad. am bul:mte, domidli<llio ú! ti mo
men te en Lagroño; pro("E'S¡H.lo jlor hu!'·
too en el sumario número 2.. 3 llel :.lñü

aclu:Jl; comparecerá, en tl'rmino de
diez (litiS, linte el .lm'z tle instri.l,eióll
de Logr0iio.

6.780

fi.í81
1-l165

B.-\ST:\.HRICA ODRIOZOL.\, Igna
cia; natural de Cestona (GuipÚzcoal.
de ('incuen13 ;¡ños de edad, hij;l de .10
s~ :\bnuel y de JU:'lll:l. de estallo ''-¡\I
da, de proi'esiún sus h:bores, dOllliei
l¡¡¡da últimamenle en ~ladr¡d, ca!le de
l:l :\lontera, número ;;:~; procesada IJar
tielil0 de estafa; comp:Jrecerá. dei1tro
del tl-rm~no de diez días, unte el JllZ

!lado de inslrucc;ón númcro 12. de :\1<1.
~iritl, pa:¡oa rcdl1(~irse a prisiui1: bajo
aperdhirnien!o que, de no CL:!:¡¡J:I:-e

cero ser:: declarada rebelde y b p¡:ru
d e: perjuicio a que hubiere lllga:·.

H112

G.n9

BmrBl:\" RUBI.\LES. B:i1hil1a: cuyo
último domlL: ilio lo tu ....o en ~1adritl,

calle lid Tesoro. nümero 17; CGmpa
reeprú <mie el .Juzg¡,:úo m(lllieipa: de
YiC{¡!\,¡ll'O. sito en la Carrete,:l dé" .-'\.!"a
gú... número :;n. principal (\'enll:s-1~:l'

dridL el d iu :W de Oe~,:br::,. a bs once
de 1:1 n'ai'ian:J, con el ]in de edel;rar
ju;cÍo de rallas nÍ!me;'o 119 dd ;¡¡;o
adi1~L por lesiones. ~: que de!wr:í ("011

runir nlO 'os medios d~ ¡n'm'ha (\f'
qlle ¡niente vajc¡ose; lIpe¡ocilúéndol~1

que, de no vel'itie¡¡rlo. la parará. en su
rebeldía, el perj¡ticio consiguiente.

14200

6.778

l-tüS3

14120

B.\RnCL S.-\L.-\.ZAR. Eh'i¡-~; de dn
('li<!nta V clneo ¡lúas de edad. n:,!lüral
de Castrogeriz. domic:liada en Zamo
ra, calle de San Ildefonso, numero 3,
hoy en ignorado pa':idc:ro, ('¡¡salla. gi
tana, hija de .!"nlonio y de ~\I::ria; Se la
lw.('c saber que, púr auto d~ El d~l a('
111:11, rué dec:a:r:ldo ("onl'lliso nucva·
mente el sumario que. en union de
otras do,;, se la sj~ue en el .h¡z~'ado de
inslrucción de Palencia, ¡'ún el nume
ro 69 d¡ol :liiO ac~u;il. po,' hur10. Y:Jcor
d:lda Sil rell!¡!'ión :mle la .-\urlienda
pro'dncial tie P~len{"ia, ante la cual
tieberá comparecer (it'ntrú del l~'rm;

no úe diez di:1.s, por medio de :\]¡cg:l
do y Procur~dor yue 'a def~endilil y re
presenten, que deberá designar; b:ljO
apercilJimit'nlo de nO!Il!J:'úrsela de nti·
do.

ALV.-\REZ COLLAZO. Benito :\ra
Duel; natural de Teis (\"i¡.;ú), de est;.tdo
casado, de profesión marinero. de eU<l

renla y cinco años de edad, hijo de
Benito y de Joaquina. domiciliado ü:
timarncnte en Teis (Yigo); proccs;.tdo
por est¡lfa, bajo el número 53:) del año
l!:131; comparecerá, e11 tt-rmino de
diez días. arde el Jm:g:¡do de instruc
ción número 1, de \"igQ,

REQUlSIT{) lHAS

ZORXOZ:\. ::\AYARRO. Tl·ocio:,o. y
José Romero Di<lZ; CllY'-IS do;;¡:¡'iiios úi
til11arncnLe se ignora: se ¡~S cit,¡ jlar:.¡
que el db 10 de Odulm.·. y iw: ~l de
J:¡:; diez y media, comj)al'~z('~n ante el
Juy.g~~do nHlnicip~d núrl1crCJ :>.. (h=- :\i:~

dl'id, ,;iio cn la calle cc] Le0n, núme
ros 4U y 42, a celebrar juicio de faltas
'Poumero 48:1; iJ~¡j0 a¡H:n'jbi"li e::; to dc pa
rai'l;;:s el perjuicio a ql!< haya lu¡!;ar,

YEHDELL\X CA!H~~ES, Dolores;
~II~:() (~t;n1~('iEo úllhl¿~líI~:;~lit: se i~~nora;

SI.' :~\ (:iia P~\;':l ¡¡lit: el dia 1.i tk Oc
tuÍJre. y ho¡'a tl~ l<.!s :i~('7., t"omp:.rezt':¡
;)nte el .luzBar,o lll:.:n:l"ipai número 10.
d~ ~Iadrid, :-:'llU ~n L.l {.·~¡i1c ue .~}b~¡~to

_-\gui~~.:-~-a. nú~rL r~,:2~ ~~.7!I~ndo, a ceil·
br~~r j~i::ij-J J~ rait~i:; l1úzn~!'o :i~2~ h~!jo

:1[;tiTii.J¡m:l:nl0 (lue. ti" 11<> haLlTILl, la
p::;ratu ti jh:~]"l(:iO a t¡lU; hiJÍ)lt:rLO lu·
g=.l;' ~

Bajo apercibimienio de ser declarados
rebeldes y de i/lean'ir en las demás
¡oe$poJUwbilidadt,s k¡í'ules. de no pre
seniarse los procesado:; que a conli
n:luCÍón se eJ.'fJl't'SWL, en el pl(]=o q:;e
se les Rja, a cUIItal' desde el dia de
la publicación dei anuncio Ul este
periódico oficial !l (llLl..: el Jw-= u
Tribunal que se seÍlaia. se les cita.
/lama 1] empla:;a. e llClIl'!IlÍ;ui()se a lo·
das las Aulorit1míes !J A!Jen!.es de
la Policía judicial. [/J'ocedolZ (I la
busca, captura !J conducción de
aquél/os, ¡;olliéI:ll(;i(J.~!! IFs;Josir-ió!I
de diclw Jue= {) Trib¡,nai, ("(J;I arre·
glo a lo,~ artículos ;)1~ 11 3S~ de ltl it'iJ
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 y
oC! de la ley de Enjuiciamientu mi·
litar de Jl1arina.

5.214

;;.213

YILA, B"r:1;] ;-Jo; {'uyas dcm:¡s ci\"
("u llS L:":'ll:..·i~lS p~::SUl':~\; '..·s S~· .¡ ~ t .. ~.·í: ¡:G~·~I:: ..
{jU;: Jijo viril' en la ¡'alíe ,;t' :'-::ala Lu
ciL!. a U111:.';'o 1i, ¡¡Iso pr;;w,paJ r:;Úlll¡;¡ ()

:¿. ~. cuyo :H:1ua! ¡l¡:m¡e¡no o puratiero
S'~ ignor~n; eu!nlj~\1·l1{·c:·ú, den~ro dei
h!r~:l~nlJ de cin~:n (Uas, en to) .hilg~d(,

nlunic1p2i n01!!~:-O lH. d<: :\ladrij.. Ca
rreta de S~:I Pr:1I¡-:..~j:~l~o~ ntirHt:I'\) X4 piso
segundo, a un de rump!jr b pena que
le ha sido imp<.:est:l ¡,n el jui"'¡o ü::- fal
tus St:guiJo COil Ira <:l m:S!:lil, por nw
los 1;':::to,';, b:ljO el número ;JGí tI;: !!J;}-!;
a¡.¡crvi1:ido qm'. d:: no ycr:ik;.t¡,io, ie P:J
rará el p::rjuido a qn:: l¡:¡ya 1:¡g:II-.

n"ERO LOPEZ. Ell:-iqm; cuyo (10
m:cil!o úln~¡am(:nle ~¡, ¡~:n01':\; se 11,"
('¡la par:.: qne el dÍ:! :26 {fe Oc:lubr€", y
}~()ra d~ las ni.!CYC- y m~diu .. ("Ojnparcz
ea t;.nte e! Ju:q..;ado Iia:.nje;r~]1 núnl~rt)

¿:\, d{.... :.~~1(~l~id~ silO C:1 ia c~:d:~ l~(.1<i L~ÚE ..
I1l'~r;':':'üs -lO y ,f:!. H N:leliri¡:- j:lir:iC' de
fali~ls nÚnl(?rO S9H~ l;u3Q a!)~·:·,:ti)1iniento

de par'afle tI p",¡'jui"io a que il:lya lu·
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En el juicio d~ fa1tas seguido en
este Juzgado municipal del l1istrito del
Hospicio (hoy número ü), bajo el nú
mero 339 del año 1934. ·por lesiones,
contra :María Trinidad Revuelta y As
censión Xieto Villarrubia. se ha. dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva. lite¡'almente copia
das. dicen asi:

"Sentencia, - En la villa de :.\1i:H:lrid
a 28 de Agosto de 1934; el Sr. don
Mario Serralacó Viada, Juez municipal
del núnlero 6; habítnclo visto las pr~

sentes diligencias <le juicio verbal ue
faltas, seguidas entre partes: de la una
el :\liJnisterio fiscal. en re-prrscntaüon
de la acción pública. 1daria 'J.'rinidad
Re....uelta y Ascensión Nieto <i'C la otl-a,
cerno daunciadas, cuya edad y demas
circunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo que debo t:()lr;d.enar y conaeno
a María Trinidad Revuelta y a Ascen
sión Nieto Villarrubia s. 1a pena de
seis días de arresto menor, a cada una,

lebrar:.i en su rebeldia y le jJ;.¡ro.ú el
perjuicio :l ql:C hlÚ)ien." 11:2:\,- en den'
cho.

Lodosu, 22 de Se;;!ü:lUbre de 193-4.
El Secretario. P. :-;. ::\I., .! u:m _';yerra.-·
El Jue¿ mU'1icip::il. Lino (;aston.

JO-14034

:\L\.DRID-Jt:ZG:\DO ::\"C\JERO G

En el juicio d·~ f:dias s~;;ujJo en
este Juzg,do lll'llnir-ipal cid tiis(riio Jet

1
1lOSPiÓl1 (hoy lhlnl t: ro (;). ~)ajo ;.;j nú
lllero ;)51 (1-;::1 ;,iio 1~34. ,)ur c:sia[:.¡, cün11m V;¡.1entin Garzón y .:~an Orozco, se
ha dictado la sentendu, cuyo t::;:.:~b(:-

:r.amie-nto y parte C:bj.tosilh-a, lileral
mente copi¡j:..!as. dicen así:

"Senknc::J, - En 1:1 \'ilj;¡ ue )bdrid
a 1í de .Julio de 1934; el S¡', D. Aqui·
lino Sobrino Al\':Jrez. Jl:CZ munidp:d
del ·núm!:!ro U; habi'i.:ndo ';islo las pre
sentes dil.igel~cias de juIcio veriJal de
faItns, segui das en tre p:li·tes: de la una
el :iliir-..ist~rio fiscal, en rCjJi'.:,;entadún
ce laaceian 'Pública. Valeniir. Garzón
y Juan Orozco de ];.1 otra. como de1Hl1J
ciados, cuya edad y eeilJás CÜ'cullsh:n
cias ~a constnn anlcrior¡ucnk·. :lo'

F:ülo que debo co;:,J.¡;nar y cvndcno
a Yalentin Garzón y a .luun Ol-ozeo Lo
redo a la p~na de un dia de ~rrcsto

me.íor, a cada uno, y al ·pag'O de las
costas <lel juicio y de una indemniza
ción de 1,1;) pesetas a la Compañía de
M. Z. ~. A.

Y para que pueda llegar a conoci
miento del denunciado J U2.n Oz-ozco Lo
redo, ¡¡lotifíqucsele esta parte disposi
tiva de sentencia insert<!, por medio de
cédula que se publicara en la "Gaceta
de Madrid".

Asi .por esta sentencia lo pronuncio•
mando y flrmo.-Aquilino Sobrino.

Public<lción.-Leida y publicada. en
el mismo día de su fecha, por el sc
ñor Juez municipaj que- la tirma; doy
fe.-SaJctÍ3go de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi
va de sentencia ins~rta llegue a cono
cimien to del denunciado Juan Orozco
Loreclo, y le sirva de :notificación en
forma, ~xpido la presente para su in
serción en la "G::mcta".

:Madrid a n de julio de 19-34, - El
Secret:rrio, Santia~o de la Escalera.
El Juez•.\quilino Sobrino.

JO-14033

LODOSA

ESTIYELL~

J 0-1-!032

LABORES (LAS)

Por el presente. se cita, llama yem·
p!aza a Fernando Feiiz Trincadt1, sin
domicilio fijo y cuyo paradero actual
se ignora, para que el dia 25 de Octu
bre próximo. a las doce de la mañana.
comparezca ante este Juzgado, sito en
la Casa Consistorial, para asistir, co
mo denunciado, a la celebración del
juicio de faltas. por viajar sin billete,
que se sigue contra el mismo; aperci
biéndole 9.ue~ de no comparecer~ se ee-

Don Antonio :\[:lteu Yilnno',a, Juez
lllll!l ¡ei I.HtI d~ Eslive-lill (Yulcncia).

Hagl) s;{ber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad \le
este Juzg~do munici¡Jal, se ~lnunci<l. a
concurso tl~ trél~hldo por orden ;,upe
riol' con arreglo a lo <.lhpuesto en el
DCl"re!o -de 31 de Enero último.

Las solicitudes con Jos -dotlrmentos
jUSii!kati\"OS d.e las cualIdades qm' prc
¡;iene el ar[i.:;ulo 4.V de didh¡ Declelo.
se pre"entar::'n en el ténninc de treint~

dias, a partir de la publit:aclón Jel pre
sente, en el ,JUr.iPÚO ·de pl'imc'3 ir:: s'
t:mcia de esté partido de Sl.lgunto,
cumpliendo lo pr'cvenido en el articulo
4~ü de la ley Orgánica juuicial.

Este :\Iunici nio eonsta de 10432 habi
tantc-s de he~ho y 1.4-19 habitantes de
cter:.-cho, según el último Censo de po
blac:ón, y sol<lmente tiene deredlO a
percibir el Secret;¡rio lo que le corres
ponJn con arrc:glo al Arancel.

Dado en Esti\'eila a ~1 de Septiem
bre de 19S4.-El Juez municipal. Anto
nio :'tIateu.

Don Angel Garda Aineildc~Lli, Juez
municipal de esta Yilla de Las Labores.

CerUfko; Que nallúndl>sc yacante
en la actualidad la plaza de SecretarIo
propieiario d~ esk Jnz;:¡-ado municipal,
y en ~'jrtud de lo o¡·,ienv.c!o por la Su
perioridad, se saca a concurso libre,
entr~ Secre!.m·ios. de poblaciones me
nores de 30.000 alm:{s, la provisión
de la mencionada plaza, por ténnino
de quince dias, '~ontadus desde el en
que aparezca inserto f:~ presente anun
elO en la G..H:ETA DE :.\L\DRII> Y B.oleiirz
Oficial de la pro\-incia, durante los
cuales los aspiran tes a la misma. :r con
arreglo a lo preceptuado en el Decre
to de 31 de Enero ultimo (GACETA. 2 de
Febrero), puedcn presentar sus instan-

Idas, debid:¡mente documentadas, en el
Juzgad.o de primer:;. instancia de este
partido de :.\Ianzanares·, acompañadas
de los documentos siguientes:

1'.<- Cerlifksclo de nacimiento.
2." Certifleado de buena con ducta.

expedido por la Alcaldía.
3." Cerlificado de examen de apro

bación conforme a 1 Reglamento u
oiros documentos q u e <lc.editen su
~pL¡tud para el desempeño del cargo.

Se hace constar que no tiene más re
tribución qJ.:e los derechos de Arancel,
y que este Municipio consta de 1.067
habItantes, en la población de hecho,
\' 1.041 en la de der~c:ho.

• Las Labores. 23 de Septiembre de
! 9:~.I.-EI Juez munIcipal, Angel Gar
cia.

JO-14030

ta y cinco años de edad. soltero, ti
pógrafo, natural de Castro l'rdiak:s
(Bilbao), de ignOl'ado .Jl;)¡-~dero, por
viajar dcs-j).()visto de bi!Jct(; e.n el fe
rrocarril de l\ladrid a ES.IJeiú~·, el dia
4 de Agosto último, babiendo sido pat'
te el :\:linistedo fiscal, :f

Fallo que debo dec1.arar y dcel:)I'o
rebelde al enjuiciado D::micl Fra<-:uas
Rubio, condcnánLlolc a la ]R,;:a Ü~ tres
dias de arresto menor, a una mL:!la de
cinco pesoftas como tal rcJ.¡dde. a que
abone a ia VuIlljJailia ue les ícrro<.:arri
les perjudicada 56 pi,setas, importe d~

un billete a doble precio. de :\fadrid a
Espeluy, y en lU5 .costas d-e la actua
ción.

Así por esta mi sentencia lo pronull
cio, mando y Hrmo.-Juan A. Soriano,

Publicaciótn. - Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia po, el señúl'
Juez que ia subscribe, estando celebran
do audi.cncia püblica~ doy fr.:.-ArLul"O
de Urda:'

y con el fin de que sirya de notifi
cación otn forma ~Il enjuiciado Danü:1
Fraguas Rubio. cuyo ach¡al paradero
se ignora, expido el presente, ¡.nU'a su
inserción 'Üi] la "Gacet:,¡ ile :\-Ia~rid", vi
sado por el Sr. Juez de Espelúy, a 22
de Septhmbrc de 193·L-El SeCl"etario, I

Arturo de Crda.-Visto bueno: el Jue~

municipal. Soriano.

Don Arturo de Urda PatliHa, Secre
tario del Juzgado IUunic:ipal de Es
pelúy.

Do~' fe: Que cn el juicio de fallas de
que se h3rá mención, se ha dir-taáo sen
tencia, cuya cabeza y parte disposiliv3

. son del tenor siguiente:
··Sentencia.-En la vi:a de Espelúy a

20 de Septiembre de 1934 ~ <:;1 :sel~Or

D. Juan Antonio SoriaQo ~¡adri·d, Juez
municipal suplente en ejercicio; ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas y an tecedentcs del mismo, seguido
por este Juzgado a virtud de denuncia
de la Guarcia civil del puesto d.e esta
villa, contra Francisco Ho·l:·iguez: Gú
mez, de veinticuatro años de edad, de
estado soltero, profesión oL,ero, natu
¡'al de Albadalejo, de ignorado para~

dero, por viajar <.iesprovisto de J.¡¡l]eie
en el ferrocarril desde Córdoba a Espc
luy, el día 13 de }layo Úliii1lO, habien
do sido parte el ~¡¡nisterio fiscal, y

Fallo que debo declarar y -(jedara
rebelde al enjuiciado Fr:.\Dcisca Ho-dri·
gucz Gómez, condenándole a la p:;na
de tres odias <le arresto menor, a una
multa de cinco pesetas por su rebeldía.
a 16,65 pesetas en conccp:o de indem
nizadón a la Compañia perjudicada. y
en las costas de la actuación.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio.
mand~ y flrroo.-Juan A. Soriano.

Publicación.-Leida y publicada ha
sido la :J.ntE'rior sentencia por el señOl'
J uez 11l!~ la suscribe. -estando celebran
do Audiencia pública; doy fe.-Arturo
de Urda...

y <;on el fin de que sirva de notifica
ción ('11 forma al enjuiciado Francisco
Rodriguez GÓmez. cuyo actual parade
ro se ignol a, expido el presente para
su inserci6n en la "Gaceta de :Hadrid",
'Visado por el Sr. Juez. en Espelúy a
20 de Septiembre de l!J:¡·J.-EI Secreta
rio, Arturo de Urdn,.--\'isto bueno: el
Juez municipul, Juan Antonio Soriano.

JD-14030
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:: :-.1 pago de b<. costfiS dt"1 prcsen l~

~t1:;.. i(), ent~c h:s rlos: notit1~'úntl4)sc {'sta
~,·;lt{;-~<:i:"l a la priT11l'i':l, por llIl-dio ~le
<-l!:do en ia "GaC'~t:J",

y p:~ra <Iil,!:' PUC{ir( llegar :l __oniX'i
)1ii •.·'lio de I:i denUlH'¡lH1a }T"ria Trini
~j:!:i Heyuc1i:J, not!filIUt.'s~..:L:j \.·~~l~l par-tt:'
d=,<>¡;sitiYli dt' ~c:.!~nda inst:¡'b, por
l;,¡.;;io ,-\l.,' ('édl!la qt1é- se' lJuDlkará e11
la "(;ileda de ..\bd!·id",

.~si ;Jor esta ser; t.t-r.cJ:J Jo pronuncio,
m8":Jo '" fi¡·lllC..~-:\iudo Serrat:l~Ó.

PL!l!lica~ión.-L('Hta y p~lbiic3da, t'TI

,,~ l!!ismo tlia de sl1 iech¡l, pOI' el se-
iiu:' Juez mU!1i.:ip:li C¡l:e- hl lirma; <.lo)'
Ju_-San¡:a~o d(; la Esc:¡'et':¡."

Con el fin de que la p~lrl.e disposili
\'<1 J... sentencia inserta l!c>gtle a cono
ci:nién to cl~ la dl',nlnciaua :'iari a Tri
;1:d~\d RC\·llelta. v !e sin'a de citación
rOl forwa, expido la pr-lc'sC-nll:, p:lra su
i:lS{:l-rción en la ... t;:!ce~'¡1·'.

::'-lad;-id, :!8 de A¡';iJsto de 1934. - El
S2cíctario. Santia;.;u de in Escalera.
El Ju!.'z, :\tario SclTalaco.

1-::: el juitio <le faltas seguido en
e~¡c JUI.<;u:io nH¡r:iópa) <lel dist¡-jtu tiel
Hospicio (hoy numero ti). bajD el nu·
mero 532 del año 1934, iJur estafa, con
Ira Yi<:toriano Gutiérrcz Saenl, Sé ha
dictado la sentencia, cuyo encaIJeza
miento ypane dispositiva, iilt:ralmen·
11; copiadas, dicen así; .

"Sentencia. - En 13 villa de ~Iadri<l

a 28 de Agosto de 193!; el Sr, don
~brio Serralacó Viada, Juez municipal
ud número 6; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio ver!>:> ¡ ,te
faitas, seguidas entre partes: de ia una
el Milr.isterio fiscai, en repl'~sent¡ll'¡'~1I
de la acción públiea, y Victoriano Gu
tiérrez de la otra, como d.enu'r.ciaJo.
cuya edad J' demás circunstancias va
constan anteriormentc y •

Fallo que· debo co¡:-dt:nar y cO:1dc¡¡c
a Yictoriauo Gu1i~rrez Sácnz a la pena
de 30 peset¡¡s de mulla y al p:.tgo de
las costas del juicio, y htigase entrx:gll
de la cantidad de 33,20 pes~las c()n
signadas en el Juzgado, al Sr. H<:pre.
sentante legal o propietario del Hotel
lkgina.

y para que pueda llegar a conoci
mi-enio del denunciado \'icloriano Gu
tiérrez Sáenz. notifiquese esta parte
dispo~i1iva de sentencia inserta, por
medio doe ceduia que se puiJlicará en
la "Gaceta de )Iadrid".

Asi por esta sent"ncia lo pronLlncio,
mando y firmo.-.:\tario Serrntacó. -

Publicación,-Leida y pubHcada, en
"'1 mismo día de su fecha, por el st.'
ñ¡¡r Juez municipal que la tirma; doy
fe.-Santiago de la Escalera."

Con el fin de que la part'!.' dispositi
'ya de sentencia iI!S'Crta llegue a COilO
eimiento del di'un~iado Yiclo!'iallo Gu
Herrez Saenz, y le sirva de notifIcación
en forma, expido la presente, para su
inscrción en la "Gaceta".

Madrid, 28 de Agosto de 1934. - El
Secretario, Santiago de la Esc;:ler¡¡.
El Juez, Mario Ser.atacó.

En el iuicio <le faltas scguiJ,u ~n

este Juzgado municipal del distrito .le!
lb:uicio thoynúmero G). bajo el nú
mero 337 del año 1934, por lesiones,
contra Eloina )'Iartínez Grao, S'~ ha dic-

:nr1o 1:1 ~l"!1ten'"'¡:l. CLlYO en(';,11l'7.;'mien
tú ~. !,:lt<c disjJo..,¡ü"i, ¡¡tel'¡¡I;1l~n1e co
pi.ld~lS~ d~cc~ as}:

"Sl.'niene¡u_ -:En I~ "lila de :\13Jrid
a :lS d~ Aq()sto de i93~: el SI'. don
:'b¡-jo Sen'~'t;¡CÓ \"i:.ld.:l. Ju,-z lIlunicip-lll
d('\ "úmero B; b:ÜJjen,i." ,,-i,;io J:.:¡s ]11"('

s,m les dili,..(;>neias de juieio \'(~I'lJ:l ¡ Je
falLas. ~~-"U: das en tre 1);)rle'>: de 1'1 una
el :\¡i,;;~l~:rio fi.:;c~l. e;) r<'p "-"(';1t<U'i "':1
de i:J •.H.:.:i&:; ¡¡ública, y Eloina ::'lb rtint:'z
li::;¡v ue la oti·a. com() Jennndada. cl!Y~1

c¡]ad y U'.:l11~~ (:ilciinS;3TIciL.i:j Y3 :"::Gr~:~t:;;l

:mk':-ionneI':!e. v
F:;iio qUl" t!c[)o eo:,tkn"r :y ,'O:-:dcIlQ

a E:ofn5. ~Iartine1 Grao a la lJena do::
seis (lbs de arresto menur y uI ¡lago¡d-e l:\s eost;¡s Jd juicio. :1otil'idmio"..'

I le esta s~ntenl'ja 1J0r nK.Jiü de e<iicto
I en 1:; ·'(iacl:'ta".

1

1 y !Jata qu.e pueda llegar a <':ono('i,
mien~o de la <!:?-unciad:: Eloina )lar~i

I I1~Z l,rao. notlllqueselc esta prll-1'.e dl~

positiva de senten-cia inserta, por me-
dio de cédula que se publicara en la
GACETA DE :\'AIHUD.

Así por esfa sel1 t<"ncia 10 pronuncio,
mando v fi¡-Ino.-11ario Serr¡llm:ó.

Publicación.-Leida y publicada, en
el mismn djn de su fecha, por el S;e
ñor Juez Illllnidpal (¡ue la tirma; doy
fc.-Santiago ~ie la Escalcra."

I
Con el fin dé que la part.e Cispositi

va de sen lencia in~'érla lleguc a cono
, l'imh:nto del denunciado Ekina :\la.ti

ncz Grao, v le sirva de notificación en
forma, exp-ido la prescnte. para su in
serción en la "Gac<;1:l",

~Iadrid. ~3 lIe Agosto de 193~. - El
Secretario, Santiago de la Es~alera_

El Juez. :'üario Serratacó.

En el juicio de falt:ls sc-guido en
este Juzgado municipal d!.)l {Estrito del
Hospicio (hoy núIr..cro ü), IJajo el nú
mero ;ilG del año 1934, por cscán<.ialo,
contra Tcreso Rodrigu~z Lúpcz y An
tonio Hernúndez de la Plaza, se ha dic-

, tado In se¡;lenciia, cuyo €ncgb~zamiell'

lo Y parte dispo~iti\'a, IÍtera!mbJ) te co·
piauas, dicen así:

"Sentencia, - En la villa de :'iadriLi
:l :28 de Agosto de 193~; el SI". don
jhrio Sen'atacó Viada. Juez Illunidpal
de! número 6; habi-endo visto las pre
sentes diligencias de juicio vedJlJ,1 d~

, faltas, seguidas entre partes: tl~ la una
el :\lj,;üsterio fiSl·:d. en rcpr-¡;Scnt:h·;¡m
de la acción públü:a, Teresa Rodríguez
y Antonio Hcrnúndcz d'e Ju otra, comu
denunciados, cuya edad y dcm:is cir
(:ullslancias :ya constan <ll1hrionllt:-nte,

Fallo que debo CO¡¡i.:'~nar ;y cUIHleno
:l To?reso Rod¡-i;.¡uez Lópcz y a Anlu
¡ÜO Hcm<inucz tlc la Pj:.rza a la pü:1<l
de cin(."() dias dc al' j'csto m(:nor ~n su
domicilio, a cad:> unu. ~' al pago d~ las
cosias del juicio, por iguales p<!. l' Les.
notií1du~-dose esta sentenci_., al S't.:gulI
Jo, por medio de edicto en la ·'(;a
ce:a'~.

y para que pueda HC¡!.:J,r a conoci
mienlo <.le1 denundado ,\nto'r.io ue la
PIeza. 110tifíqllC's~ic esla parL' c.!isposi
~Í\.¿¡ de sentencia ir.seria. por medio de
cédula que se pubEcar~~ en la "Gace
ta de ~ladrid".

Asi por esta sent-l;'ncin lo pronundo,
mando v firmo.-~lario Serr.:tHcÓ.

Publicación_-Leíd¡\ y publicada, en
el mismo día de su fecha. por el St:
ñor Juez municipal que la firIIla; doy
f-c.-Santiago de la Escalera."

Con el fin de que Ja parte dispositi·
va de sl"ntenci:l inslrta llegt:e a cr,nu
(·jIJIit-¡ito d('l den crnclndo An l,):;io H<r
nández de la Pla.za, y le sin'a de no
tilicación en fonna, ~xpido 12. p:'esen
~e. para su in:,erción en ia "Gaceta".

~Iad:-id, 23 de Agosto dc- l::1:JL - El
Sec;'d3:-io, Sanl;;j::!lJ d(' la Escalcra.,
El J lIci':, :.\lario Serratacú.

En el juicio 'le faH~\s scg~i'10 en
(·S~~· .!1.lzg~Hlo nlt:n~-,::ip:.d uf..~1 Jj~i¡·.iio dt:t
l1iJb1.licio ClOY n~l!,.l:fO ti), Lujo el mi
lIll'l"J ;,70 del a:10 193·1. por m:::los tra
los. cont¡'a Jo;;é Luis Gómez v :\. Abar
ca, se ha dictado la s(:::; t!'CIcla. cuyo cll
eabc:.:.:.m1Ícn~o y p~r,-e' tibjJüsiti\"a, lite
f3lmen te COI_liadas, dicen asi:

'·Sentencia. - En 1;,1 yjlla de ~ladrid

a ~S de Agosto de 1934; el Sr. don
~Iar¡o Sen'atacó Yjad~\. Jilez municipal
dd nú.i'TH~rO ü; halJi~ndo vislo las pre
~l'ntes diligencias de juicio ved)al da
faHas, seguidas entre 113rtes: de la una
el :\li::1isterio fiscal, en repr{:sentaci".l
de la acción pública, José Luis Gómez
;.' ~. Abarea de la o~ra, como <1cnun
dacos, cU~'a edad y ticmás circuTJstan
cias ya constan anteriormente. y

Faila que debo condenar y- c'ondcllo
u Jose Luis Gómez y a ~. Ab::iI'ca a la
pena de 30 p-es~tas de multa, a cada
uno, y al pagu de las cústus del jui
cio, por pllrtes igu:;ies en tre los dos;
notifkand-oseles esta scntencia por me
dio de edicto en la "GaL'Ci<l·'.

y para qu~ pued.a llegar a conocí
mi<:lr;to del dcunci~l(.lo Jose Luis Gómez
y X. Abarca. Ilotifiquesele esta parte
dispositiva c:~ sentl'ncia inserta. por
medio de céúula qu~ ,se publicará en
la "Gaceta de :\ra.drid".

Asi por esLu sen10Cncia lo pronuncio,
ma~do y !1nno.-~.lari(¡ Serratacó.

Pubiica..:iún.-Ldda J' publicada, en
el mismo día de su fcel:a, por el se
ñor Juez rnunicipai que la tirrna; doy
fe.-Santbgü de la Estl]lcra."

Con el fin de que la pad-e dispositi
ya de senkncia inserla llegue a cono
cimiento dI.< los denunl:i:'Hlos Jose Luis
(;ómcz y a :--;. Abarca \" les sirva de
nol)'ficaciúa en forma: ~xpido la pre
se2lte, para su in:;,ci'(:ió-n en la "Gaceta".

:'ItaI.!riu. 28 de .-\;,\0';[0 (le 193-!' - El
SecrcturlO, S;lnl;a"iÜ de :;1 Escalera.
El J '.le;,;, :\lario S~rrat:..có,

En el juicio de fa~tas sl'f!:t;¡do en este
.TUZ.g~lt~O iih.lJih:ip~d Jei ~~Str¡ta del :r10s",
picio (llOY nÚ;,]l'ro ¡¡l, bajo el núnw['i)
J:H E1cl año 1\-1;)·1. por \'e;;;c;0n, con ,;';1

}lanuel Torr'e,;; \"iin, se ha dktado la
sl'ntencia, cuyo encabezan:ienh) y parle
dispositi\'a literalmenLe COIJiad:l, dicen
así:

"Sentc-ncia,-EIl la \"ilia de :\Iad¡·iJ.
l.! 2¡.; lÍe Agosto J(:' 19:3-i; el SI'_ D_ :'1::
¡-jo SelTataco \,i¡¡U:l, .Juez J1lun¡l~ip::¡j (!<·i
número ü; hahit:nJo \' isto las IJ¡-~~t:a
tes dili~_waC:¡asd~ iuicio \"cl'i;al \1(; Ld
tas, seg~ iolus entre i)arlcs: de ia ln,;), el
:\íin istCl:O Hscai. cn repr'csl'n l3ciu:I J~
la ac6ún pública, y :\lam.:ei Too'es \'i
las de la oh'a comO den;,me::;:J;.I, C!,Y:l
edad y demils cin:unst:meias ya cunstall
anter;ormt.:ntl'. \'

Fallo qU0 d'ef)O condenar y conuenó
a }!anuel Torres "jl;)s a la pUla Je 30
p~setas dc multa y al pago Je l:Js COs
tas del presente juicio; nolificánu:clc
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esta sentencia por medio de edicto en
la '"Gac~ta -de :.Iladrid".

y P:H"U. que pu~da lle~ar a conod
miento del dcnunci;-,¡do :\lanuel Tor-res
Yil:~s, notifiquescle ~sta pu.rte disposi
Uva de sentencia inserta por n:edio de
cédula que se insl:'rtará en la "Gaceta
de :\iadríd".

Así por esta senteneia, ]0 pronuncio,
mando y firmo,--Jíario Serratucú.

PubJicación.-Leída y pubiicada en
el mbillO dia de su fe-::ha Q.ur el scaur
r'1.n? 11'"11'''';'';T\nl ,',.. 't fi, ~~""" r .. _....... _ - ~ .. "-:!.""' "' .lo", .iI , "" " ~...... I

Sanliago ·cie la Escalera."
Con el fin de que la parte dispositi

va de sentencia inserta llegue a ceno
cimiento del denunciado :'tIanuel Torres
'Yilas, y le sina ,de notiíic:lciún en [al

ma, exp1do la. presente p:lra su inser
ción en la "Gaceta de :;¡l::Idrid".

1Iadrió, 28 de .-\.gosto de 193·L-El
Secretario, Santiago Ue ;a Escalera..
El Jliez, :'iario Serrataco.

En el juirio de fa1t~s seguiC:o C:l l'ste
Juzgarlo munil'¡p~llud di:stritu tieL Hos
picio (hoy nú¡n(:-ro 6), bajo d nÚ"1t-ro
51~ del Hño 19M. por vejación, ~onti'a

Ramón Ah-arez ~l:l.rcos, se ha diL:iado
la sen lencia, cuyo enc:abC'zmni~nio y
parte dis.positiya literalmente copiadas
dicen asi:

"Sentencia.-En la villa de ),iadrid
a :¿~ de Agosto de 1!l3i; r:i Sr. D. J.~a

rio Se-rraiacó Viaúa, Juez n:unicipal dd
número ti; habiendo visto las p,'e:.;,;n
tes diligencias ·de juicio verbal de fal·
tas, seguidas entre paries: de la una, el
"Iinisterio ¡iseal, en representaciun <le
la acción pública, y tlamón Alvarel.
)iarcos de la otra como dt:nunt'iado,
cuya eda,Li y deniás circunslancias ya
L-onstan anteriormente, y

Falio que debo cond~nar y condenó
a Ramón Alvarez :;¡iarcos a la pena (k
30 pesetas de mulla y al pago dc I¡,s
('oslas cel presente jUÍ('io; nc.tiIicúndo
sele esta sentencia por lllC~¡ju a~ ,:.'dic
to en 1;1 "(,acda de :üdriti".

y para que pUt:-da lJ;;g~l' a cono(;i
miento ud d~nuaci<Lo l'iar'1011 Ah-::;,.<:z
lIarcos, noiijjqt:~·:;ele es.:.i iJar,c <:::;;'0'
:;ith·a de- sent<'::'eia ir::,e¡'la po, E1C:1io
dc cédula C:;;'¡ü S~ iIlSe¡·Ü¡¡-á en la "Ü¡¡
ceta de :\IaUrid".

Asi por- CSu¡ s~ntcndJ, jo pror.uncio,
mando y firll1ü.--~."ario SClTaiacó,

Pubiic(lci0i1.-Lc:icla y lú.i0.Í(;a<ia en
ci mismo dia de su fecha p;)r el seilur
Juez municipal que ia Jiriua; <i\¡y ¡C.-
San tiago ·ti e la E:,calel'a."

Con el Hn de que ja p¡ll'ít' dispositi·
ya de scnkneiH ¡l1;;cl'ia lj~gue a ccno
ómiento del deI1l.m-(;.!.:.i;lo h¡m~ón Ah'<l
re-..:: }iarcos. y J(:: s;nu de noilikat.:ióJl en
forma, t.:xpi·"o la i)l'CS;;-il[e pa¡-u su in
se.ción en la "(;::eda !le lia¡J;-id.".

:'Iadrid, 28 de Agosto Ul: 19a-L-El
Secretario, Sai1t:a.so de _a E:-;c:llera,
El J uez, ;:"~ario Senalacü.

En el luicio de faltas seguido en esle
Juzga.do rr1t~n':.:ip::l1 Je¡ distdto ¿el Bos
picio (hoy nÚllll:TO [j), bajo el núme;-o
410 del año HI::;-1" ¡Jor }'::;;10nes y da
ños, contra Peúro Carcia f'ul'raiJa y
David ::\-loreira Rejo, se ha dictado ]a
sentencia, c~yo encabezamiento y par
te dispositiva literalmenie copiadas,
dicen asi:

"Sentencia..-En la villa de :\íadrid
a 21.5 ae Agosto lÍe 1:J3-~; el :Si'. D. :\'d
rlU $crratacó \'i;.¡Ja. J.:cz ¡mmici¡.nl.i lÍel
numero (i; nJ.uil.:ill:O ...i:>'o la,; pres<:u
tes -ailigencias {le juicio \-erlJal de fal
tas, seguidas entre parl¡:s: de la una, el
:.\linisierio 11S(,;a.l, Cl; represcm;:¡,:iuil uc
la "'CclÓJl publica, y Pc.irv Garcia P<:
rraga y David :üoreira B.ejo, de la olra,
como denunciauús, cuya Cl1ad y demás
circunstancias ya CU:1",,:.m an,c¡"iormcn
te, y

:F~!lG ;::¡uc- Gcbo Cúndi:11i.1I" y cünd~l1u

a Pedro liare;::.. ¡'arta;,;;:: y a David )w
reira Rejo, a. la pena <le seis tiias <.lC

arresto a ca·da uno y al 1-;1g0 de las
cosil:ls del p,esente juicio por iguales
partes entre los (Íos; notiJi{:ailJose !:';La
senkncia al segunuu por metiio de edic
to en la "Gaceta <le .."i:Hirid".

t para que pueda llegar a. conoci
miento dci denul1cúHiü ihtviJ :\io.eil"a
Rejo, notifiqueseie esll{ parte -Gisposl
!i\'a de s<.-:ntencia insel"ta pur meulO cl~

cédula que se insertará en la "í..iacda
de :-'iudrid".

Así por esta seni.:.:ncia, lo pl'onuncio.
manllO y iil'nlo.--:.wrio Se,'¡'lj i~CU.

Publicación..-Ldda j- pubilcacJa en
el mismo diu dc su fecha por el señor
Juez municipal que la 1irma~ doy 1'e.
S::mliago -lÍe la Escalera."

Con el iin {lc que la parte dispositi
va <te sentell:.:ia inser-i.a llegue a t~ono'

cimienio del dcnuliciaüo lJ;;¡,',ld ~lcreil'a

y le sina de ncii¡¡c~dón en forma, ex·
pido la presente para su inserción en
la "'LJ¡H:eta de }l¡¡Ci¡'id"..

~ladrid, ;¿6 de Agosto de 1934,-EJ
St:l;l'etarw, Suill,2gU de .a .iscalcra,
El J '--'ez, ihal'.io Serralacó.

En el juicio <le faHas seguiJo en este
JLlzgatlo 11l¡,L\11cÍpaJ Cid dislI"lIO del Hos
piCiO liloy núm~ro o), bajo el número
;j..iS del ano 1l:j;'j-i, por ~iUI" lU, con ira )la
nud ::i0.nchcz S,'mchez, se Jú( úietaúü 13
scnWll;.:,a, cuyo cllcai.¡(:l.¡ElÜenio y lJa¡"lc
di.S¡Josltli \'a lite¡'almente copiadas, di
cen así:

"S-.=iüencia.-En la villu de }hldriJ
a :!ú ue i\güsio <.:e WJí; el Sr. D. :üa
rio S¡:¡T<i,a;:ü ,. ¡¡iüa, J LlC:L ü1uoicipal del
numt:lo ti; hablenuo visto las presen
t(os -aíligencias {le juicio velbal de fal
l::.;s s;,;gU¡<l¡¡S ~ntre piríes: de la una, el
:.\linis¡¡;¡-JQ li:;::¡¡,l. en rcp;·cs:,:nti!.ciün de
la 3ccióa núbiiea. y :•.ianliel SáncD.ez
S<im:nez, de la Oí.i~a: corno <1enuncíacio,
cuya edad. :y ciem~:s cin:unst:.mclll.S ya
cunstan ani;,:r'ormente. y

.F:.:llo que debo cr)fiu¡:na¡- r condenú
a :·ü"nueJ. Sáncnez S¡:¡n ...h~z, a la pena
de seis aías (le arj'e~,o y al pago de las
coslas del presente juicio; notificándo
sele esta sentencia por medio de edicto
en ia "Gaceta de :\lauríd".

'i para que puecia llegi!.r ::1 conoei
lIlicn-:'u del denunciado :\1anud S:jnchez
Sáncnez, nolifiquesdt: ('sla lJ:;rte dispo
si"i':ll de sentenl;ia inserta por medio de
cédula que se insertala en la "Gaceta
de :'Iadliú".

Asi por esta sentencia, lo proflundo,
mando y ílrmo.-:\larÍo Serrata<:ó.

Publicaeión..-Lcída y publicada en
el mismo día de .-;u fecha por el señor
JU¡;<: municipal que la firma; doy fe.
Santiago -de la Escalera:'

Con el fin de que la parte dispositi
V2. de sentencia inserta l!egue a cono
cimiento del denunciado Manuel Sán-

chez Sánchez y le sirva de notificacióil
~n iürma, expido la p¡-cs(::¡it! P:::¡'¡¡ 'u
ir:~crción en la "Gareta c;c ~iadriu.··.

:t,12dritl, :2S dc:\goslo de liJ~1·L-- Er
Secrc.arlo, S;in¡ia;,¡o de :a Esc-ale¡':I.-·
El J Gez, :\Lario SCIT:l.tacó.

En el jllic-io de faltas seguido en es:.:
juzgado ml1u¡eipal del diStrito de! }ks
pitiu (hoy nú¡¡:c¡-ü o), L,¡]o el nÚ~¡¡¡:r(¡

3ü:i ü-=i aíiu hijo}, por l",:;;::mes. eontra
::'>hlxjmino Pinto üü\"¡;:ra, se- ha ,LlictaL!o
la s.en~enrhl. CUyo ~nc~11)~Z~H~¡¡ent0 y
parte disposil:\"~ literalmente copi:¡:
das. dicen así:

'·Scn(ei1cla.~-En In \'i1!\:~ de ~~¡ac1¡-iJ

a 2,) de l\gu:;¡c) -de 1S::l'; ~ el ,sr. D. :'1:;·
río Serraiacú Viada. JUd llll.l!licipal Jd
número ü; habiendo visto l.. s pn:Sl:I1
les ,1iEgenc-i:.s (\e juicio \"('rÍJal de ;:1;
l.as seiluiuas entre ual',es: de la U:l a. l-[
:;ii~isttrio fi~c:af, erl relH·es~n[ar¡óil u::
la a<.'ci0n pública, r :'l,txi:nino Pi;:\u
O:iveíra, ·de la 011·:1, como {/~nuncis-"l1,

C;Jya cdo.J :r d~nHi.s cireunshmc:i3.s ya
conSlun :lfiie¡"iorm;:;lle. \'

FaBo que dcuo cundena;' )' cund¡:n"
a :.\Iaximino PinLo Olivei:·a a ia U(-Ila 11(:

seis días de a¡-rcsl0 y al pago' de [as
eosl:1s del pi'CSeilte ]l¡¡cio; :I()liftc-an~o

se!(' es!a sen:'enc:ia PO)· mcdio de eukl/J
en la "(;:.I("::ia de ~bdrki".

y para c;ue pueda lJl'g~r :1 conoci
miento del Jenunda<lD ):Ü!x¡rnillO Pinlo
ülí\"cira, notifiquesel:= e_sia p:,rte dispo·
sitiya de $(·n [encía inserta por me:1iü
de cé~¡ula que :-;~ insertará en b. "'Ga
ceta de >íadr1d".

Asi po:- e,;l.a se:ltcnc:ia, Jo pronuncio,
mando y firrno.-1hirio Sel'1':ltacú.

Public:ación.-Lcícla y public:1da en
el mismo dia de su fccha n(j~' el señor
Juez munieipal que la firni:.l; doy fe.
Santiago -de la ESC¡lle-ra."

Con el 11n de que la partc disposi¡i
\"3 de sentencia inSC'l'"la lleAllc :.:¡ -~ono·

eimiento del denunciado ~,1:l'ximino Pijl
to Oliveira v le sir\"a de no!it!cacion en
forma. expido la presente p'lra su in·
se..ció~ en la "Gaceta de ::.laJrid".

11adl"id. 2S de: Agosto de H:;H.-El
Secretario, Sani:;ago de 'a Esc~¡era.

El .1: ez, \íario Serl'al¡¡có.

Eil el juicio de faltas se;uido en esE<.:
Juzgado muni(:lp:.ll <id distrito ¡lel Ho~

picio (hoy nÚ:llCro O). bajo el número
4·Hi del año 1934, por csdmda10, contr~l

Fermin Linares )'li'.rtin. se '!la -dictaGo
sentencia cuyo enealJe7.amiento y l'~;"l'

di,;posU¡va literalmente copiadas, di
cen así:

"Sentencia..-En la Yil1a de :.\ladri11
a 28 de Agosto de 193·1; el Sr. D. ::\12
rio Se:-ratacó Viada, .1 uez municipal del
númc¡"() li; habil'ndo \'isto las prese:'l
tes <iiligencins <de juic.io verbal de f!lI
las, seguidas entre partes: de la una, el
;.v¡inisterio fiscal, en representación dc
la acción pública y F~rmin Línar.:s
:'vIartín, de la aira, como denunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan :anteriormente, y

Fallo que debo condenar y condenó
3. Fermín Lingres Martín, a la pena dE:'
5(' pesetas de multa y al pago de las
costas del presente juicio~ y hág;:.sele
saber esta sentencia. por medio de edic
to en la "Gaceta de Madrid".

y para que pueda llegar a conoci-
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miento del denunciado Fermín Linares
)Ia!otin, notifiquesele esta parte disposi
ti ...-a de sentencia inserta por medio de
~'éd:lh, que se insertará en la "Gaceta
de )Iadrid".

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-:'>Iario Serratacó.

Pubücación.-Leida y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
J Ui;Z municipal que la finna; doy fe.
S:mtiago de la Escalera."

Con el fin de que la parte dispositi
Va de :;cntc~ci~ i~ser!a ll~gue a cono
cimiento ~el denunciado Fermin Lina
res y le sirva de notificación en forma.
expido la presente para su inserción en
la "Gaceta de :\Iadrid".

)fadrid, 28 de Agosto de 1934.-El
:;d~retario, Santi:.l.go de la Escalera.-
El Juez, }'Iario Serratacó. '

En el juicio de faltas seguido en este
fuzgado municipal del distrito del
Hospicio (hoy número 6), bajo el nú
mero 907 del año 1934, por daños, con
tra Claude Allain y Juan Angel San
Frlltos, se ha dictado la sentencia, cu
~'o encahezamiento y parte dispositiva,
literalmente copiadas, dicen asi:

"Sentencia.-'--En la \'illa de ;11adrid a
28 de Agústo de 1934; el Juez munici
pal del número 6, D. :\fario Serr-atacó
Yiada, habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio \"erbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el Mi
nisterio fiscal, en representacióil de la
acción pública, y de la otra, i:'omo de-,
nunciados, Claude Allain " Juan An p

gel San Frutos, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
a Claude ABain, a la pena de 50 pese
tas de multa por la falta de las lesio
nes, y otras 50 por la de daños, y al
pago de las ros las del presente juicio;
!'ie ahsuelve libremehte al denunciado
Juan Angel San Frutos, 'Y se reserva la
acciéIl civil ¡pa.a la reclamación de
daños a Domingo Jiménez, y nottifíque
se esta sentencia a la condenada por
medio de edicto en la GACETA.

y para o.ue pueda lIe~ar 2 conoci
miento de la denunciada CIaude A1Iain,
notifíquesela esta parte dispositiva de
sentencia inserla, por medio de cédula
que se publicará en la GACETA DE MA
DRID.

Asi por esta sentencia 10 pronuncio,
mando v firmo.-:Mario Serratacó."

PubJicación.-Le!da y publicaCa en
el mis:no día de su fecha por el Sr. Juez
inmdcipai que la firma; doy fe.-San-

• tia¡¡o de la E~3.1era."

Con el fin de que la parte dispositi
\"n de sentcncna in~erta lle.~ue a cono
cimiento Le la denunciada Claude
Allain, y la sirva de notipcación en
Connn, expido b presente para su in
~.::rción en la GACETA.

o :\ladríd, 28 de .\gosto de 193:1.-El
Secretarío, Santiago de la Escalel'a.
El Juez. Mario Serratacó.

En el jtlido ue faltas seguido en este
hlzgado munil.;jpa] del dIstrito del
Hospicio (hoy número G), bajo el nú
mero 56:~ de 1934, por lesiones. contra
f'loriiin Gonzalez Gai:ndo, se ha dicta
do la sentencia, cuyo, encabezamiento
y parte disposiUY<l, literalmente co
piadas, dicen así:

"Sentencía.-Eti la ,illa tIe :'índri(l a
28 de Agosto de 1934; el Juez mun;c:!·
pal del número 6, D. ::\Iario Serratacó
Viada, habicndo visto las presentes di
ligencias de ju~cio ve rbal de faltas, se
guidas entre pnrtes: de la una, e~ 1li
nisterio fiscal, en representación de la
acción pública, y d..:- la otrn. como de
nunciado. Florián Gonzúlez G:lliTIdo,
cuya edad ydernás circul1s!u;::cias ya
constan anteriormente.

Fallo que debo condenar y condeno
a Florian Gonlález Galindo, a la pena
de sei:s ui¡15 de arr-csto !!!e!!Dr y ~ 1 pa
go de las costas del presente juicio;
notific3.ndosele esta sentencia ¡por me
dio de ediClo en la G....CETA.

y para que pueda l!egar a conoci
miento del denunciado Florián Gon
zález Galindo, no~ifíqulO:scle esta parte
dispositiva de sentencia inserta. por
medio de cédula que se publicará en
la G....CETA DE }lADRID.

Asi por esta senteacia lo pronuncio,
mando y firmo.-:\!ario Serratacó."

Publicación.-Leída y publicadu en
el mismo dia de su fecha por el Sr. Jl!ez
municipal que la firma; doy fe.-San
tiago de la Escalera."

,Con el fin de que la parte dispositi
,a de sénlE-ncna inserta llegue a cona
miento del denunciado Florián Gon
zález Galindo, :y le sirva de no!ifica
cinó en forma, expido la presente pa
ra su inserción en la G_....CETA.

""ladrid, 28 de Agosto de 1934.-El
Secretal'io, Santiago de la Escalera.
El Juez, :\lario Serratacó.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgauo municipal del distrito del
Hospicio (hoy i1!Ú11erO 6), bajo el nü
mero 543 del año 1934. por lesiones,
contra Ana Hernández Carrnona, se ha
dictado la. sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literalmcn
te copiadas, dicen así:

"Sentenci:l.-En la -,-illa de ::\1adrid a
17 de Julio de 1934; el Juez munici
pal del número 6. D. Aquilino Sobrino,
hubien do visto las presentes diligen
cias de j'uido yerbal de ialt:J.s, seguidas
entre partes; de }a una. el :\Iinisterio
fiscal, en ~epresentaci6Il de la accióil
pública, v de la otra. como dpnuncia
da, Ana - Hern:5.nd.ez' Carmona, CllY3.

<:dad y demás Ci¡;-~ullsta!lÓ3S ya cons'
tan anteriormente,

Fallo que debo condenar y condcr.o
a ana ncrnúnde:l Carmona, a la pe¡;;!
ue tres dias de arresto meno, y ,11 pa
go de las cosla.s del prescnte juicio.

y pa;-n. que pueda' !!eg~l' a conoci
miento de la den:.mcioda Ana He,;JÚ¡l
dez Carmorla, notifiquesela esta ;;'urte
dispositiva de senicncía inseria. por
medio de cédula que se publieal'á en
la GACETA D}; :\IADHlD.

Asi por esta sentencin lo p;'onuncio,
mando y firmo.-·Aquilino Sohrino.
Publícndón.~I.eid;lv 1)'.1];;;("[lCi;l e'l

el mismo día tIe su fechZl por el SI'. Jue'z
nn¡nic:i.pal que la fi,ma; doy fe.-S:m
Hago de la E:;c<llera."

Con el fin de que la purte dis]JO~;ti
\'a de sentcnt=ia inserÍn !legue a cono
cimiC"nto de b denundada. _-\na I!..:<
nández Carmona, \" la sinoa de ~olifi·

t:ación en forrou, "expido la plcscnte
par.l su inscf'ción en la GA~:E'A.

Madrid, 17 de Julio de 1!)34.-EI Sc
Secretario, Santi3;40 de :a Escale:-a.
El Juez, Mario Serratacó.

JO-l·j,[J37

:-'LillRIGCERAS

Don. L!is Fuentes Cnmbronero. JueZ"
municlp~11 de Jlndrigueras. .

Ha~~o saber: Que en est-e Juzgado se
encuentran v:lcantes los cargos de Se
cretario y ~l,pjente. los que se anun~

cian :l. concurso de traslado. conforrr'.:
a los artículos 4.a y 6.0 del Decreto -de
31 de Enero úJtirr:o y demas dispúsi~
("iones com-plementnrias_ Los aspira,n
tes DT,,;;entarCm su~ solicitudes en el
Juziado de primera intancia del parti
do. durante d plazo de treinta días.
cor:t<Jdos desde la inserción UC t::"i",
anuncio en ('1 B(,leti¡¡ Oficial de la
pr(wi :-¡Ó<1 y G....l;ET,\ DE :\I.wnID.

Se h:l<..'e const3r que e"te ':\lunicipio
tiene 3.98J.. habitantes dr hecho y 3.982
de derecho. y que el Secrelario no tie
ne más retribución que h del Aran~

cel.
Yadri,!:{ueras, 22 de Septiembre de

19:i-L-EI Secretario accidental, JU3U
Pai1oso·-EI kez. Luis Fuentes.

JO-14036

Don Jos~ G:lrcia Lara, Secretario del
JUZ;.(~H;O municipHI de esta dudad.

Certifico: Que en el juicio de faltas
que después se diní. aparece la senten
cia, cuya cabeza y parte dispm:iti\·:J.
dIcen como sigue:

"Sentenci:l.-En la ciudad de :.\fai"
znn:::.res .1 21 de Septiembre de 1934;
el Sr. D. :\íarn;el Carda Pozuelo Rodri
guez, Juez mun.icipnl suplente. de bie
nios flOlteriores, de esta. población, ha.
biendo visto el pl"esente juicio verbal
de faltns número 212 del año 193-1,
por .in,,;:::r a los pl'o!libidos, de la que es
¡¡arle ei Sr, Fisc~l municipal suplen
te D. Casto Alcalde B:llHlcta, en virtud
uc testirnonio deducido del sumario
llu:nero 10-1 dc este año. ~ontra Alejan
dro Rcdri~o Larn y B[lsilio Jiménez
Ga¡-da. de \'c:ntidós y yeinticuatro
~li'ios de l':Jnd. jQrilaleros, soltero y ca
sado. vc(Oinos de TomelJoso: Agustín
Cañi.zures Lu::k~o. de rliecinue'\:e
:lños de ('cid. saltero. leñador. \-ecino
del Fresr.o el Yiejo. y Cloronüro An
¡ün 'Pi·rCl. ele ycintitn"'s años de edad,
~:o;tc!"o, re-c'j::rü. vecino !le BraZ:llor
lns. 1:0:; esto:; dos de vecindad deseo
nor::da.

1

Fallo <:¡!(' de:]() ahsDh-er y nbsll('h-o
n lG'i dell'_!l1ci::dos ..\h:jandro Rodrigo.

, n"si]io .T:m¿,¡:c7. G:lrci~l. Aousiir:C8ñi
t zares L,:e:e~o '\" C10l"Omiro _-\ntón PeI rez de la d(.ml~dn contr:::. los mismos

fl,('~C'n larln por ,iu;::ar ~l los PTohibidos,

1,

del"1:J;:-~:nclo las cnséus de oncio.
,\si por c,,,tct mi scnte!1(:1a, (me se

1
, noiiiil'[I1·;ol ~:l ¡'o:'ma " las IJartes -\- ::\E

nisterlo fi~c¡¡l, y a !os C!.enU:l~:·¡:1dGs

IAguslin C\;üza;·cs y Cloromiro ,\nt6n
!Jo:' edido en la G.\CETA D.i::: :',i,\.D~Jl) V :l.

i BasiliQ. qUl~ se e,lclic,llni P!! !3 CI~cel,
¡ jt1z.~;¡;!(ln en lkl'ccho. In nronuncio,

¡mnndo y ¡i:'mo_-~¡<lnud Garcí~lo"

I
La (.~n tcrior ser!. ~t!!:C'ia fué puiJlicad3.

en el db dr:>. Su feeila,
y n:lI':l W~f" si":a de notificación. a

I 10::; denuneüalns .~~;;:us~i~ (:~f.iz~lres vI C1orr.::liro :\!1~Ú'" cuyns :1'·~,:nies nri-

I
r?dtro~s ~e l~TIOr~!11. c.~~p~d~ 1a p;-c~('ri te,
Oe or"en r ~'0!1 (-] ':I~~(\ !.lue::v (Iet se
;~cr' Juez. ~n. ::',b~::::;l~';"," :: ~1 d:: Sep! ~Icn,bre ct~ 1!):~oLFl ~~:.':'1·::'~:t:·oo José
.\~~~I!uel._\·~t. B.('; "-. ~;. ~.~ .. ~,r:'li;ut.·l G~r
(.'l:3..

JO--14035
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JC-914

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de Sun Yicente. 20.

AGRUPACION ADMINISTRATIVA DE
JURADOS MIXTOS DE OFICINAS Y

DESPACHOS DE rwIADRID

En el expediente de de...-engos pro
movido por Félix Fresno Arnáiz con
tra Ignacio Olague Videla. y tramitado
~n esta Agrupación de Jurados mixtos
de Despachos y Oficinas de :\ladrid, cu
ya sentencia condenat{)ria fué notifica
daa la parte demandada por e-dicto 'pu
bliea'.io en la "Gaceta de :\Iadrid" de
16 de Agosto pasado, por el Sr. Presi
dente se ha dictado la siguiente

"Providcncia.-En l\!adrid a 19 de
Septiembre de 1934.

Habiendo transcurrido el plazo de
terminado en el articulo íO de la Ley
de 27 de Xoviembre de 1931 relativa a
los Jurados mixtos. para la interposi
ción de recursos ante la Superioridad,
dado crue la sentencia fué notificada. a
la parfe adora, D. Félix Frésno Arnáiz,
en 5de Julio último. y a la parte de
mandada, D. Ignacio Olague Yidela, :por
edicto publicado en la ';Gaceta de :Ma
drid" fecha 16 de Ago~to pasado, re
quiérase a la parte demandada y con"
denada para que en el improrrogable
plazo de ocho días haga efectiva la can
tidad a que hace referencia el mentado
fallo; bien entendido q:ue. de no aten
derse el anterior req¡lerimien~o. se llel
..ará a trámite de ejecución por impe~

rath'o del articulo 48 del Cuerpo leg::ll
destacado. .'

Lo mandó y firma el Sr. Presidente;
de 10 que. corno Sccre-tario• .doy fe.
Gabriel Blanc.-E. de Aldecoa."

y siendo desconocido el domicilio dé
D. Ignacio Olague ViueJa y para que
sirva de notiHcaciún al mismo, he acor
dado la publicación -de este edicto en
el presente :periódico oficiaL-El Pre
sidente. Gabriel Blanc.-El Secretario,
E. de Aldecoa.

JO-14042

JO-14041

JO-14010

YILLALO:\SO

VILLAGARCIA

JURISDICCION DE l\,g.RLlIiA

YILLAXUEVA DE LAS ·CRUCES

I
de1 pIno de treinta días. a partir de I su falta de presentación para inresar
la fccha de la publicación de esta con- I en el sen-icio de las Armas el dia 5 de
convocatoria en la G.-\CETA DE :\L\DRID. ! Julio de 1934, fecha que, por su turno.

Dado en Puente la Heinaa 21 de le correspondió hacerlo.
Septiembre de 1934.-El Secretario in- Por el prescr:te cito, llamo y empla-
terina, P. S. 2\1., S,lIvador Isurru.-El zo al referido inscrito. para que, en el
Juez, Juan Santistcb:m. pInzo de noventa días. contados des

de la puhlicación de este edicto en la
GACETA DE 1hIJRID y Boletin Oficial de
la pro"incia, coro parezca en esta. Sub
delegacióI1, al objeto de responder a
los cargos que le resultan del mcncio
n3do cxpi:diente~ (lile ~c le iU::'Lruyt
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 110 de la ley de Reclutamiento
y Reemplazo de la -1f::1rinería de la Ar
mada de 19 de Xoviembre de 1915 v
45 de las Instrucciones para aplica
ción de la misma.

Asimismo, ruego a todas las Autori·
dades y sus Agentes, procedan a su
busca :r captura, y caso de ser habido,
lo pongan a mi disposición.

Yillagarcía, 15 de Septiembre de
1934.-El Juez inslructor, José 11affei.

J:.\I-3862

Don Joaquin Alonso Gamazo, Juez
municipai de Viiiaionso.
Ha~o saber: QUE.' se 113.11nn v~cantes

las plazas de Sec¡-etario propietario y
sup:cnte de este Juzgado municipal,
las que se han de proveer por concur
so de trasl::!do, en la forma que deter
mina el artículo 6.", en relación con el
4.", del Decreto de 31 de Enero últi
mo, a cuyo efecto los aspirantes diri
girán sus instanci:lS al Juzgado de pri
mera instancia del pnrtido. en el plazo
de treinta dias. :l contar desde su p;.¡
blicación en la G.\CETA DE ),l\ORID :1'
Boletín Oficial de la provincia. y que
últimamente lo .... erifique. acompafia
das de los documentos acreditativos
de lns circunstanci::!s que en ellos con
curran•. debiendo estar todos eJ](ls de·
bidnmente reintegrados y legalizados,
cuan do este requisito) s.~:l I:,:cc·sario, 'l
las instancias extendidas en papel d.:
tres pesetas, llevando :idllerid:ls llna
póliza de la :\Iutualidad judicial. de
dos pesetas. La retribuciñn de· dichos
cargos consiste sOlame!ltc en los dere
chos de Arancel, constando e",e ~lu·

nieipio de i23 habitantes.
Dado en YilJalonso a 20 de Septiem

bre de 1934.--El Juez municipal, Joa
quin Alonso.·

Don José ?Iaffei Carballo. Subins
pector de primera clnse del Cuer.po
general de Servicios :\larítimos y Sub
delegado de Villagarcía, Juez iJlslruc
tor del expediente instruido al inscri
to de este Trozo, folio 49 de 1934, Luis
Vila A.Ivarez, hijo de Juan y de Joa
quina, natural de Loz:deIQ-Grove¿ p'or

Don Carmelo Gómez Cuaresma, Juez
municipal de esta villa.

Por el presente, hago saber: Que no
habi~ndose presentado ningún aspi·
rante para cubrir las vacantes de Se
cretario propietario y suplente de es
te Jilzgado municipal, anunciadas en
tumo de traslado, vuelven a anunciar·
se de nue"'o en turno de concurso li
bre, advirtiendo a los señores que as
piren a los referidos cargos, que diri·
jan sus instancias. debidamente rein
tegradas y con los docwnentos exigi
dos. :1 este JU7.g~do nmnIcipal, en el
término de trelnta días. desde el si
guiente al en que aparczca pub~icado

el presente edicto en el BolclinOficial
de la provincia y GACETA DE ~b.DRro.

YilIanueva de l<lS Cruces, 15 de Sep
tiembre de 1934.--El Juez municipal,
Carmelo GÓmez.

PEDROSO (EL)

JO-14031

PUEXTE LA REI:\"A

Don Ceferino Guti~rrcz y Rodrí
guez. Juez municipal de :\"uc\·a.

Hago saber: Que habiendo quedado
vacante la pl2za de Secrda!"io sllP!en
te de este Juzgado. se anuncia su pro
visión en la forma prevenida en los
articulos 12 al 17 indusive del Re<ll
decreto de 10 de Abril de 18'j1. en su
r'elación con la ley provisional sobre
organización del Poder judicial, a fin
de que los !;~e ~e ccu$ideren c(}n de...
recho al cargo puedan <;o!icit:lr uen
tro del t~r.mino de quince djas 3. partir
del siguiente a la inSb'ci:"m de este
edicto en el Boletin Oficial ele la pro
viilcia y GACETA DE :'L\D:UD, d~biendo

los interesados aJresentar sus instan
cias con los documentos ddf'rminados
en el articulo 13 del exnresado decreto
al Juez municipal de e~te termino.

Se hace constar qu~ la dCl11ar(~<](:;ón

de este Juzgado ticne, según el Censo
catastral, 4.553 habitantes ele hecho v
4.766 de derecho. Y según el Censo del
Ayuntamiento Je Ll ,nes til"lle 4.;");)5
habitantes de hecho y 4.i60 de dere
cho. y que el Secrd8.~~u sólo perdbe
los derechos de Arane.:;.

Xueva, 21 de Septi::mbrc ·1e 1934.
P. S. :\1., el Secretario. Lui~ ~:1n("hez

PérlOz.-EI Juez, Cdenn) GtJttérrel.
I ')--JI():n

Por la presente. cumpliendo lo man
dado por el Sr. Jucz municipal de es
ta v.illa, se cita al que dijo llamarse
Juan López :\Iasias. de cuarenta y ocho
años de edad, natural de Pueblonuevo
del Terrible v con domicilio en la calle
:Maribello. níimero 'j, hoy de ignorado
paradero, para que el d ia 20 del pró
ximo mes de Octubre, a las once de la
mañana, compnrezca. con las pruebas
<le que intente valerse. ·ante es~e JU7

gado municipal, silo en la plaza de la
República, nú:nero 1. a ~a celeuraci "'!1
del juicio de faltas seguido por dc'nTl!I
ci~ del Revisor de In Compañía de
¡"errocarriles :\1. Z..\ .. U. Antonio Yi
vo. contra dicho indi ....~dtJn. por '..inj3r
sin billete de.,rlc <:~1.1 e:'~:1C;,),1 dó: e!
Pedroso 3 la d~ L~hmdv.;. en el tren
71'0, el día 30 ele Agosto último; aper
cibido Que, de no CO¡:;Ji)OTCeer, le pa
raran les perjuicios a qüe haya lugar
en derecho.

y .para que si:--·a de c~tac:ón <.':1 for
ma a dicho jnd;\'iduo. h3;::O la presen
te en El Pedroso a 10 de Septiembre
de 1934.-El Secretario, Alejandro Ló
pez.

Don Juan Santisteban SalY3.dor, Juez
munkipal de .la \".iIla de Puente la
Reina. ",

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario del Juzgado mu-·
nicipal de esta villa, <:uya población
es de 1.965 habitantes de derecho, se
anun.::ia su provisión por concurso de
traslado, en la forma prevenida en el
~rtículo 6.° del Decreto de 31 de Ene
ro. último. en relación con el i)." del de
29 de Noviembre de 1920, a cuyo
efecto. los aspir:.mtes prescnt:lrún sus
solicitudes ante el ~eflor .Jt:C7. de pri
¡mera instancia de Pamvlontl, dentro


